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PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

P R E S E N T E 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONAN UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 1°, Y UN ÚLTIMO 
APARTADO AL ARTÍCULO 135, AMBOS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA 
ESTABLECER LA INDECIDIBILIDAD RESPECTO DE LOS 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES BÁSICOS. 

 

El que suscribe, Dip. Víctor Samuel Palma César, integrante del Grupo 
Parlamentario del PRI de la LXVI Legislatura del H. Congreso de la 
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, 
y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me 
permito someter a consideración de esta Soberanía, la presente 
Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adicionan un 
último párrafo al artículo 1°, y un último apartado al artículo 135, 
ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de indecidibilidad sobre principios 
constitucionales básicos, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

TÍTULO DE LA PROPUESTA 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adicionan un último 
párrafo al artículo 1°, y un último apartado al artículo 135, ambos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de indecidibilidad sobre principios constitucionales 
básicos. 
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ARGUMENTACIÓN A FAVOR DE LA PRESENTE INCIATIVA 

1. Introducción 

Toda Constitución surge de la ruptura con un orden jurídico precedente 
y por la conformación de uno nuevo que emana de un poder 
constituyente, el cual desaparece una vez realizada su tarea; en el texto 
constitutivo se expresan los acuerdos y principios que derivan de 
aspiraciones del pueblo convertidos en preceptos y normas 
fundacionales. 

En el caso de México, la Constitución Política, en su concepción 
genérica, no sólo integra los principios y normas que rigen la vida 
institucional del país; los regímenes republicanos incorporan en su texto 
constitucional las bases axiológicas y legales que sostienen y 
garantizan su sistema democrático, los derechos humanos, el respeto 
al pluralismo, y la organización de un Estado que brinde cauces de 
convivencia y armonización de los intereses de las mayorías con los de 
las minorías, en un marco de contrapesos entre los poderes.  

Sin embargo, estos propósitos enfrentan riesgos constantes debido a la 
hiperreformabilidad del texto constitucional, la influencia de mayorías 
coyunturales y la ausencia de mecanismos que aseguren su estabilidad 
a largo plazo. 

Equilibrar dos factores básicos: estabilidad y capacidad de adaptación, 
es un propósito necesario del sistema constitucional mexicano. Si bien 
la evolución normativa es un signo de vitalidad democrática, ésta no 
debe comprometer los valores fundamentales que dan identidad al 
Estado y garantizan la convivencia social. Sin cláusulas claras que 
delimiten aspectos que se consideren inmutables dentro del orden 
constitucional, existe el riesgo de que intereses políticos transitorios 
desdibujen sus cimientos, comprometiendo tanto la confianza 
ciudadana como la integridad e integralidad del pacto social. 

En este sentido conviene hacer referencia al régimen fascista de Benito 
Mussolini, que gobernó Italia entre 1922 y 1943, el cual dejó profundas 
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huellas en el pensamiento político y jurídico de Norberto Bobbio y Luigi 
Ferrajoli. Este período estuvo marcado por la supresión de libertades 
fundamentales, la concentración absoluta del poder y la subordinación 
del sistema jurídico a los intereses del régimen. El fascismo mostró 
cómo se pueden instrumentalizar las leyes para justificar opresiones, 
anular derechos humanos y destruir la democracia desde dentro como 
expresión de la mayoría representada en el Poder Legislativo. Estas 
vivencias llevaron a ambos juristas a reflexionar sobre la necesidad de 
establecer límites claros e infranqueables al poder político. 

Conforme a ello, el final de la Segunda Guerra Mundial marcó un 
renacimiento del constitucionalismo democrático, influido por el rotundo 
rechazo a las atrocidades totalitarias y por la búsqueda de evitar su 
repetición. La aprobación de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos (1948) fue un hito clave que reforzó la idea de que ciertos 
principios universales deben ser protegidos contra cualquier 
circunstancia política. Para Bobbio, este proceso representó un avance 
hacia la consolidación de un sistema ético-jurídico basado en derechos 
fundamentales, mientras que Ferrajoli, desde su modelo garantista, 
subrayó la necesidad de proteger estos derechos frente a mayorías 
coyunturales y reformas regresivas. 

Algunos coincidieron en que las constituciones no solo deben organizar 
el poder, sino también garantizar que sus valores fundamentales sean 
inalterables. En un contexto como el mexicano, estos principios podrían 
inspirar la adopción de cláusulas inmodificables que preserven el núcleo 
democrático del Estado. 

Luigi Ferrajoli, desde su teoría del constitucionalismo garantista, 
identifica los principios fundamentales inmodificables como el eje que 
legitima el ordenamiento jurídico y asegura la estabilidad democrática. 
Según él, estos principios —como la dignidad humana, la igualdad, la 
libertad y la democracia— no pueden ser objeto de negociación o 
modificación, ya que representan valores superiores que trascienden 
los intereses políticos inmediatos. Establecer cláusulas pétreas para 
protegerlos no sería una limitación antidemocrática, sino una garantía 
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de que la democracia misma no será erosionada desde su interior, 
dándole así su verdadero sentido a las llamadas normas “téticas”. 

De acuerdo a esa concepción, los principios inmodificables funcionan 
como barreras contra el poder constituyente derivado; de esa manera, 
incluso, las reformas constitucionales quedan impedidas de socavar los 
derechos fundamentales y de alterar la estructura democrática. Este 
enfoque, que Ferrajoli vincula a su concepto de "lógica de las garantías", 
asegura que las normas constitucionales sirvan como un dique frente a 
la arbitrariedad y los excesos del poder. En el caso mexicano, blindar 
los derechos humanos, la forma de gobierno republicana y la división 
de poderes como cláusulas inmutables garantizaría la continuidad de 
un orden legítimo y justo, al tiempo de preservar los acuerdos 
primigenios expresados en el constituyente de 1917. 

Norberto Bobbio, por su parte, sostiene que los derechos humanos son 
el núcleo ético y jurídico de toda democracia y, por tanto, deben ser 
protegidos de las mayorías coyunturales. Para Bobbio, estos derechos 
son el resultado de un proceso histórico que ha limitado 
progresivamente el poder arbitrario y garantizado la dignidad humana. 
En México, establecer los derechos humanos como cláusulas 
inmodificables no solo aseguraría su vigencia, sino también fortalecería 
el sistema democrático frente a posibles regresiones. 

Además, Bobbio considera que principios estructurales como la forma 
de gobierno, la división de poderes y el federalismo son esenciales para 
preservar la democracia. En sus análisis sobre el constitucionalismo, 
Bobbio argumenta que estos elementos no son negociables, ya que su 
alteración o eliminación conduciría al desmantelamiento del Estado 
democrático. Incorporar estos principios como cláusulas pétreas en la 
Constitución mexicana blindaría el sistema político contra intentos de 
concentración del poder o desviaciones autoritarias. 

De esta manera, el pensamiento de los autores aquí citados converge 
en la defensa de cláusulas inmodificables como pilares de la 
democracia y la justicia. Ambos reconocen que, en contextos históricos 
marcados por el autoritarismo, es crucial establecer límites al poder 
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político que protejan los derechos fundamentales y los valores 
democráticos. Para México, la adopción de cláusulas pétreas que 
consagren los derechos humanos, la forma de gobierno, la división de 
poderes y la forma de Estado sería una medida esencial para garantizar 
la estabilidad y legitimidad del sistema constitucional, enviando un 
mensaje claro de compromiso con los principios democráticos y la 
justicia. 

Cabe señalar que, el proceso democrático de México se caracterizó por 
un largo recorrido encaminando a que la definición a favor de un 
régimen identificado en una República representativa, democrática, 
laica y federal que define la naturaleza, organización y cometido del 
Estado, se correspondiera con el sistema político a través de 
instituciones, regulaciones y prácticas que llevaran a la realidad los 
ordenamientos normativos. 

La construcción de un sistema político caracterizado por el equilibrio de 
poderes, la pluralidad y la competencia política, la alternancia de fuerzas 
políticas en el ejercicio del poder y de un Estado social de derecho, 
supuso todo un caudal de iniciativas y leyes entre las que se encuentran 
la creación del Instituto Mexicano del Seguro Social, la Comisión 
Federal de Vigilancia Electoral, el ISSSTE, el INFONAVIT, la Comisión 
Federal Electoral, el Instituto Federal Electoral, el Instituto Nacional 
Electoral, sucesivas reformas político-electorales, así como distintos 
programas sociales que marcaron una tendencia de acenso constante 
en la calidad de la vida democrática y social del país, en torno de lo cual 
es posible explicar que México fuera de los pocos países en el mundo 
y en el continente americano que no experimentó golpes de Estado o 
fracturas de gobierno desde 1934. 

Sin embargo, la experiencia mundial marcó que la vida democrática y 
de los regímenes correspondientes resultaba frágil, como 
especialmente se mostró en la crisis democrática en Europa en las 
décadas de 1920 y 1930 con el ascenso del fascismo. 

Una de las lecciones que dejaron tales sucesos fue que la omnipotencia 
de las mayorías podía poner fin a las democracias y que, por tanto, 
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resultaba necesario proteger a la democracia constitucional mediante 
distintos mecanismos como los Tribunales Constitucionales o la 
consideración de principios constitucionales inamovibles en tanto 
marcan la identidad y esencia plasmada en los acuerdos que 
identificaron los acuerdos plasmados por el constituyente. 

Conforme a ello se establece la diferencia esencial entre el poder 
constituyente y los poderes constituidos; los segundos pueden impulsar 
y aprobar reformas constitucionales, pero no pueden asumirse como 
poder constituyente que altere o afecte las definiciones fundamentales 
del orden constitucional que marca la voluntad del pueblo de constituir 
un nuevo arreglo jurídico-político que se sustenta de acuerdos 
esenciales. 

El pueblo, como un cuerpo diverso y diferenciado, no tiene una 
expresión común, cada uno de sus integrantes detenta la soberanía, de 
modo que una mayoría, por mayoría que sea, no puede afectar la 
expresión de los demás. De ahí que el constituyente del cual emerge un 
arreglo político expresado en el texto constitucional, debe estar sujeto a 
limites claros en sus posibilidades de modificación o alteración del orden 
jurídico, puesto que de otra manera se estaría negando la capacidad y 
fuerza que tuvieron los valores y principios que sustentaron y sustentan 
la definición constitucional. 

Esta iniciativa se fundamenta en la necesidad de garantizar que los 
principios esenciales de nuestra Constitución permanezcan protegidos 
de intereses coyunturales y mayorías transitorias. Proteger derechos 
humanos, valores democráticos y estructuras básicas no solo refuerza 
la estabilidad institucional, sino que también asegura que nuestra 
Constitución continúe siendo el marco normativo legítimo y confiable 
que une a nuestra sociedad en el presente y hacia el futuro. 

2. Protección de los derechos humanos y valores democráticos 
fundamentales 

Los derechos humanos y los valores democráticos fundamentales 
constituyen la esencia del orden constitucional moderno. Son principios 
que trascienden el contexto político o ideológico del momento, al estar 
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anclados en el reconocimiento de la dignidad humana y en el consenso 
global sobre la necesidad de proteger las libertades esenciales. Sin 
embargo, en ausencia de mecanismos efectivos para salvaguardarlos, 
estos principios pueden verse comprometidos por la visión de mayorías 
coyunturales que, impulsadas por intereses políticos inmediatos, 
pretendan imponer restricciones regresivas o que altere el carácter 
pluralista del Estado. Este riesgo subraya la importancia de incorporar 
cláusulas inmutables en la Constitución, como una barrera 
infranqueable contra retrocesos en derechos fundamentales. 

El núcleo de los derechos humanos no puede estar sujeto a los vaivenes 
del poder político. La historia ofrece múltiples ejemplos de cómo, bajo 
ciertas circunstancias, mayorías transitorias han promovido cambios 
normativos que resultaron en la supresión de libertades fundamentales 
o en la marginación de grupos vulnerables. Sin límites claros, la 
Constitución puede convertirse en un instrumento que legitime actos 
autoritarios bajo la apariencia de legalidad. Proteger estos derechos a 
través de cláusulas inmutables asegura que ningún actor político, por 
poderoso que sea, tenga la capacidad de restringir derechos esenciales 
como la libertad de expresión, el acceso a la justicia o la igualdad ante 
la ley. 

Además de los derechos individuales, los valores democráticos que 
sustentan el orden constitucional también requieren salvaguardas 
efectivas. La forma representativa y pluralista del Estado, la división de 
poderes y la neutralidad ideológica del aparato estatal son pilares 
fundamentales que garantizan el equilibrio y la estabilidad del sistema 
democrático. Permitir que estos valores sean objeto de negociación 
política o que se modifiquen para satisfacer intereses coyunturales pone 
en riesgo la continuidad de la democracia misma. Las cláusulas 
indecidibles no limitan la capacidad de adaptación del sistema, sino que 
establecen un marco dentro del cual las transformaciones deben 
respetar los valores esenciales que garantizan la convivencia pacífica y 
el respeto mutuo. 

La incorporación de cláusulas inmutables tiene, además, un profundo 
efecto simbólico: reafirma el compromiso del Estado con la protección 



 
 

8 
 

incondicional de los derechos humanos y con el fortalecimiento del 
sistema democrático. Este mensaje no solo refuerza la confianza 
ciudadana en las instituciones, sino que también proyecta al exterior una 
imagen de estabilidad y respeto por los valores universales. En un 
contexto global, donde los derechos humanos son un criterio esencial 
para la cooperación internacional y el acceso a ciertos beneficios, 
proteger estos principios fortalece la posición de México como un actor 
comprometido con la justicia y la igualdad. 

En suma, las cláusulas de indecidibilidad garantizan que los derechos 
humanos y los valores democráticos fundamentales permanezcan 
como elementos inalterables del orden constitucional. No se trata de 
impedir el cambio, sino de establecer un límite claro para evitar 
retrocesos que comprometan la dignidad humana y la esencia 
democrática del Estado. Al blindar estos principios frente a 
modificaciones regresivas, el Estado asegura su continuidad como 
garante de los derechos y libertades de todos sus ciudadanos. 

3. Estabilidad y legitimidad constitucional 

La estabilidad constitucional es un principio fundamental para el buen 
funcionamiento de cualquier sistema democrático. Cuando una 
Constitución se modifica en aspectos esenciales, pierde su carácter de 
norma suprema y se convierte en un instrumento vulnerable a los 
intereses políticos del momento, más aún si tales modificaciones se 
realizan de manera recurrente. Las cláusulas intocables o inmutables, 
al proteger el núcleo normativo de la Constitución, refuerzan su 
estabilidad al impedir que mayorías perentorias alteren sus principios 
fundamentales por razones políticas o ideológicas. Este blindaje no solo 
protege la esencia de la Constitución, sino que también fortalece su 
legitimidad como el pacto social que une a la nación. 

La estabilidad constitucional fomenta la confianza ciudadana en las 
instituciones, propicia su socialización, comprensión e incorporación 
como parte fundamental de la cultura cívica, ya que estas se perciben 
como comprometidas con el respeto a las reglas fundamentales del 
juego democrático y del orden social. Un marco normativo estable 
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ofrece certeza a la ciudadanía sobre los derechos y libertades que se 
les garantizan, y asegura que estos no estarán sujetos a cambios 
repentinos que puedan ponerlos en peligro. La previsibilidad de las 
normas es clave para que las instituciones del Estado gocen de 
credibilidad, lo que a su vez refuerza la adhesión de los ciudadanos al 
orden jurídico y fomenta la cohesión social. 

Además, una Constitución estable y sólida es indispensable para 
garantizar un entorno propicio para la gobernanza y el desarrollo 
económico. Los inversionistas consideran la estabilidad jurídica como 
un factor de certeza, lo que resulta crucial para favorecer decisiones 
económicas a largo plazo. Un sistema jurídico predecible reduce el 
riesgo de arbitrariedad y genera confianza en que las reglas del 
mercado no cambiarán abruptamente debido a intereses políticos 
transitorios. Así, la existencia de principios intocables en la Constitución 
no solo protege la estructura democrática, sino que también contribuye 
a la estabilidad económica, que es un pilar esencial para el desarrollo 
sostenible del país. 

La legitimidad constitucional también se vincula con la percepción de la 
Constitución como un documento que representa los valores 
fundamentales de la sociedad y no como una herramienta para 
satisfacer intereses ocasionales. Cuando el texto constitucional es 
objeto de modificaciones frecuentes o arbitrarias, pierde su capacidad 
de actuar como un símbolo de unidad nacional. Por el contrario, una 
Constitución que protege su núcleo normativo refuerza su rol como el 
contrato social que guía a la nación y transmite un mensaje de 
continuidad y fortaleza institucional, tanto a nivel interno como en el 
ámbito internacional. 

En conclusión, las cláusulas de indecidibilidad son un instrumento 
esencial para garantizar la estabilidad y legitimidad de la Constitución. 
Al proteger el núcleo normativo, aseguran que los valores 
fundamentales del Estado permanezcan inalterados frente a los 
vaivenes políticos, promoviendo la confianza ciudadana, la cohesión 
social y el desarrollo económico. En última instancia, una Constitución 
estable y legítima es la base sobre la cual se construye un sistema 
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democrático sólido y duradero, capaz de adaptarse a los retos del futuro 
sin comprometer su esencia. 

4. Protección contra abusos del poder constituyente derivado 

El poder de reforma constitucional, como un poder constituido, es un 
mecanismo diseñado para actualizar el texto fundamental de acuerdo 
con las necesidades de la sociedad. Sin embargo, su carácter derivado 
implica que debe operar dentro de los límites establecidos por la propia 
Constitución. Cuando este poder carece de restricciones claras, se abre 
la posibilidad de que las mayorías legislativas lo utilicen de manera 
arbitraria, desmantelando principios fundamentales que dan sustento al 
sistema democrático. Por ello, es esencial establecer cláusulas 
inmutables que garanticen que las reformas no sean empleadas para 
socavar derechos fundamentales o modificar la esencia del orden 
constitucional. 

El riesgo de abuso del poder reformador derivado radica en su 
capacidad de alterar elementos esenciales de la Constitución bajo el 
pretexto de legitimidad democrática. Aunque las mayorías 
parlamentarias cuentan con el respaldo electoral, su mandato no debe 
extenderse al punto de reconfigurar aspectos estructurales del Estado, 
como la división de poderes, la naturaleza representativa y federal, o las 
garantías individuales. Permitir reformas ilimitadas convierte al poder 
constituyente derivado en un poder absoluto, desvirtuando su 
naturaleza subordinada y poniendo en peligro la estabilidad institucional 
y el equilibrio democrático. 

Las cláusulas de indecidibilidad son un mecanismo efectivo para 
contener estos riesgos, ya que actúan como un freno frente a impulsos 
reformistas que podrían vulnerar el pacto social. Estas cláusulas no 
eliminan la posibilidad de reforma, pero establecen límites claros que 
preservan el núcleo normativo de la Constitución. En este sentido, 
protegen principios esenciales como los derechos humanos, la división 
de poderes y la forma de Estado, asegurando que ningún actor político 
pueda utilizar su mayoría legislativa para alterar la esencia del sistema 
democrático en beneficio de intereses coyunturales. 
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Además, estos límites son una salvaguarda frente al fenómeno de las 
“supermayorías coyunturales”, donde una fuerza política concentra el 
poder suficiente para reformar la Constitución sin la participación de 
otras voces. En un contexto como el mexicano, donde la representación 
efectiva de las minorías enfrenta desafíos significativos, la existencia de 
cláusulas inmutables garantiza que las mayorías legislativas no utilicen 
su posición para imponer cambios que desarticulen el equilibrio de 
poderes o reduzcan el pluralismo político. Al blindar ciertos principios, 
se asegura que la democracia no sea rehén de mayorías transitorias ni 
de intereses partidistas. 

En conclusión, la protección contra los abusos del poder constituyente 
derivado es esencial para preservar la estabilidad y legitimidad del 
sistema constitucional. Las cláusulas inmutables garantizan que las 
reformas constitucionales sean un instrumento de evolución normativa, 
no de desmantelamiento del orden democrático. Al establecer límites 
claros, se preserva el pacto social, se protege la esencia del Estado y 
se asegura que el poder legislativo actúe dentro del marco 
constitucional, fortaleciendo la confianza ciudadana y el respeto por las 
instituciones. 

5. Promoción de un constitucionalismo robusto y evolutivo 

La incorporación de cláusulas inmutables en una Constitución fomenta 
un modelo de interpretación jurídica más sofisticado y responsable, que 
trasciende el mero formalismo y obliga a los intérpretes constitucionales 
a maximizar el potencial normativo del texto vigente. Al proteger ciertos 
principios fundamentales de modificaciones regresivas, estas cláusulas 
incentivan a los órganos jurisdiccionales a encontrar soluciones dentro 
del marco constitucional preexistente, promoviendo una visión evolutiva 
que reconoce la capacidad de la Constitución para adaptarse a nuevas 
realidades sociales. Este enfoque no solo fortalece la estabilidad 
jurídica, sino que también impulsa el desarrollo de un constitucionalismo 
que armoniza la permanencia de valores esenciales con la capacidad 
de cambio gradual. 
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El constitucionalismo evolutivo se basa en la premisa de que los textos 
constitucionales contienen principios y valores que, al ser interpretados 
de manera dinámica, pueden responder a contextos sociales, políticos 
y culturales cambiantes sin necesidad de constantes reformas formales. 
En este sentido, las cláusulas inmutables no actúan como un obstáculo 
al progreso, sino como un marco que garantiza que los cambios 
necesarios no comprometan la esencia democrática ni los derechos 
fundamentales. La interpretación judicial, guiada por estos principios, se 
convierte en una herramienta clave para asegurar que el orden 
constitucional evolucione en consonancia con las demandas de la 
sociedad, preservando al mismo tiempo la integridad de su núcleo 
normativo. 

Vale la pena hacer referencia al caso del constitucionalismo alemán, el 
cual, en su Ley Fundamental, en el artículo 79, numeral 3, establece 
que: “(3) No está permitida ninguna modificación de la presente Ley 
Fundamental que afecte la organización de la Federación en Länder, o 
el principio de la participación de los Länder en la legislación, o los 
principios enunciados en los artículos 1 y 20.” 

En este sentido, Alemania se inscribe como uno de los países en los 
cuales se ha considerado importante el establecimiento de cláusulas de 
control y límite hacia las reformas que puedan realizarse a su texto 
constitucional. 

Otros países han incorporado modalidades distintas para delimitar la 
potestad reformadora a sus textos fundamentales, entre los que se 
encuentra el establecimiento de un tribunal constitucional, y de 
facultades a su Poder Judicial para conocer y pronunciarse 
jurisdiccionalmente sobre las reformas que se impulsan. 

En efecto, un enfoque interpretativo robusto permite que los tribunales 
actúen como garantes de los valores fundamentales en contextos donde 
las mayorías legislativas puedan intentar desbordar los límites 
constitucionales. Al establecer barreras claras frente a posibles abusos, 
las cláusulas inmutables refuerzan el rol de los jueces como defensores 
de la supremacía constitucional, asegurando que ninguna interpretación 
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permita la regresión de derechos o la alteración de la estructura 
democrática del Estado. Este modelo reduce la dependencia de 
reformas constantes al empoderar a los órganos jurisdiccionales para 
resolver tensiones y conflictos mediante un análisis ponderado que 
respete los valores esenciales del sistema. 

En términos prácticos, este enfoque también promueve una cultura de 
respeto y apego al texto constitucional. Al obligar a los actores políticos, 
sociales y judiciales a operar dentro de los límites establecidos por las 
cláusulas inmutables, se refuerza la percepción de la Constitución como 
un instrumento estable y confiable que trasciende intereses 
coyunturales. Esto contribuye a fortalecer la cohesión social y el respeto 
por el Estado de derecho, al tiempo que evita que la Constitución sea 
percibida como un documento susceptible de ser modificado al antojo 
de las mayorías transitorias. 

En conjunto, las cláusulas inmutables no solo preservan los principios 
fundamentales de la democracia, sino que también impulsan el 
desarrollo de un constitucionalismo evolutivo que combina estabilidad 
con adaptabilidad. Al blindar el núcleo esencial de la Constitución y 
promover una interpretación dinámica de sus valores, estas cláusulas 
aseguran que el orden constitucional no solo resista los desafíos del 
presente, sino que también sea capaz de responder a los retos del 
futuro sin comprometer su esencia democrática y pluralista. 

6. Conclusión 

La Constitución es mucho más que un conjunto de normas; es el pacto 
social que da identidad, estabilidad y legitimidad a nuestro sistema 
democrático. Sin embargo, su efectividad y permanencia dependen de 
proteger sus principios esenciales frente a intereses coyunturales y 
mayorías transitorias. La incorporación de cláusulas inmutables no 
busca congelar el desarrollo constitucional, sino establecer límites 
claros que resguarden los derechos humanos, los valores democráticos 
y la estructura básica del Estado. Al hacerlo, estas cláusulas fortalecen 
la estabilidad institucional, previenen abusos del poder constituyente 
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derivado y promueven un constitucionalismo evolutivo que equilibre 
cambio y permanencia. 

Proteger los derechos fundamentales y valores democráticos mediante 
estas cláusulas garantiza que nunca sean objeto de regresiones que 
comprometan la dignidad humana o el pluralismo político. Además, al 
reforzar la estabilidad constitucional, se asegura que el texto 
fundamental continúe siendo un marco jurídico sólido y confiable, 
promoviendo tanto la cohesión social como el desarrollo económico. De 
igual forma, establecer límites al poder de reforma protege contra el 
desmantelamiento de los fundamentos del sistema democrático, 
preservando la división de poderes y la forma representativa y federal 
del Estado. Por último, estas cláusulas promueven un enfoque 
interpretativo más robusto, asegurando que los desafíos sociales y 
políticos se aborden con herramientas jurídicas responsables y 
coherentes con los valores constitucionales. 

Hacemos un llamado al legislador para que, en este momento histórico, 
tome la decisión de fortalecer nuestra Constitución mediante la 
aprobación de esta iniciativa. Incorporar cláusulas de indecidibilidad no 
solo protegerá el legado democrático de México, sino que también 
enviará un mensaje claro de compromiso con la estabilidad, la justicia y 
el respeto por los valores universales. Es hora de blindar el núcleo de 
nuestra Constitución y asegurar que permanezca como el pilar de un 
Estado democrático, justo y plural para las generaciones presentes y 
futuras. Al aprobar esta iniciativa, el legislador no solo estará actuando 
con visión y responsabilidad, sino también garantizando que la 
democracia mexicana resista y prospere ante los desafíos del tiempo. 

 

 

FUNDAMENTO LEGAL 

La presente iniciativa se fundamenta en lo dispuesto por el artículo 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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ORDENAMIENTOS A MODIFICAR 

Artículos 1° y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

Para mejor referencia de la reforma propuesta, se adjunta el siguiente 
cuadro comparativo: 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Art. 1° … 
… 
… 
… 
… 
Sin correlativo 
 

Art. 1° … 
… 
… 
… 
… 
Queda estrictamente prohibida 
toda reforma, adición, 
derogación y/o modificación a 
esta Constitución y a las leyes 
que de ella emanen, que, por su 
contenido, efectos y alcances, 
contravengan, vulneren, 
transgredan o, directamente, 
violen los derechos humanos 
reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así 
como a las garantías 
establecidas para su 
protección. 

Art. 135 … 
… 
Sin correlativo 

Art. 135 … 
… 
No serán susceptibles de 
reformas, adiciones, 
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derogaciones y/o 
modificaciones los siguientes 
principios constitucionales 
básicos: 
 

I. Lo relativo a los derechos 
humanos consagrados en 
esta Constitución, así 
como en los tratados 
internacionales de los que 
el Estado mexicano sea 
parte, incluidas las 
garantías establecidas 
para su protección 
cuando dichas reformas, 
adiciones, derogaciones 
y/o modificaciones 
puedan resultar 
regresivas, violatorias y/o 
transgresoras para éstos, 
contenidos del artículo 1° 
al 29 de esta constitución; 

II. El carácter del Estado 
Mexicano por el que se 
constituye en una 
República representativa, 
democrática, laica y 
federal, compuesta por 
Estados libres. De igual 
forma queda exceptuada 
cualquier reforma o 
modificación que 
trastoque o altere las 
disposiciones 
establecidas para 
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garantizar dicho carácter, 
lo anterior acorde a lo 
establecido por el artículo 
40 de esta constitución; 

III. La división de poderes, 
misma que se traduce en 
el establecimiento de los 
Poderes de la Unión 
mediante los cuales el 
pueblo ejerce su 
soberanía, así como de 
las disposiciones 
necesarias para 
garantizar la 
independencia y 
autonomía de cada uno de 
estos en cuanto a su 
conformación, 
funcionamiento y 
ejercicio de sus 
facultades. Asimismo, 
queda prohibida cualquier 
reforma o modificación 
que implique la 
supremacía de un Poder 
sobre los demás, 
provocando así un 
desequilibrio entre los 
Poderes de la Unión, lo 
anterior acorde a lo 
establecido por el artículo 
49, así como los 
preceptos específicos de 
cada poder de la Unión 
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establecidos en esta 
Constitución; 

IV. Lo relativo a los 
organismos 
constitucionales 
autónomos encargados 
de la política monetaria; la 
materia electoral; la 
protección de los 
derechos humanos; y la 
investigación de los 
delitos, cuando se 
pretenda emprender 
reformas, adiciones, 
derogaciones y/o 
modificaciones que 
puedan implicar su 
desaparición, cooptación 
y/o debilitamiento, lo 
anterior contenido en los 
artículos 28, 41 y 102 
apartados A y B de esta 
constitución; y 

V. El propio procedimiento 
que la Constitución prevé 
para su reforma, 
contenido en el presente 
artículo 135 
constitucional. 

 

Por las razones anteriormente expuestas, en ejercicio de la facultad 
conferida en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración de esa Soberanía, 
la siguiente Iniciativa con Proyecto de: 
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DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 1°, Y UN ÚLTIMO APARTADO AL ARTÍCULO 135, 
AMBOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE INDECIDIBILIDAD SOBRE 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES BÁSICOS. 

Articulo Único. Se adicionan un último párrafo al artículo 1°, y un último 
párrafo al artículo 135, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Art. 1° … 

… 

… 

… 

… 

Queda estrictamente prohibida toda reforma, adición, 
derogación y/o modificación a esta Constitución y a las leyes 
que de ella emanen, que, por su contenido, efectos y 
alcances, contravengan, vulneren, transgredan o, 
directamente, violen los derechos humanos reconocidos en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte, así como a las garantías 
establecidas para su protección. 

 

 

Art. 135 … 

… 

No serán susceptibles de reformas, adiciones, derogaciones 
y/o modificaciones los siguientes principios constitucionales 
básicos: 
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I. Lo relativo a los derechos humanos consagrados en 
esta Constitución, así como en los tratados humanos de 
los que el Estado mexicano sea parte, incluidas las 
garantías establecidas para su protección cuando 
dichas reformas, adiciones, derogaciones y/o 
modificaciones puedan resultar regresivas, violatorias 
y/o transgresoras para éstos, contenidos del artículo 1° 
al 29 de esta constitución; 

II. El carácter del Estado Mexicano por el que se constituye 
en una República representativa, democrática, laica y 
federal, compuesta por Estados libres. De igual forma 
queda exceptuada cualquier reforma o modificación que 
trastoque o altere las disposiciones establecidas para 
garantizar dicho carácter, lo anterior acorde a lo 
establecido por el artículo 40 de esta constitución; 

III. La división de poderes, misma que se traduce en el 
establecimiento de los Poderes de la Unión mediante los 
cuales el pueblo ejerce su soberanía, así como de las 
disposiciones necesarias para garantizar la 
independencia y autonomía de cada uno de estos en 
cuanto a su conformación, funcionamiento y ejercicio 
de sus facultades. Asimismo, queda prohibida cualquier 
reforma o modificación que implique la supremacía de 
un Poder sobre los demás, provocando así un 
desequilibrio entre los Poderes de la Unión, lo anterior 
acorde a lo establecido por el artículo 49, así como los 
preceptos específicos de cada poder de la Unión 
establecidos en esta Constitución; 

IV. Lo relativo a los organismos constitucionales 
autónomos encargados de la política monetaria; la 
materia electoral; la protección de los derechos 
humanos; y la investigación de los delitos, cuando se 
pretenda emprender reformas, adiciones, derogaciones 
y/o modificaciones que puedan implicar su 
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desaparición, cooptación y/o debilitamiento, lo anterior 
contenido en los artículos 28, 41 y 102 apartados A y B 
de esta constitución; y 

V. El propio procedimiento que la Constitución prevé para 
su reforma, contenido en el presente artículo 135 
constitucional. 

 

 

Transitorios 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan 
todas las disposiciones que se opongan a su contenido, previstas en 
leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y cualquier otro 
ordenamiento normativo. 

 

Cámara de Diputados, a 11 de febrero de 2025 

 

 

 

 

Diputado Víctor Samuel Palma César 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY GENERAL 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, ASÍ COMO EL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA 

DE ACOSO Y HOSTIGAMIENTO SEXUAL. 
 
Mónica Angélica Álvarez Nemer, Diputada  de la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión e 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, con fundamento en el artículo 71 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración 
del Pleno de esta honorable Cámara de Diputados la presente iniciativa con proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y del Código Penal Federal, de acuerdo con la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En el marco del compromiso de garantizar los derechos humanos y erradicar la violencia de 
género en todas sus formas, presento esta iniciativa por la que se propone reformar y adicionar 
diversos artículos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y del Código Penal 
Federal, con el objeto de instituir al acoso y el hostigamiento sexual como faltas administrativas 
graves y delitos a cargo de personas servidoras públicas, así como las sanciones administrativas 
y penas aplicables. 
 
Justificación 
 
El acoso y el hostigamiento sexual son conductas que perpetúan la desigualdad, generan un 
ambiente hostil y vulneran los derechos fundamentales de las personas, especialmente de las 
mujeres. De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares (ENDIREH) 2021, el 49.7% de las mujeres mexicanas mayores de 15 años han enfrentado 
actos de violencia sexual a lo largo de su vida. Estas cifras hacen notar la prevalencia de estas 
conductas y la urgencia de implementar medidas efectivas para prevenirlas y sancionarlas. 
 
A partir de la suscripción de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará), el Estado mexicano adquirió el 
compromiso de garantizar la dignidad de las personas. Específicamente, en el artículo 7, inciso 
c de dicha convención, se estableció la obligación de los estados parte de “Incluir en la 
legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra naturaleza que 
sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las 
medidas administrativas apropiadas que sean del caso”. 
 
 
 
 
 
1 https://www.inegi.org.mx/tablerosestadisticos/vcmm/ 
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Base constitucional 

El veintisiete de mayo de dos mil quince fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción”.  

Una de las innovaciones que derivaron de esa reforma constitucional, consistió en la 
implementación de un nuevo régimen de responsabilidades administrativas de personas 
servidoras públicas, dentro del cual, el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, así como los 
tribunales de justicia administrativa de cada una de las entidades federativas, fueron dotados 
de las facultades para imponer sanciones derivadas de los procedimientos seguidos en contra 
de personas servidoras públicas por la comisión de faltas administrativas graves. 

Tales sanciones administrativas son susceptibles de ser impuestas de manera independiente a 
las penas derivadas de los procesos penales, tal como se establece en el párrafo segundo de 
la fracción IV del artículo 109 de nuestra Constitución Federal. 

De manera tal que las conductas que se relacionan con violencia sexual en el ambiente del 
servicio público son susceptibles configurar una falta administrativa, con independencia de 
que también puedan ser consideradas como un delito.  

Contexto legal del acoso y hostigamiento sexual como faltas administrativas 

Como parte de los trabajos legislativos de la reforma constitucional anteriormente 
mencionada, se adicionó una fracción XXIX-V a artículo 73 de la Carta Magna, a partir de la 
cual se estableció la atribución del Congreso de la Unión para una ley general en la que 
debería establecerse la distribución de competencias entre los órdenes de gobierno para 
prever las responsabilidades administrativas. 

Por ello, en cumplimiento a los artículos transitorios Segundo y Cuarto del Decreto por el que se 
expidieron esas reformas, fueron emitidas la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
así como las leyes de esa misma materia en las diversas entidades federativas. 

Resulta conveniente hacer notar que dentro del dictamen de la Comisión de Puntos 
Constitucionales que precedió al decreto de la reforma constitucional ya mencionada, se 
expresó la intención legislativa de crear una facultad concurrente entre los estados y la 
Federación para determinar las faltas administrativas y sanciones para personas servidoras 
públicas y particulares vinculados a hechos de corrupción. 

Es decir, el poder constituyente determinó que la facultad de legislar en materia de 
responsabilidades administrativas no debería ser una competencia exclusiva de la Federación, 
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tal y como sucede con las materias, como las de hidrocarburos, minería, pesca, nacionalidad, 
migración, telecomunicaciones, Guardia Nacional, entre otras, que se mencionan en el resto 
de las fracciones a las que se refiere el artículo 73 constitucional. 

Con ello, se hizo inaplicable la regla residual a la que se refiere el artículo 134 de la Constitución 
Federal y dio lugar a la creación de nuevos supuestos de faltas administrativas y sanciones en 
las leyes de responsabilidades administrativas en las entidades de la República, cuya 
legitimidad no puede ser confrontada con la Ley General, sino con los derechos humanos 
reconocidos a nivel constitucional y convencional.  

Lo anterior puede verse claramente en la parte del dictamen antes mencionado, en el que 
textualmente se dijo: 

“Como ya se ha mencionado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido una distinción entre los diversos tipos de concurrencia que el 
Constituyente ha determinado en el texto constitucional. Partiendo de dichas 
categorías, a diferencia de lo que se busca con la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción, la ley general que establece las responsabilidades de los 
servidores públicos y de particulares que se vinculen con faltas administrativas 
graves, tiene por objeto distribuir competencias entre los órdenes de gobierno para 
determinar aspectos subjetivos y adjetivos en materia de responsabilidades de 
servidores públicos y particulares.  
Asimismo, con la adición propuesta, se pretende otorgar al Congreso de la Unión, 
la facultad más amplia para determinar las conductas básicas que resulten 
necesarias para garantizar el desarrollo eficiente de la función pública y de velar 
por el debido ejercicio de los recursos públicos, que contemplen además las 
herramientas y esquemas necesarios de colaboración entre autoridades para la 
adecuada investigación de las faltas administrativas.  
Con la construcción constitucional que se propone, los servidores públicos y los 
particulares deberán observar los mandatos que sobre este tema se prevean en la 
legislación general y, partir de los que ésta disponga, las disposiciones federales y 
locales aplicables.” 
 

Como puede verse a partir de la anterior reproducción, la finalidad que persiguió el poder 
constituyente consistió en que existiera una ley general (y no una ley federal), en la que se 
instituyeran “conductas básicas” para garantizar el buen curso del servicio público, las cuales 
constituirían una base mínima y no una limitante para que las disposiciones federales y locales 
previeran mandatos adicionales. Ello hace explicable el cometido de una distribución de 
competencias para determinar “aspectos subjetivos y adjetivos” en materia de 
responsabilidades administrativas.  
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Actualmente, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, no contempla como faltas 
administrativas graves a las conductas que implican violencia sexual, tales como el 
hostigamiento y el acoso sexual. Ello ha dado lugar a que las autoridades investigadoras de los 
órganos internos de control califiquen a ese tipo de situaciones como faltas administrativas no 
graves, o bien como faltas administrativas graves bajo el tipo administrativo de abuso de 
funciones. 

La desventaja que se presenta bajo ese juicio de tipicidad deriva en la obligación de las 
autoridades resolutoras de imponer sanciones de menor severidad, que no brindan una 
garantía real al derecho de las personas a un ambiente libre de violencia.  

Ello, pues la inhabilitación que se prevé en la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
para las faltas administrativas no graves, así como para las faltas graves que no tienen un 
impacto de tipo económico, es la de tres meses a un año de inhabilitación.1 

En cambio, cuando una falta administrativa tiene un impacto económico, a pesar de que éste 
sea mínimo, la sanción aplicable es mayor, pues la inhabilitación que corresponde es la de uno 
hasta diez años, si el monto de la afectación no excede de doscientas veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización y de diez a veinte años, si excede dicho límite.2   

Esta situación, es susceptible de generar una gran decepción en la sociedad. ¿Cómo decirle 
a una víctima de violencia sexual que la falta que cometió su agresor no es grave?, ¿Qué 
sentirá una mujer al ver que, tras cumplir un tiempo breve de inhabilitación, su acosador se 
encuentra en posibilidad de reincorporarse al ambiente laboral del servicio público?, en suma, 
¿cómo podría existir un servicio público digno si las conductas de acoso y hostigamiento sexual 
persisten y no son sancionadas adecuadamente. 

En vista de ello, el Poder Legislativo de la Unión tiene a su alcance la posibilidad de emitir 
medidas legislativas tendentes a evitar la impunidad frente este tipo de conductas y con ello 
disuadir su comisión. Lo anterior puede lograrse mediante reformas y adiciones a la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas que permitan tipificar al acoso y hostigamiento sexual 
como faltas graves e imponer sanciones que sean proporcionales a su grado de ofensa. 

En esta misma tesitura, resulta viable establecer pautas a seguir en los procedimientos 
administrativos de responsabilidad, a efecto de que, en todas sus etapas, las autoridades 
actúen con perspectiva de género. 

Como respaldo de ello, se tiene el trabajo llevado a cabo por la LXI Legislatura del Estado de 
México, que mediante decreto número 251, publicado en el periódico oficial “Gaceta del 

 
1 Artículos 75 último párrafo y 78, último párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.  
2 Artículo 78, último párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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Gobierno” de fecha cinco de abril de dos mil veinticuatro, reformó y adicionó, los artículos 59, 
60 y 82 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios  de 
la  legislativa realizada en el Estado de México, entre otras disposiciones, para dejar claramente 
precisados al acoso y hostigamiento sexual como faltas administrativas graves, así como prever 
sanciones que fueran acordes a su carácter violento. 

Con la finalidad de no dejar lagunas legales en cuanto a la reprochabilidad de este tipo de 
conductas, se establecieron, además, a nivel local, las conductas de acoso sexual por 
equiparación, las cuales son cometidas, aun cuando la ofensa percibida por las víctimas no 
sea reiterativa.  

Otro ordenamiento que contempla al hostigamiento y acoso sexual como faltas 
administrativas graves de personas servidoras públicas es la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, de cuyo artículo 107 se desprende que es una causa de responsabilidad, la 
consistente en “Acosar u hostigar sexualmente, o bien, llevar a cabo una o más conductas de 
naturaleza sexual, valiéndose de su posición jerárquica o aunque no exista dicha posición, 
sobre otra persona de su entorno laboral, sin consentimiento de ésta”.  

Tales conductas son sancionables para las personas servidoras públicas de ese Poder Supremo, 
en adición a las previstas por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y deben 
considerarse como faltas graves, por así establecerlo expresamente el numeral 117, párrafo 
segundo de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Sentadas las anteriores condiciones, resulta necesario establecer en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas una hipótesis residual que permita entender a los tipos 
administrativos previstos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas como 
conductas básicas y, por lo tanto, susceptibles de ser complementadas con las hipótesis de 
falta administrativa y sanciones previstas en los diversos ordenamientos del orden federal y 
local. 

Por otro lado, se observa en el texto actual del artículo 57 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, contiene una especie genérica de la falta administrativa 
de abuso de funciones y en el mismo párrafo se incluye un supuesto específico de esa falta, el 
cual consiste en la realización de conductas de violencia política a las que se refiere el artículo 
20 Ter de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Al respecto, se advierte un área de oportunidad en la redacción de esta falta, lo cual requiere 
atención, pues el abuso de funciones es la infracción más recurrente en la práctica del sistema 
de responsabilidades administrativas y por ello conviene que se encuentre precisada con 
claridad, sin que con ello se deje de reconocer a la violencia política en contra de las mujeres 
como una falta administrativa grave. 
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Finalmente, este Poder Legislativo debe tener presente que el procedimiento administrativo de 
responsabilidad de personas servidoras públicas debe ser un instrumento para el respeto al 
derecho de defensa de las personas. No obstante, ello, se aprecia que el recurso de 
revocación que es procedente en contra de las resoluciones a través de las cuales se imponen 
sanciones por faltas administrativas no graves, ha sido considerado por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación como un medio de defensa que es obligatorio agotar 
en forma previa a la formulación de un juicio contencioso administrativo ante un tribunal de 
justicia administrativa.3 

Tal situación podría constituir una restricción desproporcional del derecho de las personas a 
acceder a un juicio ante un tribunal competente, tal como lo ordena el artículo 25.1 de la 
Convención Americana Sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), así como el 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

A partir de ello, esta iniciativa también propone una reforma para cambiar la naturaleza del 
recurso de revocación, de un medio de defensa obligatorio a uno optativo, de manera tal que 
las personas sancionadas puedan acudir a esa instancia, o bien, formular una demanda ante 
un tribunal de justicia administrativa, logrando con ello, dar certeza a la legalidad de las 
resoluciones sancionatorias. 

Contexto normativo del acoso y hostigamiento sexual como delitos. 

A pesar de que el acoso sexual es una conducta que afecta gravemente la dignidad, 
integridad y derechos fundamentales de las personas, el Código Penal Federal vigente no 
contempla al acoso sexual como un delito específico, lo que deja un vacío jurídico significativo 
que limita la posibilidad de brindar justicia a las víctimas y de establecer penas para quienes lo 
cometen. 

Esta omisión legislativa puede y debe ser subsanada por el Poder Legislativo Federal, a través 
de una reforma que tipifique de manera adecuada el acoso sexual como un delito autónomo. 
Una medida de este tipo no solo permitiría fortalecer los mecanismos legales para combatir 

 
3 RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 210 DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. DEBE INTERPONERSE PREVIO A PROMOVER EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINA LA COMISIÓN DE UNA 
FALTA ADMINISTRATIVA NO GRAVE. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro digital: 2027830. 
Instancia: Segunda Sala. Undécima Época. Materias(s): Administrativa. Tesis: 2a./J. 73/2023 (11a.). Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 32, Diciembre de 2023, Tomo III, página 2332. Tipo: 
Jurisprudencia. 
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esta conducta, sino también enviar un mensaje contundente en favor de los derechos 
humanos y la erradicación de la violencia de género. 

Además, al incorporar esta figura al Código Penal Federal, se abriría la puerta para homologar 
criterios en los códigos penales estatales, garantizar mayor seguridad jurídica y fomentar un 
cambio cultural que beneficie tanto a las víctimas como a la sociedad en general. 

De manera específica, debe preverse como delito al acoso sexual cometido en el ambiente 
del servicio público, pues ello conduciría a garantizar el buen curso de la administración 
pública, a favor de los derechos humanos de la ciudadanía y de las propias víctimas.  

En cuanto al hostigamiento sexual, cabe decir que este delito se encuentra previsto en el 
artículo 259 Bis del Código Penal Federal. Sin embargo, su redacción es perfectible, pues la 
pena prevista únicamente es la de “sanción hasta de ochocientos días multa”, lo cual no es 
compatible con el interés social de dejar atrás la violencia propia del sistema patriarcal. 

Aunado a ello, la redacción actual indica que “Solamente será punible el hostigamiento sexual 
cuando se cause un perjuicio o daño”, lo que evidentemente impide el efecto preventivo de 
la norma penal, desconoce la naturaleza de la conducta y conduce a una revictimización. 

Objetivos de la iniciativa 

1. Incorporar el acoso y el hostigamiento sexual como faltas administrativas graves en la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, para que sean sancionados de 
manera proporcional y ejemplar cuando sean cometidos por personas servidoras 
públicas. 
 

2. Reformar y adicionar el Código Penal Federal para prever como delito al acoso sexual 
y fortalecer la tipificación del hostigamiento sexual, estableciendo penas que reflejen la 
gravedad de estas conductas y su impacto en la dignidad de las personas. 
 

3. Armonizar la legislación federal con los compromisos internacionales asumidos por el 
Estado mexicano, en particular la Convención de Belém do Pará, y promover la 
erradicación de la violencia de género en los ámbitos público y privado. 

4. Influir en la legislación de las entidades federativas, para que en ejercicio de su 
soberanía y de sus facultades concurrentes en materia de responsabilidades 
administrativas, prevean al acoso y el hostigamiento sexual como faltas graves y delitos, 
asegurando la aplicación homogénea de estas disposiciones. 
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A continuación, se expone de manera esquemática la propuesta de modificaciones a los dos 
ordenamientos vigentes: 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

Texto actual LGRA Propuesta de reforma Comentarios 
Artículo 49… 
I a XI… 
… 

Artículo 49 … 
I a XI… 
… 
También serán sancionables como faltas 
administrativas no graves, aquellas que 
se prevean como tales en las 
legislaciones locales en materia de 
responsabilidades administrativas. 
 

(se adiciona un 
último párrafo al 
artículo 49) 
 

Artículo 51. Las conductas 
previstas en el presente 
Capítulo constituyen 
Faltas administrativas 
graves de los Servidores 
Públicos, por lo que 
deberán abstenerse de 
realizarlas, mediante 
cualquier acto u omisión. 
 

Artículo 51. Se consideran faltas 
administrativas graves las acciones y 
omisiones previstas en el presente 
Capítulo. También tendrán esa 
naturaleza, las previstas como faltas 
graves en las leyes federales y locales de 
la materia y serán sancionadas de 
acuerdo con lo previsto en esos 
ordenamientos. 
 

(Se reforma el 
párrafo primero) 
 

Artículo 57. Incurrirá en 
abuso de funciones la 
persona servidora o 
servidor público que 
ejerza atribuciones que no 
tenga conferidas o se 
valga de las que tenga, 
para realizar o inducir 
actos u omisiones 
arbitrarios, para generar 
un beneficio para sí o para 
las personas a las que se 
refiere el artículo 52 de 
esta Ley o para causar 
perjuicio a alguna persona 
o al servicio público; así 
como cuando realiza por 

Artículo 57.- Incurrirá en abuso de 
funciones la persona servidora pública 
que ejerza atribuciones que no tenga 
conferidas o se valga de las que tenga, 
para realizar o inducir actos u omisiones 
arbitrarios, para generar un beneficio 
para sí o para las personas a las que se 
refiere el artículo 52 de esta Ley o para 
causar perjuicio a alguna persona o al 
servicio público. 
 
También incurrirá en abuso de funciones 
la persona servidora pública que realice 
por si o a través de un tercero, alguna de 
las conductas descritas en el artículo 20 
Ter de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

La propuesta mejora 
la redacción actual 
 
Se cambia “la 
persona servidora o 
servidor público” 
para eliminar el 
masculino y dejar 
solamente el término 
genérico de 
“persona servidora 
pública” 
 
Se divide el artículo 
en dos párrafos para 
perfeccionar la 
técnica legislativa.  
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Texto actual LGRA Propuesta de reforma Comentarios 
sí o a través de un tercero, 
alguna de las conductas 
descritas en el artículo 20 
Ter, de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de 
Violencia. 

 
La falta de abuso de 
funciones es la más 
funcional en la 
práctica del sistema 
de responsabilidades 
y por eso conviene 
dejarla plenamente 
establecida. Este tipo 
administrativo es 
funcional para 
muchos actos de 
corrupción, así como 
de aquellos que se 
traducen en 
violaciones graves 
en el servicio público, 
como pudiera serlo 
una negligencia 
médica. 
 
A través de las 
reformas publicadas 
en el Diario Oficial de 
la Federación del 30 
de abril de 2020, se 
agregó en esta 
redacción, a las 
conductas que son 
violatorias del 
artículo 20 Ter se 
refiere a la violencia 
política en contra de 
las mujeres, lo cual, si 
bien es muy 
importante, 
conviene 
considerarlo en un 
párrafo aparte, para 
que sea un tipo 
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Texto actual LGRA Propuesta de reforma Comentarios 
específico de abuso 
de funciones. 
 
 
(se reforma y se 
adiciona un párrafo) 

 Artículo 57 Bis. Comete hostigamiento 
sexual la persona servidora pública que, 
con fines de lujuria, asedie a otra, 
valiéndose de la posición derivada de su 
empleo, cargo o comisión, o de sus 
relaciones laborales, familiares, de 
negocios, docentes, domésticas, o 
cualquier otra que implique situación de 
ventaja o vulnerabilidad, a través de 
ejercer el poder en una subordinación 
de la víctima frente a quien agrede y 
que amenacen o perjudiquen su 
situación laboral o sus oportunidades en 
el servicio público.  
 
Se incrementará en una mitad, las 
conductas que lleve a cabo la persona 
servidora pública que:  
 

I. Permita, tolere o facilite la 
realización de conductas de 
hostigamiento sexual, así 
como cualquiera de las 
referidas en el presente 
artículo.  
 

II. Perteneciendo a una 
institución educativa pública 
y teniendo el carácter de 
personal docente o 
administrativo, sea cual sea la 
naturaleza de su función, 
realice o pretenda realizar 
actos que impliquen violencia 

La propuesta 
traslada el texto de 
la Ley del Estado de 
México a la LGRA. 
 
(se adiciona) 
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Texto actual LGRA Propuesta de reforma Comentarios 
sexual hacia otra persona, 
haciendo uso de su posición 
jerárquica.  

 
 

 
III. Las faltas previstas en las fracciones I y 
II, también serán cometidas por persona 
servidora pública perteneciente a 
institución educativa pública, teniendo 
el carácter de personal docente o 
administrativo sea cual sea la naturaleza 
de su función. 

 Artículo 57 Ter. Comete acoso sexual, 
quien con fines de lujuria asedie 
reiteradamente a una persona servidora 
pública, aprovechándose de cualquier 
circunstancia que produzca desventaja, 
indefensión o riesgo inminente para la 
persona servidora pública.  
 
Se equiparán a la falta administrativa de 
acoso sexual, independientemente de 
que exista o no reiteración, las 
conductas que lleve a cabo la persona 
servidora pública que:  
 

I. Realice o pretenda realizar 
actos que impliquen violencia 
sexual hacia otra persona 
servidora pública.  
 

II. Valiéndose de su empleo, 
cargo o comisión en la 
administración pública, 
realice o pretenda realizar 
actos de violencia sexual 
hacia otra persona que no 
sea servidora pública  

 

(se adiciona) 
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Texto actual LGRA Propuesta de reforma Comentarios 
 

III. Permita, tolere o facilite la 
realización de conductas de 
acoso sexual, así como 
cualquiera de las referidas en 
el presente artículo.  
 

IV. Sin consentimiento y con 
propósitos de lujuria o erótico 
sexuales, grabe, reproduzca, 
fije, publique, ofrezca, 
almacene, exponga, envíe, 
transmita, importe o exporte 
de cualquier forma, 
imágenes, texto, sonidos o la 
voz, de una persona sea 
servidora pública o no, en 
forma directa, informática, 
audiovisual, virtual o por 
cualquier otro medio.  

 
Si la imagen obtenida, sin 
consentimiento, muestra al sujeto pasivo 
desnudo o semidesnudo, se acredita por 
ese sólo hecho, los propósitos señalados 
en la presente fracción. 

Artículo 78. Las sanciones 
administrativas que 
imponga el Tribunal a los 
Servidores Públicos, 
derivado de los 
procedimientos por la 
comisión de faltas 
administrativas graves, 
consistirán en:  

I. Suspensión del 
empleo, cargo 
o comisión;  

Artículo 78… 
 
I a III … 
IV…  
… 
… 
… 
Cuando se trate de la comisión de las 
faltas administrativas previstas en los 
artículos 57 Bis y 57 Ter de la presente Ley, 
la inhabilitación que en su caso se 
determine será por un periodo no menor 
de un año ni mayor a diez años. En el 

Se adicionan dos 
párrafos para 
incorporar sanciones 
de mayor severidad 
para las conductas 
de acoso y 
hostigamiento sexual 
 
(se adicionan dos 
párrafos) 
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Texto actual LGRA Propuesta de reforma Comentarios 
II. Destitución del 

empleo, cargo 
o comisión;  

III. Sanción 
económica, y  

IV. Inhabilitación 
temporal para 
desempeñar 
empleos, 
cargos o 
comisiones en el 
servicio público 
y para 
participar en 
adquisiciones, 
arrendamientos, 
servicios u obras 
públicas.  

A juicio del Tribunal, 
podrán ser impuestas 
al infractor una o más 
de las sanciones 
señaladas, siempre y 
cuando sean 
compatibles entre ellas 
y de acuerdo con la 
gravedad de la Falta 
administrativa grave.  
 
La suspensión del 
empleo, cargo o 
comisión que se 
imponga podrá ser de 
treinta a noventa días 
naturales. 

 
En caso de que se 
determine la 
inhabilitación, ésta será de 
uno hasta diez años si el 

caso de que las faltas a las que se refiere 
este párrafo afecten a personas 
menores de edad o incapaces, la 
inhabilitación será de no menos de uno 
y hasta veinte años. 
 
El Tribunal, cuando lo considere 
procedente, podrá imponer a las 
instituciones públicas medidas de no 
repetición con las que se busque evitar 
futuras violaciones a derechos humanos. 
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Texto actual LGRA Propuesta de reforma Comentarios 
monto de la afectación 
de la Falta administrativa 
grave no excede de 
doscientas veces el valor 
diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, y 
de diez a veinte años si 
dicho monto excede de 
dicho límite. Cuando no se 
cause daños o perjuicios, 
ni exista beneficio o lucro 
alguno, se podrán 
imponer de tres meses a 
un año de inhabilitación. 
 Artículo 94 Bis. Para la atención de las 

denuncias y el trámite de las 
investigaciones, las autoridades 
investigadoras deberán:  
 

I. Reivindicar la dignidad de las 
mujeres en todos los ámbitos 
de la vida.  
 

II. Actuar con perspectiva de 
género y mediante la 
aplicación de los protocolos e 
instrumentos normativos para 
juzgar con perspectiva de 
género, así como de 
derechos humanos.  

 
III. Evitar la revictimización de las 

personas afectadas.  
 

IV. Recabar de oficio, todas y 
cada una de las pruebas 
directas e Indirectas que sean 
aptas para el conocimiento 
de la verdad. 

 

(se adiciona) 
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Texto actual LGRA Propuesta de reforma Comentarios 
V.  Proporcionar atención 

psicológica y legal, 
especializada y gratuita a 
quien sea víctima de 
hostigamiento o acoso sexual.  
 

VI. Implementar sanciones 
administrativas para los 
superiores jerárquicos de la 
persona hostigadora o 
acosadora cuando sean 
omisos en recibir y/o dar curso 
a una queja; así como a las 
personas titulares de dar 
trámite o seguimiento a la 
queja.  

 
La obligación a que se refiere el 
presente artículo será ejecutada, sobre 
todo, cuando los hechos se relacionen 
con actos de hostigamiento y acoso 
sexuales. 

 134 Bis. En el caso de que el material 
probatorio sea insuficiente para aclarar 
una situación de violencia, 
vulnerabilidad o discriminación por 
razones de género, las autoridades 
sustanciadoras y resolutoras deberán 
ordenar el desahogo de las pruebas 
necesarias para lograr la mayor 
proximidad a la verdad. 
 
Todas las personas servidoras públicas 
estarán obligadas a permitir y colaborar 
en la práctica de las diligencias y 
pruebas a las que se refiere el presente 
artículo.  
 
 

(se adiciona) 
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Texto actual LGRA Propuesta de reforma Comentarios 
La omisión, retraso, falsedad, 
ocultamiento o cualquier otra conducta 
tendente a obstaculizar el desahogo de 
las pruebas referidas en los párrafos 
anteriores, será sancionada en términos 
de la presente ley. 

 203 Bis. En todas las actuaciones, 
diligencias, resoluciones o sentencias del 
procedimiento, es obligación de las 
autoridades substanciadoras y 
resolutoras actuar de oficio.  
 
Adicionalmente deberán de juzgar con 
perspectiva de género y mediante la 
aplicación de los protocolos e 
instrumentos normativos para juzgar con 
perspectiva de género, así como de 
derechos humanos. 

(se adiciona) 

Artículo 210. Los Servidores 
Públicos que resulten 
responsables por la 
comisión de Faltas 
administrativas no graves 
en los términos de las 
resoluciones 
administrativas que se 
dicten conforme a lo 
dispuesto en el presente 
Título por las Secretarías o 
los Órganos internos de 
control, podrán interponer 
el recurso de revocación 
ante la autoridad que 
emitió la resolución dentro 
de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha en 
que surta efectos la 
notificación respectiva. 
… 

Artículo 210. Las personas servidoras 
públicas que resulten responsables por 
la comisión de faltas administrativas no 
graves en los términos de las 
resoluciones administrativas que se 
dicten conforme a lo dispuesto en el 
presente Título por las Secretarías o los 
Órganos internos de control, podrán 
interponer el recurso de revocación 
ante la autoridad que emitió la 
resolución dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la fecha en que surta 
efectos la notificación respectiva, o 
bien, en forma optativa, acudir 
directamente al juicio ante el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa o el 
tribunal de justicia administrativa 
competente en la entidad federativa 
que corresponda. 
 

(se reforma el 
párrafo primero) 
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CÓDIGO PENAL FEDERAL 

Texto actual  Propuesta Comentarios 
Artículo 259 Bis.- Al que 
con fines lascivos asedie 
reiteradamente a 
persona de cualquier 
sexo, valiéndose de su 
posición jerárquica 
derivada de sus 
relaciones laborales, 
docentes, domésticas o 
cualquiera otra que 
implique subordinación, 
se le impondrá sanción 
hasta de ochocientos 
días multa. Si el 
hostigador fuese servidor 
público y utilizare los 
medios o circunstancias 
que el encargo le 
proporcione, además de 
las penas señaladas, se le 
destituirá del cargo y se le 
podrá inhabilitar para 
ocupar cualquier otro 
cargo público hasta por 
un año. 
 
Solamente será punible el 
hostigamiento sexual, 
cuando se cause un 
perjuicio o daño. 
 
Sólo se procederá contra 
el hostigador, a petición 
de parte ofendida 
 
 
 

Artículo 259 Bis.- Comete el delito de 
hostigamiento sexual, quien con fines de 
lujuria asedie a persona de cualquier sexo 
que le sea subordinada, valiéndose de su 
posición derivada de sus relaciones 
laborales, docentes, domésticas o 
cualquiera otra que implique jerarquía; y 
se le impondrán de seis meses a dos años 
de prisión o de treinta a ciento veinte días 
multa.  
 
Si el sujeto activo fuera servidor público y 
utilizare los medios o circunstancias que el 
cargo le proporciona, además de la pena 
señalada, será destituido del cargo y se le 
inhabilitará para desempeñar empleos, 
cargos o comisiones en el servicio público 
de uno a tres años. 
 
Tratándose de una persona servidora 
pública de institución educativa pública o 
personal que se desempeñe en institución 
educativa privada y utilizare los medios o 
circunstancias que el cargo le 
proporciona, la pena señalada en el 
primer párrafo se incrementará en una 
mitad, será destituido del cargo y se le 
inhabilitará para desempeñar empleos, 
cargos o comisiones en el servicio público 
de uno a diez años. 

Se reforman los tres 
párrafos de este 
artículo 259 Bis del 
Código Penal 
Federal. 
 
Actualmente, el 
hostigamiento 
sexual solamente es 
punible si con ello se 
genera un “perjuicio 
o daño”, lo cual es 
impreciso. Es claro 
que el 
hostigamiento 
sexual no es un 
delito de tipo 
económico. 
 
De igual manera, se 
incrementa la 
penalidad de las 
conductas de 
hostigamiento 
sexual cuando el 
sujeto activo es una 
persona servidora 
pública de una 
institución 
educativa pública o 
privada. 
 
Esta propuesta de 
reforma toma como 
referencia el 
contenido del 
artículo 269 del 
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Texto actual  Propuesta Comentarios 
 
 

Código Penal del 
Estado de México. 
 
(se reforma) 

 Artículo 259 Ter. Comete el delito de 
acoso sexual, quien con fines de lujuria 
asedie reiteradamente a persona de 
cualquier sexo, aprovechándose de 
cualquier circunstancia que produzca 
desventaja, indefensión o riesgo 
inminente, para la víctima. 
 
Comete también el delito de acoso 
sexual quien con fines de lujuria asedie 
reiteradamente a cualquier persona, sin 
su consentimiento, en lugares públicos, en 
instalaciones o vehículos destinados al 
transporte público de pasajeros.  
 
En estos casos se impondrán penas de un 
año a cuatro años de prisión y de cien a 
trescientos días de multa. Si el pasivo del 
delito fuera menor de edad o persona 
que no tenga la capacidad para 
comprender el significado del hecho o de 
resistirlo, la pena se incrementará en un 
tercio.  
 
Si el sujeto activo del delito es servidor 
público, además de las penas previstas se 
le inhabilitará para desempeñar empleos, 
cargos o comisiones en el servicio público 
de uno a tres años.  
 
Tratándose de una persona servidora 
pública de institución educativa pública o 
personal que se desempeñe en institución 
educativa privada y utilizare los medios o 
circunstancias que el cargo le 
proporciona, la pena señalada en el 

Actualmente, no se 
encuentra previsto 
el delito de acoso 
sexual dentro del 
Código Penal 
Federal. 
 
Dicho Código si 
contempla como 
delito el 
hostigamiento 
sexual, pero no el 
abuso sexual. 
 
El Código Penal del 
Estado, dentro del 
artículo 269 Bis 
también establece 
como delito la 
difusión y tenencia 
de imágenes con 
contenido sexual, 
que se conoce 
como “Ley Olimpia”.  
Sin embargo, esa 
figura no se está 
proponiendo como 
parte de esta 
reforma, en virtud 
de que ya se 
encuentra prevista 
como delito de 
Violación a la 
Intimidad Sexual en 
los artículos 199 
Octies, 199 Nonies y 
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Texto actual  Propuesta Comentarios 
primer párrafo se incrementará en una 
mitad, será destituido del cargo y se le 
inhabilitará para desempeñar empleos, 
cargos o comisiones en el servicio público 
de uno a diez años. 

199 Decies del 
Código Penal 
Federal. 
 
Esta propuesta de 
reforma toma como 
referencia el 
contenido del 
artículo 269 Bis del 
Código Penal del 
Estado de México. 
 
 
 
(se adiciona) 

Conclusión 

Un cambio en la ley es el primer paso en el camino hacia una convivencia en armonía. 
Empoderar a las víctimas, más allá de un compromiso político, es una responsabilidad ética 

Es imperativo que el Congreso de la Unión actúe con determinación, para cerrar las brechas 
normativas y garantizar un entorno libre de violencia.  

Que la ley sea más fuerte que el miedo y que la paz sea más presente que la violencia. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta Honorable Asamblea la 
presente iniciativa con proyecto de: 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, así como del Código Penal Federal, en materia de acoso y 
hostigamiento sexual. 

Artículo primero. Se reforman los artículos 51, 57 y 210; se adiciona un párrafo al artículo 49; dos 
párrafos al artículo 78; así como los artículos 57 Bis, 57 Ter, 94 Bis, 134 Bis y 203 Bis, de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas para quedar como sigue: 

 

Artículo 49. … 

I a XI… 
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… 

También serán sancionables como faltas administrativas no graves, aquellas que se prevean 
como tales en las legislaciones locales en materia de responsabilidades administrativas. 

Artículo 51. Se consideran faltas administrativas graves las acciones y omisiones previstas en el 
presente Capítulo. También tendrán esa naturaleza, las previstas como faltas graves en las 
leyes federales y locales de la materia y serán sancionadas de acuerdo a lo previsto en esos 
ordenamientos. 

Artículo 57. Incurrirá en abuso de funciones la persona servidora pública que ejerza atribuciones 
que no tenga conferidas o se valga de las que tenga, para realizar o inducir actos u omisiones 
arbitrarios, para generar un beneficio para sí o para las personas a las que se refiere el artículo 
52 de esta Ley o para causar perjuicio a alguna persona o al servicio público. 

También incurrirá en abuso de funciones la persona servidora pública que realice por si o a 
través de un tercero, alguna de las conductas descritas en el artículo 20 Ter de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 

Artículo 57 Bis. Comete hostigamiento sexual la persona servidora pública que, con fines de 
lujuria, asedie a otra, valiéndose de la posición derivada de su empleo, cargo o comisión, o de 
sus relaciones laborales, familiares, de negocios, docentes, domésticas, o cualquier otra que 
implique situación de ventaja o vulnerabilidad, a través de ejercer el poder en una 
subordinación de la víctima frente a quien agrede y que amenacen o perjudiquen su situación 
laboral o sus oportunidades en el servicio público.  

Se incrementará en una mitad, las conductas que lleve a cabo la persona servidora pública 
que:  

V. Permita, tolere o facilite la realización de conductas de hostigamiento sexual, así 
como cualquiera de las referidas en el presente artículo.  
 

VI. Perteneciendo a una institución educativa pública y teniendo el carácter de 
personal docente o administrativo, sea cual sea la naturaleza de su función, realice 
o pretenda realizar actos que impliquen violencia sexual hacia otra persona, 
haciendo uso de su posición jerárquica.  

Las faltas previstas en las fracciones I y II, también serán cometidas por persona servidora 
pública perteneciente a institución educativa pública, teniendo el carácter de personal 
docente o administrativo sea cual sea la naturaleza de su función. 
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Artículo 57 Ter. Comete acoso sexual, quien con fines de lujuria asedie reiteradamente a una 
persona servidora pública, aprovechándose de cualquier circunstancia que produzca 
desventaja, indefensión o riesgo inminente para la persona servidora pública.  

Se equiparán a la falta administrativa de acoso sexual, independientemente de que exista o 
no reiteración, las conductas que lleve a cabo la persona servidora pública que:  

III. Realice o pretenda realizar actos que impliquen violencia sexual hacia otra persona 
servidora pública.  

IV. Valiéndose de su empleo, cargo o comisión en la administración pública, realice o 
pretenda realizar actos de violencia sexual hacia otra persona que no sea servidora 
pública  

V. Permita, tolere o facilite la realización de conductas de acoso sexual, así como 
cualquiera de las referidas en el presente artículo.  

VI. Sin consentimiento y con propósitos de lujuria o erótico sexuales, grabe, reproduzca, 
fije, publique, ofrezca, almacene, exponga, envíe, transmita, importe o exporte de 
cualquier forma, imágenes, texto, sonidos o la voz, de una persona sea servidora 
pública o no, en forma directa, informática, audiovisual, virtual o por cualquier otro 
medio.  

Si la imagen obtenida, sin consentimiento, muestra al sujeto pasivo desnudo o semidesnudo, se 
acredita por ese sólo hecho, los propósitos señalados en la presente fracción. 

Artículo 78… 

I a III … 

IV…  

… 

… 

… 

Cuando se trate de la comisión de las faltas administrativas previstas en los artículos 57 Bis y 57 
Ter de la presente Ley, la inhabilitación que en su caso se determine será por un periodo no 
menor de un año ni mayor a diez años. En el caso de que las faltas a las que se refiere este 
párrafo afecten a personas menores de edad o incapaces, la inhabilitación será de no menos 
de uno y hasta veinte años. 

El Tribunal, cuando lo considere procedente, podrá imponer a las instituciones públicas 
medidas de no repetición con las que se busque evitar futuras violaciones a derechos 
humanos. 
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Artículo 94 Bis. Para la atención de las denuncias y el trámite de las investigaciones, las 
autoridades investigadoras deberán:  

VII. Reivindicar la dignidad de las mujeres en todos los ámbitos de la vida.  
VIII. Actuar con perspectiva de género y mediante la aplicación de los protocolos e 

instrumentos normativos para juzgar con perspectiva de género, así como de 
derechos humanos. 

IX. Evitar la revictimización de las personas afectadas.  
X. Recabar de oficio, todas y cada una de las pruebas directas e Indirectas que sean 

aptas para el conocimiento de la verdad. 
XI.  Proporcionar atención psicológica y legal, especializada y gratuita a quien sea 

víctima de hostigamiento o acoso sexual.  
XII. Implementar sanciones administrativas para los superiores jerárquicos de la persona 

hostigadora o acosadora cuando sean omisos en recibir y/o dar curso a una queja; 
así como a las personas titulares de dar trámite o seguimiento a la queja.  

 

La obligación a que se refiere el presente artículo será ejecutada, sobre todo, cuando los 
hechos se relacionen con actos de hostigamiento y acoso sexuales. 

 

134 Bis. En el caso de que el material probatorio sea insuficiente para aclarar una situación de 
violencia, vulnerabilidad o discriminación por razones de género, las autoridades 
sustanciadoras y resolutoras deberán ordenar el desahogo de las pruebas necesarias para 
lograr la mayor proximidad a la verdad. 

Todas las personas servidoras públicas estarán obligadas a permitir y colaborar en la práctica 
de las diligencias y pruebas a las que se refiere el presente artículo.  

La omisión, retraso, falsedad, ocultamiento o cualquier otra conducta tendente a obstaculizar 
el desahogo de las pruebas referidas en los párrafos anteriores, será sancionada en términos 
de la presente ley. 

203 Bis. En todas las actuaciones, diligencias, resoluciones o sentencias del procedimiento, es 
obligación de las autoridades substanciadoras y resolutoras actuar de oficio.  

Adicionalmente deberán de juzgar con perspectiva de género y mediante la aplicación de 
los protocolos e instrumentos normativos para juzgar con perspectiva de género, así como de 
derechos humanos 

Artículo 210. Las personas servidoras públicas que resulten responsables por la comisión de 
faltas administrativas no graves en los términos de las resoluciones administrativas que se dicten 



 
 

MÓNICA ÁLVAREZ NEMER 
                                                                                                            DIPUTADA FEDERAL 

 

 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA 
LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, ASÍ COMO EL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE ACOSO Y HOSTIGAMIENTO SEXUAL, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

23 de 24 

conforme a lo dispuesto en el presente Título por las Secretarías o los Órganos internos de 
control, podrán interponer el recurso de revocación ante la autoridad que emitió la resolución 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación 
respectiva, o bien, en forma optativa, acudir directamente al juicio ante el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa o el tribunal de justicia administrativa competente en la entidad 
federativa que corresponda. 

… 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 259 Bis y se adiciona el artículo 259 Ter del Código 
Penal Federal para quedar como sigue: 

Artículo 259 Bis. Comete el delito de hostigamiento sexual, quien con fines de lujuria asedie a 
persona de cualquier sexo que le sea subordinada, valiéndose de su posición derivada de sus 
relaciones laborales, docentes, domésticas o cualquiera otra que implique jerarquía; y se le 
impondrán de seis meses a dos años de prisión o de treinta a ciento veinte días multa.  

Si el sujeto activo fuera servidor público y utilizare los medios o circunstancias que el cargo le 
proporciona, además de la pena señalada, será destituido del cargo y se le inhabilitará para 
desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público de uno a tres años. 

Tratándose de una persona servidora pública de institución educativa pública o personal que 
se desempeñe en institución educativa privada y utilizare los medios o circunstancias que el 
cargo le proporciona, la pena señalada en el primer párrafo se incrementará en una mitad, 
será destituido del cargo y se le inhabilitará para desempeñar empleos, cargos o comisiones 
en el servicio público de uno a diez años. 

Artículo 259 Ter. Comete el delito de acoso sexual, quien con fines de lujuria asedie 
reiteradamente a persona de cualquier sexo, aprovechándose de cualquier circunstancia que 
produzca desventaja, indefensión o riesgo inminente, para la víctima. 

En estos casos se impondrán penas de un año a cuatro años de prisión y de cien a trescientos 
días de multa. Si el pasivo del delito fuera menor de edad o persona que no tenga la 
capacidad para comprender el significado del hecho o de resistirlo, la pena se incrementará 
en un tercio. Si el sujeto activo del delito es servidor público, además de las penas previstas se 
le inhabilitará para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público de uno a 
tres años. Tratándose de una persona servidora pública de institución educativa pública o 
personal que se desempeñe en institución educativa privada y utilizare los medios o 
circunstancias que el cargo le proporciona, la pena señalada en el primer párrafo se 
incrementará en una mitad, será destituido del cargo y se le inhabilitará para desempeñar 
empleos, cargos o comisiones en el servicio público de uno a diez años. 



CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
_.. LXVI LEGISLATURA -

TRANSITORIO 

MÓNICA ÁLVAREZ NEMER 

DIPUTADA FEDERAL 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente 

Diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer 

Grupo Parlamentario de MORENA 

LXVI Legislatura 

H. Cámara de Diputados 

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión, a 26 de febrero de 2025. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA 
LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, ASÍ COMO EL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE ACOSO Y HOSTIGAMIENTO SEXUAL, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

24de 24 



 
 
 
 

 

 1 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA LOS ARTÍCULOS 6º, 7º Y 15º DE LA LEY DE VIVIENDA, EN 

MATERIA DE VIVIENDA ADECUADA, A CARGO DE LA DIPUTADA 

IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, COORDINADORA DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 

Quien suscribe Diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco coordinadora e 

integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, la LXVI Legislatura 

de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del 

artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 

términos de lo establecido en los artículos 6, párrafo 1, fracción I; 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del Pleno la 

presente iniciativa con proyecto de decreto por el cual se reforma el artículo 6º, 7º y 

15º de la Ley de Vivienda en materia de vivienda adecuada, al tenor de la siguiente: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Problemática actual de la vivienda en México 

La vivienda es uno de los principales derechos humanos reconocidos, debido a que 

este ha sido un punto fundamental para el desarrollo de la vida de las personas, es 

por ello que garantizar las características elementales con las que debe contar una 

vivienda adecuada para satisfacer las necesidades básicas como son el acceso a 

casa propia, salud, educación, fuentes de empleo y zonas de esparcimiento cultural. 

En México las características fundamentales para garantizar una vivienda adecuada 

están lejos de ser cubiertas, según datos del Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social, casi la mitad de la población no cuenta con los 

servicios públicos básicos, como lo son, el acceso a la salud, educación, empleo y 

espacios culturales, lo cual representa un problema a nivel nacional. 

 

En México aproximadamente 14 millones de hogares no gozan del derecho a la 

vivienda digna y decorosa, esto representa al 45% del total de viviendas 

registradas en el país. La principal razón es la falta de recursos económicos, de 
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acuerdo con el informe de Derecho a la Vivienda del Coneval (Consejo Nacional 

de Evaluación de la Política de Desarrollo Social). 

Esto implica que sólo 17.5 millones de hogares se encuentran en condiciones 

favorables para el desarrollo humano, social y económico de quienes los 

habitan. Estas viviendas pertenecen mayoritariamente a los deciles más altos 

del país y a las regiones urbanas. En los deciles 9 y 10 sólo se presenta rezago 

en 20.9% de las viviendas.1 

El acceso a una vivienda adecuada es un elemento necesario para el desarrollo 

social y económico, por lo tanto, la notoria deficiencia en esta materia, provocada 

por la mala planificación urbana, limita el acceso a los servicios públicos básicos y 

retrasa el crecimiento en la calidad de vida de las personas. 

Una vivienda adecuada es aquella que permite a las ciudadanas y ciudadanos 

desarrollarse en un ambiente sano, sin embargo, de acuerdo con datos de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 8 de cada 10 viviendas en 

México carecen de los servicios públicos básicos y su estructura no está 

debidamente diseñada. 

El rezago habitacional es una problemática social que afecta a 80% de las 

viviendas en México, las cuales tienen una necesidad de 

reestructuración/ampliación, o sufren de alguna carencia de servicios básicos, 

como agua o drenaje. 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, en México, hay 35.2 

millones de viviendas particulares habitadas, es decir que, alrededor de 28.1 

millones padecen de alguna carencia de infraestructura, aunque formalmente 

no se contabilizan dentro del rezago habitacional formal, donde según datos 

oficiales existen más de 8.5 viviendas en esta condición2 

 

Vivienda Estructuralmente Adecuada 

                                                           
114 millones de viviendas en México no son dignas, El Economista. Publicada el 19 – 12 – 2019, disponible 

en: https://www.eleconomista.com.mx/politica/14-millones-de-viviendas-en-Mexico-no-son-dignas-
20181219-0081.html  
2 En México, 8 de cada 10 viviendas carecen de servicios básicos o necesitan reestructuraciones: SEDATU. El 

Economista, publicada el 21 – 04 – 2023. Disponible en: 
https://www.eleconomista.com.mx/econohabitat/En-Mexico-8-de-cada-10-viviendas-carecen-de-servicios-
basicos-o-necesitan-reestructuraciones-Sedatu-20230420-0135.html  
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Datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía revelan que durante el último 

censo realizado en el año 2020, el 80% de la población no cuenta con una vivienda 

adecuada, la mayoría de las mismas presentan problemas estructurales, como 

filtraciones, deformaciones en marcos, levantamiento del suelo, fracturas en vigas 

o columnas, así como en el sistema de drenaje. 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Vivienda (ENVI) 2020. 

 

La situación que se vivió en el país derivada de la pandemia provocada por Covid-

19, resaltó la deficiencia de las necesidades básicas con las que viven gran parte 

de la población, dejando ver que un gran porcentaje de las viviendas no contaba 

con los servicios adecuados de infraestructura y saneamiento del agua, así como el 

deficiente acceso a los servicios de salud pública. 

Este censo ha revelado que las viviendas son construidas sin criterios de 

durabilidad, seguridad o sostenibilidad, bajo la informalidad debido a que no son 

tomados en cuenta estudios de suelo, diseño estructural, regulación en cuanto a 

derecho de las tierras, accesibilidad a servicios públicos básicos y sin respetar la 

diversidad cultural y arquitectónica de las comunidades. 

• En México, el mayor problema estructural que se presenta en las viviendas es la 

humedad o filtraciones de agua con 44.2%, seguido de grietas y cuarteaduras con 

40.8%. Las entidades con mayor frecuencia en este tipo de problemáticas son 

Tabasco, Yucatán, Campeche y Chiapas. 
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• De las viviendas propias, 58.5% tiene la necesidad de realizar algún arreglo o 

remodelación y 58.1% requiere hacer una construcción o ampliación de espacios. 

Chiapas, Guerrero, Tabasco y Oaxaca tienen los porcentajes más altos en 

necesidad de hacer alguna construcción o ampliación (82.5, 81.2, 80.2 y 77.8% 

respectivamente). 

• Se indagó en todas las viviendas del país la necesidad de adaptar espacios para 

personas con alguna discapacidad y se encontró que 12.9% precisa poner 

pasamanos, 12.8% poner rampas, 12.3% adecuar baños y 9.9% ampliar puertas. 

• Del total de hogares en el país, en 21.1% (7.6 millones) alguno de sus integrantes 

necesita o está planeando rentar, comprar o construir una vivienda. En total se 

contabilizan 8.2 millones de viviendas requeridas. 

• En 3.1 millones de viviendas reportaron dificultades económicas para solventar los 

pagos relacionados con la vivienda (crédito de vivienda o problemas con el pago de 

renta) derivado del impacto por la COVID-19.3 

Ubicación de la Vivienda 

Un desarrollo urbano planificado es indispensable para crear entornos que cumplan 

con las características básicas necesarias para la creación de una vivienda 

adecuada, es por eso que, la ubicación es uno de los principales puntos a tomar en 

cuenta, ya que gran parte de las viviendas actuales se encuentran ubicadas en 

zonas periféricas de los desarrollos urbanísticos, sin haberse realizado estudios 

poblacionales. 

La ubicación de la vivienda es esencial para garantizar acceso a oportunidades 

de desarrollo como empleos, educación, servicios de salud y espacios públicos. 

Sin embargo, en México muchas de las viviendas asequibles se encuentran en 

zonas periféricas con escasa infraestructura, carencia de equipamientos y 

transporte público deficiente. Esto solo contribuye a la segregación espacial que 

caracteriza a las ciudades mexicanas. Según cálculos del Índice de 

Desigualdad Urbana de WRI México, el sector de la población más privilegiada 

en la Zona Metropolitana del Valle de México tiene 70 veces más proximidad 

espacial a escuelas públicas de nivel superior que la población más vulnerable 

y habitante de la periferia. Ante la imperante desigualdad en el acceso espacial 

a oportunidades de desarrollo en las ciudades mexicanas, los criterios de 

                                                           
3 Comunicado de Prensa 493/21, Comunicado, Encuesta Nacional de Vivienda (ENVI) 2020, publicado el 23 

– 08 – 2021, disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2021/envi/ENVI2020.pdf  
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localización de nuevas viviendas se vuelven cruciales para reducir la inequidad 

espacial, controlar la expansión urbana y promover ciudades más próximas y 

compactas.4 

 

Perspectiva de Generó  

La urbanista Sophie Davin, de ONU-Habitat, indicó que en México existen brechas 

de género importantes en materia de acceso a la vivienda y financiamiento. Pues, 

según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), solo el 35% 

de las casas escrituradas en el país se encuentran a nombre de mujeres. 

 

Además, en 2020, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores (Infonavit) reportó que sólo el 34% de los créditos se otorgan a 

mujeres, contra el 66% a hombres. 

 

La situación desfavorable en el acceso a la vivienda para las mujeres requiere 

acciones que propicien la no discriminación y la igualdad; implementando 

métodos e instrumentos que permitan y promuevan la legal tenencia de una 

vivienda adecuada para las mujeres5 

 

Es por eso que es importante legislar en este sentido, con perspectiva de género, 

ya que como se ha comprobado este sector se encuentra en una situación de 

vulnerabilidad, provocando una desigualdad, dejando desprotegidos sus derechos 

fundamentales para acceder a una vivienda adecuada. 

 

 

 

                                                           
4 Cinco elementos clave para impulsar la vivienda adecuada en México: prioridades para la nueva 

administración, Instituto de Recursos Mundiales (WRI), publicado el 08 – 11 – 2024, disponible en: 
https://es.wri.org/insights/cinco-elementos-clave-para-impulsar-la-vivienda-adecuada-en-mexico-
prioridades-para-
la#:~:text=Cinco%20elementos%20clave%20para%20impulsar%20la%20vivienda%20adecuada,...%205%205.
%20Dise%C3%B1o%20universal%20de%20la%20vivienda  
5 Solo el 35% de las viviendas en México son propiedad de las mujeres. Centro Urbano. Publicada el  23 – 06 
– 2023, disponible en  https://centrourbano.com/revista/vivienda/viviendas-mexico-propiedad-mujeres/  
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Vivienda Accesible 

Un fenómeno que ha ido en crecimiento durante la última década es la 

gentrificación, el cual se encarga de encarecer el precio de las zonas inmobiliarias 

con mayor desarrollo dentro de los complejos urbanos, debido a que cuentan con 

una mayor accesibilidad los servicios públicos, como agua, un ambiente sano, 

fuentes de trabajo, lugares de esparcimiento cultural y turístico. 

La gentrificación es un proceso de reestructuración de relaciones sociales en el 

espacio. Hace referencia a que distintos sectores de la población con mayor 

capacidad económica se apropian de espacios urbanos que presentan ciertas 

cualidades, por ejemplo, áreas verdes, buena ubicación, equipamiento, 

infraestructura y zonas culturales que son muy buscadas por el capital 

inmobiliario6 

Este fenómeno representa una creciente amenaza para el acceso a una vivienda 

adecuada, particularmente en las zonas urbanas del país, se ha encargado de 

favorecer a las grandes empresas inmobiliarias, perjudicando a la población local o 

nativa de dichas zonas, aumentando los costos de vida y desplazando de esta 

manera a las periferias o lugares marginados, así lo mencionó Luis Alberto Salinas 

Arreortua, investigador del Instituto de Geografía de la UNAM. 7 

Un claro ejemplo de gentrificación, es el que se ha desarrollado en la Ciudad de 

México, en donde el precio de los inmuebles y han incrementado hasta en un 66% 

en las zonas con mayor turismo, calidad de vida y acceso a los servicios básicos, 

este fenómeno se ha concentrado en la colonia Roma y Condesa de la Ciudad de 

México, en donde se ha registrado un aumento en el costo de las rentas. 

Daniela Sánchez, coordinadora de la Clínica Jurídica sobre Derecho a la 

Vivienda, expuso que en la Ciudad de México se ha suscitado un proceso de 

mercantilización que deja a la vivienda como un bien para especular y obtener 

ganancias, por lo que le deslinda de su función vital: dotar de un techo y 

seguridad a las personas.8 

                                                           
6¿Qué es la gentrificación y a quiénes afecta?, Revista UNAM – Global, publicado el 25 – 04 – 2024, 

disponible en: https://unamglobal.unam.mx/global_revista/que-es-la-gentrificacion-y-a-quienes-afecta/  
 
7 Ídem.  
8 La batalla contra la gentrificación, El Economista, publicado el 07 – 07 – 2023, disponible en 

https://www.eleconomista.com.mx/econohabitat/La-batalla-contra-la-gentrificacion-en-la-Ciudad-de-
Mexico-20230707-0044.html 
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La gentrificación no solo impacta de manera económica, sino que ataca la identidad 

cultural de las zonas en las que este fenómeno se ve presente, modificando la 

estructura arquitectónica de los barrios, así como desplazando las actividades 

tradicionales y culturales originarias de las comunidades. 

La Roma y Condesa son zonas de interés cultural, por lo que han atraído a 

turistas internacionales. En ese sentido, uno de los factores que ha encarecido 

el costo de la vida en esta área de la ciudad es que el interés comercial se ha 

centrado en su atractivo turístico, dejando de lado a las familias mexicanas que 

la habitan y hacen compras ahí.9 

El sector poblacional empobrecido es el más afectado por la gentrificación, debido 

al aumento en el valor de los precios de las viviendas, así como en las rentas de las 

unidades habitacionales, comercios y servicios básicos, por lo que son obligadas a 

desplazarse a las periferias de las zonas urbanas. 

La creación de viviendas en lugares marginados o en las periferias de las zonas 

urbanas, no garantizan la accesibilidad a los servicios de salud, educación, 

oportunidades laborales, espacios públicos y culturales, si no que provoca 

insuficiencia en los mismos, así como nuevos problemas que se deberán 

considerar, como la falta de servicios de transporte o vialidades que faciliten la 

relación entre el tiempo y distancia de éstos hacia sus hogares. 

Sistema de transporte adecuado y eficiente 

Una vivienda adecuada no hace referencia únicamente al tema estructural, también 

es aquella que cuenta con la facilidad de acceso a los servicios públicos básicos, 

para ello es indispensable contar con un sistema de transporte adecuado y eficiente, 

de manera en que se reducen costos de transportación, distancias y tiempos de 

traslado. 

En 2020, el sistema urbano de México estaba conformado por 410 ciudades: 

100 de ellas tenían una población de 100.000 habitantes y más, y constituían la 

columna vertebral del sistema de ciudades del país. En el gráfico 1 se presenta 

el tiempo de viaje promedio por motivos de trabajo en esas 100 aglomeraciones 

urbanas. En ellas, el tiempo promedio de viaje al trabajo en 2020 era de 26,3 

                                                           
9 Qué pasa en la Roma y la Condesa: porque se ha elevado el costo de la vida en la zona emblemática de 

CDMX, Infobae, publicado el 08 – 08 – 2022, disponible en: 
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/08/que-pasa-en-la-roma-y-la-condesa-por-que-se-ha-
elevado-el-costo-de-la-vida-en-esa-zona-emblematica-de-cdmx/  
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minutos, mientras que el tiempo promedio ponderado era de 33,6 minutos. La 

diferencia entre ambos promedios se explica por el peso que Ciudad de México 

y las metrópolis millonarias tienen en el total de la población y en el tiempo de 

viaje. La población ocupada en las 100 ciudades ascendía a 36,6 millones de 

personas: 14,7 millones eran mujeres (40%) y 21,9 millones eran hombres 

(60%).10 

Fuente: INEGI (Instituto Nacional de Estadística y Geografía), “Censo de Población y Vivienda 

2020.  

Uno de los principales ejemplos que podemos encontrar es el estudio realizado en 

la Zona Metropolitana y Valle de México, por parte del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, en el cual se muestra el tiempo promedio de las personas 

que se trasladan de su hogar a sus zonas de trabajo o estudio. 

Según la hora de inicio, más de 4 millones de viajes se realizan entre las 7:00 y 

las 7:59 de la mañana. Por la tarde, entre las 18:00 y 18:59 horas se da el mayor 

número de retornos al hogar. 

                                                           
10Nota, De la casa al trabajo: tiempo de viaje, conmutación y efecto composición en zonas metropolitanas 

de México. CEPAL.  Publicado el 19 – 08 – 2024,  disponible en: 
https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/ee2dc1a2-6d30-4534-b872-
586d7158aaad/content  
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De los viajes que se realizan para ir al trabajo, el 36.6% duran hasta media hora; 

el 58.1% tardan de 31 minutos hasta 2 horas y, en el 5.3% de los casos, 

emplean más de 2 horas. 

En el caso de la CDMX, 6 de cada 10 viajes tardan de 31 minutos a 2 horas, en 

tanto que, en los municipios conurbados, el 7.2 % de los viajes emplean más 

de 2 horas. Para regresar al hogar, el 55 % de los viajes duran menos de 30 

minutos; el 40.7% tardan de 31 minutos hasta 2 horas, y el 3.8% se prolongan 

por más de 2 horas.11 

Lo anterior demuestra cómo la población que se instala en la periferia de las 

ciudades, sin que se lleve a cabo una planificación urbana, provoca una saturación 

en el sistema de vialidades, así como en el sistema de transporte público, 

provocando un mayor tiempo promedio en el traslado de casa a su trabajo, o lugares 

de estudio. 

Accesibilidad para personas con discapacidad y grupos vulnerables 

Garantizar que las viviendas, se construyan con una postura de acceso universal, 

adecuada a las personas con discapacidad, esto permitirá una disminución en la 

marginación de dicho sector poblacional, de la misma manera se deberá tomar este 

criterio al momento del desarrollo de la planeación urbana. 

Por esta razón, en la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad (CDPCD) reconoce la importancia de la accesibilidad al entorno 

físico, social, económico y cultural, a la salud y la educación y a la información 

y las comunicaciones, para que las personas con discapacidad puedan gozar 

plenamente de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales. 

El artículo 9 de la Convención establece la obligación de los Estados de adoptar 

medidas pertinentes para identificar y eliminar obstáculos y barreras de acceso, 

y asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de 

condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las 

comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las 

                                                           
11 Comunicado de Prensa 104/18, INEGI. Publicado el 19 – 02 – 2019. Disponible en 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2018/EstSociodemo/OrgenDest2018_02.pdf  
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comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso 

público, tanto en zonas urbanas como rurales. 12 

Establecer como un elemento fundamental el adoptar las medidas pertinentes que 

eliminen los obstáculos y barreras de acceso, que impiden a las personas con 

discapacidad ejercer sus derechos públicos básicos, es indispensable, de este 

modo las zonas urbanas contarán con la infraestructura adecuada. 

Establecer esquemas y mecanismos institucionales de coordinación 

intergubernamental e interestatal en las zonas urbanas para hacer viable la 

convivencia en esos espacios que exhiben la diversidad social, política y cultural 

de la nación, promoviendo la construcción de viviendas que respeten la 

diversidad cultural y arquitectónica. 

Por ejemplo, si estamos diseñando viviendas para una comunidad indígena, 

debemos considerar la orientación de las casas de acuerdo con el sol o la 

ubicación de espacios sagrados dentro del diseño arquitectónico. De esta 

manera, se logra no solo satisfacer necesidades físicas, sino también 

espirituales y emocionales de los habitantes.13 

Adaptar públicos y viviendas a las necesidades de las personas con 

discapacidad, idea relacionada a que las personas con discapacidad se 

sientan escuchados o considerados, etc. 

Necesidad de incorporar criterios específicos 

Es requiere incorporar elementos específicos en el marco jurídico mexicano, con el 

fin de establecer las necesidades básicas que garanticen una vivienda adecuada en 

su carácter más amplio, los cuales deberán cumplir con criterios de durabilidad, 

seguridad, sostenibilidad ambiental, accesibilidad universal adecuada a las 

necesidades de las personas con discapacidad, ubicadas en zonas con acceso a 

                                                           
12 El derecho de las personas con discapacidad a la accesibilidad de la vivienda. Prospectiva en Justicia y 

Desarrollo. Publicado el 25 – 01 – 2023. Disponible en: https://projusticiaydesarrollo.com/2023/01/25/el-
derecho-de-las-personas-con-discapacidad-a-la-accesibilidad-de-la-vivienda/  
13 La Cultura Local y su Papel en el Diseño de Viviendas -  Complejos Residenciales Querétaro. Disponible 

en: https://crmexico.mx/la-cultura-local-y-su-papel-en-el-diseno-de-
viviendas/#:~:text=los%20espacios%20habitables.-
,1.,que%20habitar%C3%A1n%20en%20esos%20espacios.&text=Por%20ejemplo%2C%20si%20estamos%20d
ise%C3%B1ando,y%20emocionales%20de%20los%20habitantes.  
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servicios públicos básicos de salud, educación, transporte adecuado y eficiente, 

además de cercanía a fuentes de trabajo y espacios públicos. 

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas – Hábitat, los 7 elementos 

fundamentales para garantizar una vivienda adecuada son:  

1.- Seguridad de la tenencia: Condiciones que garanticen a sus ocupantes protección 

jurídica contra el desalojo forzoso, el hostigamiento y otras amenazas. 

2.- Disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e infraestructura: 

Contempla la provisión de agua potable, instalaciones sanitarias adecuadas, energía 

para la cocción, la calefacción y el alumbrado, así como para la conservación de 

alimentos y eliminación de residuos. 

3.- Asequibilidad: El costo de la vivienda debe ser tal que todas las personas puedan 

acceder a ella sin poner en peligro el disfrute de otros satisfactores básicos o el ejercicio 

de sus derechos humanos. Se considera que una vivienda es asequible si un hogar 

destina menos del 30% de su ingreso en gastos asociados a la vivienda (ONU, 2018). 

4.- Habitabilidad: Son las condiciones que garantizan la seguridad física de sus 

habitantes y les proporcionan un espacio habitable suficiente, así como protección 

contra el frío, la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otros riesgos para la salud y 

peligros estructurales. 

5.- Accesibilidad: El diseño y materialidad de la vivienda debe considerar las 

necesidades específicas de los grupos desfavorecidos y marginados, particularmente 

de personas con discapacidad. 

6.- Ubicación: La localización de la vivienda debe ofrecer acceso a oportunidades de 

empleo, servicios de salud, escuelas, guarderías y otros servicios e instalaciones 

sociales, y estar ubicada fuera de zonas de riesgo o contaminadas. 

7.- Adecuación cultural: Es una vivienda adecuada si su ubicación respeta y toma en 

cuenta la expresión de identidad cultural.14 

El garantizar cada uno de estos elementos en sus términos más amplios, traerá 

como beneficio, desarrollar políticas públicas, en cooperación con los diferentes 

órganos de poder, con el objetivo de que se lleve a cabo una adecuada transición a 

un nivel de vida más adecuado. 

                                                           
14 Elementos para una vivienda adecuada, ONU – Habitat, publicado en abril de 2019, disponible en:  

https://onu-habitat.org/index.php/elementos-de-una-vivienda-adecuada  



 
 
 
 

 

 12 

Estudios realizados por la Organización Mundial de la Salud, han revelado que 

crecer en una vivienda, así como un ambiente que no cumple con las características 

necesarias para el adecuado desarrollo, tienen implicaciones psicológicas y de 

salud física de las personas. 

Implicaciones Psicológicas y de Salud Mental 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha advertido que vivir en 

condiciones de vivienda deficientes puede desencadenar problemas 

psicológicos como ansiedad, depresión y baja autoestima. Las cifras son 

alarmantes: la OMS estima que alrededor de 130,000 muertes anuales en 

Europa están vinculadas a las malas condiciones de vivienda. La falta de un 

entorno habitable adecuado no solo perjudica el bienestar mental de los 

individuos, sino que también afecta la estabilidad de las comunidades en las 

que viven. 

Riesgos para la Salud Física 

Vivir en casas con problemas como humedad, moho y mal aislamiento puede 

aumentar significativamente el riesgo de enfermedades físicas. Investigaciones 

de la Universidad de California en Berkeley sugieren que estas condiciones 

incrementan en un 50% la probabilidad de desarrollar asma, alergias e 

infecciones respiratorias. Además, el mal aislamiento acústico no solo interfiere 

con el sueño y genera estrés, sino que también se ha relacionado con un mayor 

riesgo de enfermedades cardiovasculares. La OMS estima que la 

contaminación acústica en Europa Occidental es responsable de la pérdida de 

61,000 años de vida saludable cada año debido a problemas relacionados con 

el ruido.15 

Por lo anterior, sumado a que el 8 de cada 10 viviendas en México presenta alguna 

falla en su estructura, ubicación, sistema de agua y drenaje, nos estaría indicando 

que la población es muy propensa a desarrollar alguna enfermedad física o 

psicológica, por lo que es un asunto de suma importancia, que se debe atender con 

prontitud. 

 

                                                           
15 El Impacto de las Viviendas de Baja Calidad: Un Problema Global que Afecta la Salud y la Equidad. Saint-

Gobain. Disponible en: https://www.saint-gobain.com.mx/el-impacto-de-las-viviendas-de-baja-calidad-un-
problema-global-que-afecta-la-salud-y-la-equidad  
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Sostenibilidad y Sustentabilidad 

La integración de elementos de sostenibilidad y sustentabilidad en la política de 

vivienda es una medida necesaria para garantizar que estas sean amigables con el 

medio ambiente, accesibles y adecuadas a las necesidades de las personas. Estas 

prácticas no solo mejorarán la calidad de vida de las personas, también contribuirán 

al desarrollo urbano sostenible y al cumplimiento de los compromisos 

internacionales de México en materia de cambio climático. 

Como consecuencia, las ciudades latinoamericanas enfrentan en la actualidad 

graves problemas de habitabilidad y sostenibilidad, tales como la dificultad de 

la población de bajos ingresos para acceder a la vivienda; la persistencia de 

asentamientos precarios y la ocupación ilegal o informal de tierras; la 

vulnerabilidad de los habitantes de barrios informales frente al desastre; 

mayores costos económicos y sociales para proporcionar acceso inclusivo a 

infraestructura básica, bienes y servicios urbanos calificados; una larga 

distancia de las oportunidades de empleo y de educación; la subutilización o el 

abandono de edificios ubicados en áreas que cuentan con una adecuada 

provisión de servicios e infraestructura; la existencia de áreas vacantes y la 

discontinuidades en barrios intermedios y periféricos.16 

Fortalecimiento de la identidad cultural y comunitaria 

La integración de criterios de sostenibilidad y sustentabilidad en la política de 

vivienda es una medida urgente y necesaria para garantizar que las viviendas sean 

respetuosas con el medio ambiente, accesibles y adecuadas a las necesidades de 

las personas. Estas prácticas no solo mejorarán la calidad de vida de los habitantes, 

sino que también contribuirán al desarrollo urbano sostenible y al cumplimiento de 

los compromisos internacionales de México en materia de cambio climático. Por 

ello, es indispensable reformar la Ley de Vivienda para incorporar estos principios y 

garantizar el derecho a una vivienda adecuada para todos los mexicanos. 

Es de suma importancia que al momento de elaborar una planificación urbana, se 

incorpore el respeto a la diversidad cultural, creando espacios públicos conforme a 

eso y más importante aún, construir viviendas que respeten el entorno 

arquitectónico, esto con el fin de preservar la identidad de las comunidades, sin 

sacrificar ninguna de las características que definen a una vivienda adecuada, el 

                                                           
16Desigualdades, hábitat y vivienda en América Latina, Nueva Sociedad, disponible en: 

https://nuso.org/articulo/desigualdades-habitat-y-vivienda-en-america-latina/  
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Estado promoverá las políticas necesarias con el fin de reconocer la identidad y los 

valores de quienes habitan las comunidades. 

Orden Jurídico 

En la historia de la legislación mexicana estuvo muy presente desde principios 

del siglo pasado, ya que este derecho era considerado fundamental para 

establecer los pilares de las leyes constitucionales de 1917. 

La satisfacción de las necesidades de vivienda de los trabajadores no podía 

dejar de manifestarse en el Congreso Constituyente de 1916- 1917. Durante la 

sesión del 28 de diciembre de 1916, el diputado constituyente don Natividad 

Macías, hizo una larga alusión al estudio que había efectuado, por encargo de 

don Venustiano Carranza, de diversas legislaciones· extranjeras de países más 

avanzados en materia de regulación de las relaciones de trabajo, como los 

Estados Unidos, Inglaterra o Bélgica y cómo, con base en ellas, el Primer Jefe 

había elaborado un proyecto de ley que contemplaba diversas prestaciones a 

las que deberían tener derecho los trabajadores. 17 

La Declaración de los Derechos de los Hombres fue de las primeras legislaciones 

que establece que todas las personas tienen derecho a un nivel de vida adecuado, 

así como el de acceso a una vivienda, y los servicios públicos básicos. 

Artículo 25.  Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 

asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la 

alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 

sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de 

desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de 

sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad.18 

Una de las leyes mexicanas que acompañan el sentido de la iniciativa es la 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano cuyo fin tiene a garantizar que las personas sin distinción 

alguna, gocen de los derechos que acompañan el tener acceso a una vivienda 

adecuada. 

                                                           
17 Aspectos jurídicos de la vivienda,  Cuadernos del Instituto de Investigaciones Jurídicas, Disponible en: 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/4/1766/2.pdf  
18 Declaración Universal de los Derechos Humanos. Disponible en: https://www.un.org/es/about-

us/universal-declaration-of-human-rights  
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Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano 

 Artículo 2.- 

Todas las personas sin distinción de sexo, raza, etnia, edad, limitación física, 

orientación sexual, tienen derecho a vivir y disfrutar ciudades y Asentamientos 

Humanos en condiciones sustentables, resilientes, saludables, productivos, 

equitativos, justos, incluyentes, democráticos y seguros. Las actividades que 

realice el estado mexicano para ordenar el territorio y los Asentamientos 

Humanos, tiene que realizarse atendiendo el cumplimiento de las condiciones 

señaladas en el párrafo anterior. Es obligación del estado, a través de sus 

diferentes órdenes de gobierno, promover una cultura de corresponsabilidad 

cívica y social. 

El Gobierno Federal, en cooperación con los gobiernos estatales y 

municipales, deberán implementar políticas de cooperación, a fin de garantizar 

que el desarrollo urbano cumpla con las características de acceso universal a 

una vivienda adecuada y a los servicios que de ella derivan. 

Propósito de la iniciativa y justificación 

En tal virtud, es menester establecer un marco jurídico en materia de vivienda 

adecuada, que cuente con los elementos necesarios para garantizar los derechos 

de las ciudadanas y los ciudadanos, bajo un sentido de accesibilidad universal,  

adecuada a las necesidades de  las personas con discapacidad, así mismo deberá 

cumplir con criterios de durabilidad, seguridad, sostenibilidad ambiental,  ubicadas 

en zonas con acceso a servicios básicos, como hospitales, escuelas, zonas de 

trabajo y espacios públicos, así como un sistema de transporte adecuado y eficiente. 

Todo lo enunciado debe hacerse respetando la diversidad cultural y arquitectónica 

de las comunidades. 

 

Una vivienda saludable es un refugio que propicia un estado de completo 

bienestar físico, mental y social. Una vivienda saludable proporciona una 

sensación de hogar, y sentido de pertenencia, seguridad e intimidad. Una 

vivienda saludable también hace referencia a su estructura física y a la medida 

en que favorece la salud física, incluido por ser estructuralmente sólida; 

proporcionar refugio de las inclemencias del tiempo y del exceso de humedad; 

y facilitar temperaturas confortables, saneamiento e iluminación adecuados, 

suficiente espacio, combustible seguro o conexión a la red eléctrica, y 
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protección contra los contaminantes, los riesgos de traumatismos, el moho y las 

plagas. El hecho de que una vivienda sea saludable también depende de 

factores externos a sus paredes. Depende de la comunidad local, que facilita 

interacciones sociales que apoyan la salud y el bienestar.19 

Las personas que cuentan con una vivienda adecuada, y se desarrolla en un 

entorno sano, que propicia sus derechos básicos como salud, educación, empleo, 

medio ambiente acceso a espacios públicos, tienen mayores oportunidades en su 

crecimiento económico, educativo y laboral, del mismo modo son menos propensos 

a sufrir de algún tipo de enfermedad tanto física como psicológica. 

Los servicios públicos básicos, serán más accesibles para las personas, adecuando 

accesos a las personas en acortando las distancias y los tiempos entre su lugar de 

residencia y la zona en la que trabajan, estudian, así como a hospitales y espacios 

públicos y culturales, teniendo un menor impacto económico en el gasto de las 

personas. 

Al elaborar una correcta planeación urbana, se aseguraría la creación de un correcto 

sistema de vialidades asimismo un sistema de transporte público de calidad, basado 

en energías limpias, disminuyendo el número de gases contaminantes en el aire, 

tanto por un transporte sustentable, como por el acortamiento en distancias y 

tiempos entre los diferentes servicios públicos y los hogares. 

Implementar una adecuada planeación urbanística, garantizará que cada vivienda 

tenga acceso a los servicios públicos básicos, agua, salud, educación, empleo, así 

como a lugares de esparcimiento adecuados, serán accesibles, de modo que no 

tengan que desplazarse grandes distancias, ahorrando tiempo y dinero. 

Para una fácil comprensión de la iniciativa, se presenta la siguiente tabla 

comparativa en la que se aprecia en la primera columna el texto vigente de la Ley 

de Vivienda, y en la segunda columna la propuesta de modificación resaltada en 

negritas: 

 

                                                           
19 Directrices de la OMS sobre vivienda y salud, National Library of Medicine. Disponible en: 

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/books/NBK583405/#:~:text=Una%20vivienda%20saludable%20es%20un,de%
20pertenencia%2C%20seguridad%20e%20intimidad.  
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Ley de Vivienda. 

Texto Vigente Propuesta de modificación  

Artículo 6. La Política Nacional de 

Vivienda tiene por objeto cumplir los fines 

de esta Ley y deberá considerar los 

siguientes lineamientos: 

I.- Promover oportunidades de acceso a la 

vivienda para la población, 

preferentemente para aquella que se 

encuentre en situación de pobreza, 

marginación o vulnerabilidad; 

 

 

 

 

 

 

II.- Incorporar estrategias que 

fomenten la concurrencia de los sectores 

público, social y privado para satisfacer 

las necesidades de vivienda, en sus 

diferentes tipos y modalidades; 

 

 

 

 

 

 

III.-  Promover medidas de mejora 

regulatoria encaminadas a fortalecer la 

seguridad jurídica y disminuir los costos 

de la vivienda; 

 

 

 

Artículo 6. La Política Nacional de Vivienda 

tiene por objeto cumplir los fines de esta 

Ley y deberá considerar los siguientes 

lineamientos: 

I.- Promover oportunidades de acceso a la 

vivienda para la población, preferentemente 

para aquella que se encuentre en situación 

de pobreza, marginación 

vulnerabilidad, garantizando que las 

viviendas cumplan con criterios de 

durabilidad, seguridad, sostenibilidad 

ambiental, accesibilidad universal y 

adecuación a las necesidades de las 

personas con discapacidad. 

II.- Incorporar estrategias que fomenten la 

concurrencia de los sectores público, social 

y privado para satisfacer las necesidades 

de vivienda, en sus diferentes tipos y 

modalidades, priorizando la 

construcción de viviendas ubicadas en 

zonas con acceso a servicios públicos 

básicos, respetando la diversidad 

cultural y arquitectónica de las 

comunidades. 

III.- Promover medidas de mejora 

regulatoria encaminadas a fortalecer la 

seguridad jurídica y disminuir los costos de 

la vivienda, sin comprometer los 

estándares de calidad, durabilidad y 

sostenibilidad ambiental. 
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IV.- Fomentar la calidad de la vivienda y 

fijar los criterios mínimos de los espacios 

habitables y auxiliares; 

 

 

 

 

V.- Establecer los mecanismos para que 

la construcción de vivienda respete el 

entorno ecológico, y la preservación y el 

uso eficiente de los recursos naturales; 

 

 

 

 

VI.- Propiciar que las acciones de vivienda 

constituyan un factor de sustentabilidad 

ambiental, ordenación territorial y 

desarrollo urbano; 

 

 

 

 

VII.- Promover que los proyectos urbanos 

y arquitectónicos de vivienda, así como 

sus procesos productivos y la utilización 

de materiales se adecuen a los rasgos 

culturales y locales para procurar su 

identidad y diversidad; 

 

 

 

 

VIII.- Promover una distribución y atención 

equilibrada de las acciones de vivienda en 

todo el territorio nacional, considerando 

las necesidades y condiciones locales y 

regionales, así como los distintos tipos y 

modalidades del proceso habitacional; 

IV.- Fomentar la calidad de la vivienda y fijar 

los criterios mínimos de los espacios 

habitables y auxiliares, asegurando que 

cumplan con estándares de 

accesibilidad universal y adecuación 

para personas con discapacidad. 

V.- Establecer los mecanismos para que la 

construcción de vivienda respete el entorno 

ecológico, y la preservación y el uso 

eficiente de los recursos 

naturales, promoviendo el uso de 

materiales y tecnologías sostenibles que 

reduzcan el impacto ambiental. 

VI.- Propiciar que las acciones de vivienda 

constituyan un factor de sustentabilidad 

ambiental, ordenación territorial y desarrollo 

urbano, garantizando que las viviendas 

se ubiquen en zonas con acceso a 

servicios básicos de agua potable, 

drenaje, electricidad, transporte, 

educación y salud. 

VII.- Promover que los proyectos urbanos y 

arquitectónicos de vivienda, así como sus 

procesos productivos y la utilización de 

materiales se adecuen a los rasgos 

culturales y locales para procurar su 

identidad y diversidad, asegurando que 

las viviendas respeten y reflejen la 

diversidad cultural y arquitectónica de 

las comunidades donde se construyan. 

VIII.- Promover una distribución y atención 

equilibrada de las acciones de vivienda en 

todo el territorio nacional, considerando las 

necesidades y condiciones locales y 

regionales, así como los distintos tipos y 
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IX.- Promover medidas que proporcionen 

a la población información suficiente para 

la toma de decisiones sobre las 

tendencias del desarrollo urbano en su 

localidad y acerca de las opciones que 

ofrecen los programas institucionales y el 

mercado, de acuerdo con sus 

necesidades, posibilidades y 

preferencias; 

 

 

 

 

 

 

 

X.- Establecer esquemas y mecanismos 

institucionales de coordinación 

intergubernamental e interestatal en las 

zonas urbanas para hacer viable la 

convivencia en esos espacios que 

exhiben la diversidad social, política y 

cultural de la nación; 

 

 

 

XI.- Proveer esquemas que permitan la 

participación de las comunidades de 

diversas regiones del país, incluidos los 

pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas, principalmente situadas 

en zonas en alta y muy alta marginación, 

de acuerdo con los indicadores del 

Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social, con la 

modalidades del proceso habitacional, con 

especial atención a la accesibilidad 

universal y la adecuación para personas 

con discapacidad. 

IX.- Promover medidas que proporcionen a 

la población información suficiente para la 

toma de decisiones sobre las tendencias 

del desarrollo urbano en su localidad y 

acerca de las opciones que ofrecen los 

programas institucionales y el mercado, de 

acuerdo con sus necesidades, 

posibilidades y preferencias, incluyendo 

información sobre sistemas de 

transporte y movilidad, así como 

viviendas sostenibles, accesibles y 

ubicadas en zonas con servicios 

básicos. 

X.- Establecer esquemas y mecanismos 

institucionales de coordinación 

intergubernamental e interestatal en las 

zonas urbanas para hacer viable la 

convivencia en esos espacios que exhiben 

la diversidad social, política y cultural de la 

nación, promoviendo la construcción de 

viviendas que respeten la diversidad 

cultural y arquitectónica. 

XI.- Proveer esquemas que permitan la 

participación de las comunidades de 

diversas regiones del país, incluidos los 

pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas, principalmente situadas en 

zonas en alta y muy alta marginación, de 

acuerdo con los indicadores del Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social, con la finalidad del 

mejoramiento continuo de sus viviendas e 
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finalidad del mejoramiento continuo de 

sus viviendas e infraestructura pública, y 

 

 

 

 

 

 

XII.- Vigilar la correcta aplicación de los 

indicadores de marginación, que emite el 

Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social, para atender 

el direccionamiento de los programas 

federales, estatales y municipales en 

materia de vivienda. 

 

 

 

infraestructura pública, asegurando que 

las viviendas cumplan con criterios de 

durabilidad, seguridad, sostenibilidad 

ambiental, accesibilidad universal y 

adecuación a las necesidades de las 

personas con discapacidad. 

XII. Vigilar la correcta aplicación de los 

indicadores de marginación, que emite el 

Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social, para atender 

el direccionamiento de los programas 

federales, estatales y municipales en 

materia de vivienda, incorporando 

indicadores de calidad de vivienda, 

accesibilidad universal y sostenibilidad 

ambiental. 

 

 

Artículo 7. La programación del sector 

público en materia de vivienda se 

establecerá en: 

I. El Programa Nacional de Vivienda; 

 

 

 

II. al V. … 

… 

… 

Artículo 7. La programación del sector 

público en materia de vivienda se 

establecerá en: 

I. El Programa Nacional de Vivienda, su 

diseño e implementación estará a cargo 

del Gobierno Federal, en coordinación 

con los gobiernos estatales y 

municipales.  

 

II. al V. … 

… 

… 
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Artículo 15.- Las atribuciones en materia 

de vivienda serán ejercidas por el Gobierno 

Federal, las entidades federativas, los 

municipios y las alcaldías en sus 

respectivos ámbitos de competencia.  

… 

 

Sin Correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

Sin Correlativo 

Artículo 15.- Las atribuciones en materia de 

vivienda serán ejercidas por el Gobierno 

Federal, las entidades federativas, los 

municipios y las alcaldías en sus respectivos 

ámbitos de competencia.  

 … 

 

El diseño e implementación del 

Programa Nacional de Vivienda, estará a 

cargo del Gobierno Federal, en 

coordinación con los gobiernos estatales 

y municipales. Este programa 

garantizará que las viviendas cumplan 

con criterios de durabilidad, seguridad, 

sostenibilidad ambiental, accesibilidad 

universal y adecuación a las necesidades 

de las personas con discapacidad. 

 

 

 

Asimismo, el programa incorporará 

la perspectiva de género, asegurando 

que las viviendas respondan a las 

necesidades específicas de las mujeres, 

especialmente aquellas en situación de 

vulnerabilidad, como jefas de familia, 

víctimas de violencia, mujeres indígenas 

y afromexicanas, garantizando su acceso 

a una vivienda adecuada. 
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La modificación planteada tiene como principal objetivo establecer los elementos 

necesarios para el reconocimiento de una vivienda adecuada, de manera que se 

garanticen los derechos fundamentales establecidos en el artículo 4 de la 

Constitución. 

 

En virtud de lo expuesto y fundado, se propone al H. Pleno de la Cámara de 

Diputados la aprobación del siguiente proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 6º, 7º Y15º DE LA LEY 

DE VIVIENDA EN MATERIA DE VIVIENDA ADECUADA. 

Único: Se reforman las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII del artículo 

6º, reforma fracción primera del artículo 7º y adiciona un segundo y tercer párrafo al 

artículo 15º, todos de la Ley de Vivienda, para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 6. La Política Nacional de Vivienda tiene por objeto cumplir los fines de esta 

Ley y deberá considerar los siguientes lineamientos: 

 

I. Promover oportunidades de acceso a la vivienda para la población, 

preferentemente para aquella que se encuentre en situación de pobreza, 

marginación o vulnerabilidad, garantizando que las viviendas cumplan con 

criterios de durabilidad, seguridad, sostenibilidad ambiental, accesibilidad 

universal y adecuación a las necesidades de las personas con discapacidad. 

II. Incorporar estrategias que fomenten la concurrencia de los sectores público, 

social y privado para satisfacer las necesidades de vivienda, en sus diferentes tipos 

y modalidades, priorizando la construcción de viviendas ubicadas en zonas 

con acceso a servicios públicos básicos, respetando la diversidad cultural y 

arquitectónica de las comunidades. 

III. Promover medidas de mejora regulatoria encaminadas a fortalecer la seguridad 

jurídica y disminuir los costos de la vivienda, sin comprometer los estándares de 

calidad, durabilidad y sostenibilidad ambiental. 
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IV. Fomentar la calidad de la vivienda y fijar los criterios mínimos de los espacios 

habitables y auxiliares, asegurando que cumplan con estándares de 

accesibilidad universal y adecuación para personas con discapacidad. 

V. Establecer los mecanismos para que la construcción de vivienda respete el 

entorno ecológico, y la preservación y el uso eficiente de los recursos 

naturales, promoviendo el uso de materiales y tecnologías sostenibles que 

reduzcan el impacto ambiental. 

VI. Propiciar que las acciones de vivienda constituyan un factor de sustentabilidad 

ambiental, ordenación territorial y desarrollo urbano, garantizando que las 

viviendas se ubiquen en zonas con acceso a servicios básicos de agua 

potable, drenaje, electricidad, transporte, educación y salud. 

VII. Promover que los proyectos urbanos y arquitectónicos de vivienda, así como 

sus procesos productivos y la utilización de materiales se adecuen a los rasgos 

culturales y locales para procurar su identidad y diversidad, asegurando que las 

viviendas respeten y reflejen la diversidad cultural y arquitectónica de las 

comunidades donde se construyan. 

VIII. Promover una distribución y atención equilibrada de las acciones de vivienda 

en todo el territorio nacional, considerando las necesidades y condiciones locales y 

regionales, así como los distintos tipos y modalidades del proceso habitacional, con 

especial atención a la accesibilidad universal y la adecuación para personas 

con discapacidad. 

IX. Promover medidas que proporcionen a la población información suficiente para 

la toma de decisiones sobre las tendencias del desarrollo urbano en su localidad y 

acerca de las opciones que ofrecen los programas institucionales y el mercado, de 

acuerdo con sus necesidades, posibilidades y preferencias, incluyendo 

información sobre sistemas de transporte y movilidad, así como viviendas 

sostenibles, accesibles y ubicadas en zonas con servicios básicos. 

X. Establecer esquemas y mecanismos institucionales de coordinación 

intergubernamental e interestatal en las zonas urbanas para hacer viable la 

convivencia en esos espacios que exhiben la diversidad social, política y cultural de 

la nación, promoviendo la construcción de viviendas que respeten la 

diversidad cultural y arquitectónica. 
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XI. Proveer esquemas que permitan la participación de las comunidades de diversas 

regiones del país, incluidos los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, 

principalmente situadas en zonas en alta y muy alta marginación, de acuerdo con 

los indicadores del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social, con la finalidad del mejoramiento continuo de sus viviendas e infraestructura 

pública, asegurando que las viviendas cumplan con criterios de durabilidad, 

seguridad, sostenibilidad ambiental, accesibilidad universal y adecuación a 

las necesidades de las personas con discapacidad. 

XII. Vigilar la correcta aplicación de los indicadores de marginación, que emite el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, para atender el 

direccionamiento de los programas federales, estatales y municipales en materia de 

vivienda, incorporando indicadores de calidad de vivienda, accesibilidad 

universal y sostenibilidad ambiental. 

Artículo 7. La programación del sector público en materia de vivienda se establecerá 

en: 

I. El Programa Nacional de Vivienda, su diseño e implementación estará a cargo 

del Gobierno Federal, en coordinación con los gobiernos estatales y 

municipales.  

II. al V. … 

… 

… 

Artículo 15.- Las atribuciones en materia de vivienda serán ejercidas por el Gobierno 

Federal, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías en sus respectivos 

ámbitos de competencia.  

… 

El diseño e implementación del Programa Nacional de Vivienda, estará a cargo 

del Gobierno Federal, en coordinación con los gobiernos estatales y 

municipales. Este programa garantizará que las viviendas cumplan con 

criterios de durabilidad, seguridad, sostenibilidad ambiental, accesibilidad 

universal y adecuación a las necesidades de las personas con discapacidad. 
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Asimismo, el programa incorporará la perspectiva de género, asegurando que 

las viviendas respondan a las necesidades específicas de las mujeres, 

especialmente aquellas en situación de vulnerabilidad, como jefas de familia, 

víctimas de violencia, mujeres indígenas y afromexicanas, garantizando su 

acceso a una vivienda adecuada. 

 

 

TRANSITORIOS 

Primero:  El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano (SEDATU), deberá emitir los lineamientos y reglamentos 

necesarios para la implementación de las disposiciones contenidas en esta reforma, 

en un plazo no mayor a 180 días contados a partir de su entrada en vigor. 

Tercero. Los gobiernos estatales en coordinación con SEDATU, deberán emitir los 

lineamientos y reglamentos necesarios para la implementación de las disposiciones 

contenidas en esta reforma, en un plazo no mayor a 180 días contados a partir de 

su entrada en vigor. 

Cuarto. Las autoridades federales, estatales y municipales deberán realizar un 

diagnóstico nacional sobre las zonas urbanas y rurales con mayor incidencia de 

gentrificación y falta de acceso a vivienda adecuada. Este diagnóstico deberá estar 

concluido en un plazo máximo de 12 meses a partir de la entrada en vigor de esta 

reforma. 

Quinto. En un plazo no mayor a 24 meses, el gobierno federal, en coordinación con 

los gobiernos estatales y municipales, deberá diseñar e implementar un Programa 

Nacional de Vivienda, que garantice que las viviendas cumplan con criterios de 

durabilidad, seguridad, sostenibilidad ambiental, accesibilidad universal y 

adecuación a las necesidades de las personas con discapacidad. 
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Sexto. Las autoridades federales, estatales y municipales deberán presentar un 

informe anual ante el Congreso de la Unión sobre los avances en la 

implementación de esta reforma, con especial énfasis en la reducción de los índices 

de gentrificación y el aumento en el acceso a vivienda adecuada. 

 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 11 de marzo de 2025. 

 

 

____________________________________ 

DIP. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO. 

Coordinadora 

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

Cámara de Diputados 

LXVI Legislatura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 































































































































1 

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 1 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PROHIBICIÓN 

DE LA USURA, A CARGO DEL DIPUTADO JACOBO MENDOZA RUIZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

El suscrito, diputado Dr. Jacobo Mendoza Ruiz, del Grupo Parlamentario de MORENA, de 

la LXVI Legislatura, de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 

numeral 1, fracción I; 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito 

someter a la consideración de esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto de 

decreto, que reforma el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de prohibición de la usura, al tenor de los siguientes 

 

Argumentos 

 

La presente iniciativa tiene como propósito prohibir tanto la usura como cualquier otra 

forma de explotación del hombre por el hombre, adicionando un sexto párrafo al Artículo 

1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su Artículo 21 numeral 3, suscrita 

en San José de Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969, en la Conferencia Especializada 

Interamericana sobre Derechos Humanos, y ratificada por México el 2 de marzo de 1981, 

así como en el conocido convenio de convencionalidad, que consiste en que los Estados 

que han suscrito tratados internacionales de derechos humanos deben adecuar su 

legislación y prácticas judiciales a dichos instrumentos. 

 

A lo largo de la historia, se han esgrimido diversas justificaciones tanto a favor como en 

contra del cobro de intereses o cualquier otra remuneración vinculada al préstamo de 

dinero o bienes. Desde la Antigua Grecia, destacados filósofos, entre ellos Aristóteles, 

sostenían que el dinero, por su naturaleza, no podía generar más dinero. Esta idea se 

reflejó en muchas culturas y sistemas legales posteriores, que debatían la moralidad y la 

justicia del cobro de intereses, a menudo dictando severas restricciones o prohibiciones. 
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En el derecho judío antiguo estaba prohibido el cobro de intereses. La tradición cristiana 

adoptó esa prohibición en el Sínodo de Aquisgrán, con la anuencia de Carlomagno, y en 

el derecho codificado de los Papas, fue denominada: “prohibición canónica de intereses”. 

En el siglo XVII, en Europa se establecieron tasas máximas de interés del 5%. Las ideas 

liberales, hacia el siglo XIX, contribuyeron a abolir las tasas de interés, y más tarde, en 

muchos países se comenzaron a eliminar las restricciones sobre las tasas de interés, 

permitiendo mayor libertad en las transacciones financieras, aunque siempre con la 

preocupación de evitar prácticas usurarias y proteger a los deudores. (Cienfuegos 

Salgado, s. f.) 

 

La tradición judeocristiana, en su conjunto de valores, principios, creencias y enseñanzas 

acompañaron el desarrollo de la vida social de muchas naciones, especialmente de 

Europa y América, y su influencia ha permeado, asimismo, en prácticamente todas las 

disciplinas y campos del saber desde la religión, la filosofía y la ética, hasta el derecho, la 

política y la cultura en general. 

 

Al acto de prestar dinero con intereses, se le ha conocido como "usura", que es 

considerado injusto por las exigencias desmedidas impuestas a los pobres que solicitaban 

préstamos a los ricos. Por esta razón, aunque las leyes civiles han permitido en ocasiones 

el préstamo con intereses, casi todos los códigos legales, desde el de Hammurabi hasta 

las leyes de Solón, han incluido prohibiciones y limitaciones para evitar la usura 

excesiva.(González Ferrando, 2012) . 

 

No obstante, toda evolución tiende a eludir la prohibición del cobro de utilidades. En las 

reformas del Derecho Español, por ejemplo, encontramos también referencias al pago de 

intereses. Con el Fuero juzgo y el Fuero real, en protección de los deudores, se 

establecieron tasas máximas para el pago de interés. Las partidas, en cambio, adoptaron 

el sistema de prohibición absoluta. Desde 1856, se inauguró un sistema de amplia libertad 

respecto al interés convencional, atenuado por la Ley de represión de la usura de 1908, y 

más tarde por el derecho penal. 
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Por su parte, la legislación mexicana adoptó tales principios, incorporándolos a la 

legislación civil y mercantil relacionada con el préstamo de capital. Durante el mandato del 

presidente Benito Juárez, se obtuvo por parte del Congreso una nueva derogación de las 

leyes que restringían la estipulación de intereses, dejando explícitamente la fijación de 

estos a la voluntad de las partes. 

 

El Código Civil de 1870, considera al mutuo como un contrato real y establece la 

determinación del interés a la libre voluntad de las partes, señalando que tal pacto debería 

constar en la misma forma que el propio contrato, con lo cual suprimió el requisito que 

exigía su estipulación escrita. Asimismo, permitió mediante pacto expreso, la 

capitalización de los intereses, que hasta entonces había sido generalmente repudiada, lo 

cual se reiteraría en el Código de 1884, en su artículo 2699. 

 

El Código Civil de 1928, volvería a establecer la lesión, eliminada por el de 1870, y fijaría 

los intereses legal y convencional. Asimismo, prohibió el pacto de anatocismo, aunque 

permite la capitalización de los intereses posterior a su vencimiento. 

 

La palabra "usura" proviene del latín “usus” (derecho de utilización y goce que uno tiene 

sobre lo suyo). En su origen, tenía el significado de interés que se paga por haber recibido 

dinero en préstamo. Con el tiempo, este concepto ha evolucionado hasta ser considerado 

como el interés excesivo en un préstamo, y se ha llegado a considerar como la actividad 

consistente en la prestación de dinero con interés evidentemente superior al que debiera 

percibirse de acuerdo con las normas de la moral y del Derecho. (Cienfuegos Salgado, 

s. f.) 

 

La usura, al involucrar la transferencia de dinero o bienes fungibles, está íntimamente 

ligada a la regulación del mutuo con interés y a conceptos como el anatocismo. El interés 

“se define como el rendimiento de un capital, como la cantidad de dinero que se cobra o 

se paga por el alquiler o compra de un bien, o por un dinero tomado en 

préstamo.”(Cienfuegos Salgado, s. f.).  
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El problema radica en que, si bien el interés es admitido, no puede serlo de manera 

ilimitada, porque si se abusa de ellos se cae en la usura, [que ha sido] universalmente 

repudiada”. (Jurídico, s. f.) Por su parte, el “Anatocismo” se define como el interés de los 

intereses o interés compuesto. Esto significa que los intereses vencidos se agregan al 

capital para producir nuevos intereses, bien por determinación legal o por convenio entre 

los interesados.(RAE, s. f.)  

 

De acuerdo con lo estipulado en el Artículo 2384 del Código Civil, el mutuo simple “es un 

contrato por el cual el mutuante se obliga a transferir la propiedad de una suma de dinero 

o de otras cosas fungibles al mutuario, quien se obliga a devolver otro tanto de la misma 

especie y calidad.” 

 

Asimismo, sobre el Mutuo con Interés, especifica que: “Es permitido estipular interés por 

el mutuo, ya consista en dinero, ya en géneros.”, y también señala que, “El interés es legal 

o convencional.” Y en su artículo 2395, establece: 

 

El interés legal es el nueve por ciento anual. El interés convencional es el que fijen los contratantes, 

y puede ser mayor o menor que el interés legal; pero cuando el interés sea tan desproporcionado que 

haga fundadamente creer que se ha abusado del apuro pecuniario, de la inexperiencia o de la 

ignorancia del deudor, a petición de éste el juez, teniendo en cuenta las especiales circunstancias del 

caso, podrá reducir equitativamente el interés hasta el tipo legal. (CCF, 1928) 

 

En este mismo Artículo se establece la libertad para pactar la cuantía de los intereses, lo 

que se interpreta no como una prohibición sino como una franca autorización para 

fomentar la usura, y esta libertad sólo podría limitarse, y difícilmente acreditarse, en 

aquellos casos en donde el prestamista inescrupuloso, aprovechándose de la situación 

del deudor, pacte con éste intereses exorbitantes. (Vite, s. f.) 

 

Además, este mismo artículo 2395 del CCF, tiene en apariencia el objetivo de proteger de 

la usura a las víctimas que pueden ser explotadas por inexperiencia, ignorancia o 

necesidad económica. Sin embargo, tampoco ofrece una acción puntual de nulidad, sino 

que solamente brinda una reducción equitativa del interés convencional al interés legal, 
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siempre y cuando se realice bajo el criterio judicial. Por eso, cuando no hay proporción 

entre las obligaciones pactadas, se presume que existe abuso por parte de uno de los 

contratantes, entonces debe intervenir el Estado para conocer, ya sea de una lesión o de 

un ilícito. 

Por otra parte, el artículo 17 del mismo CCF, observa que la usura se presenta bajo la 

forma de lesión en los contratos, como un daño patrimonial:   

Cuando alguno, explotando la suma ignorancia, notoria inexperiencia o extrema miseria de otro, 

obtiene un lucro excesivo que sea evidentemente desproporcionado a lo que él por su parte se 

obliga, el perjudicado tiene derecho a elegir entre pedir la nulidad del contrato o la reducción 

equitativa de su obligación, más el pago de los correspondientes daños y perjuicios. El derecho 

concedido en este artículo dura un año.(CCF, 1928) 

El texto de este artículo 17, expone las dificultades legales y prácticas que enfrenta una 

persona perjudicada por la usura y la lesión en los contratos. En particular, se destaca 

cómo los requisitos exagerados en la ley pueden hacer difícil que los afectados obtengan 

la protección necesaria. Específicamente, la ley demanda que la víctima de la lesión 

demuestre una suma ignorancia, notoria inexperiencia o extrema miseria, lo cual limita la 

posibilidad de defensa contra los abusos. 

Adicionalmente, el texto menciona que para que se considere que ha ocurrido una lesión, 

deben estar presentes los dos elementos: uno objetivo, que es la desproporción evidente 

entre las prestaciones del contrato, y otro subjetivo, que es justamente la explotación de 

las debilidades de la víctima por parte del beneficiado. (Vite, s. f.) 

La combinación de estos elementos hace que la prueba de la lesión sea sumamente 

complicada, ya que no sólo debe demostrarse la desigualdad en el intercambio 

contractual, sino también la intención del acreedor de aprovecharse de la situación de 

vulnerabilidad del deudor. 
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De igual manera, se subraya que el perjudicado tiene la carga de probar tanto la 

desproporción de las prestaciones como la explotación de su vulnerabilidad, lo cual puede 

resultar extremadamente difícil. Esto implica investigar y evidenciar las motivaciones 

internas del acreedor, lo que representa una tarea ardua y muchas veces infructuosa para 

la víctima. 

Esto expone la rigidez de la normativa sobre la usura y la lesión, y pone de manifiesto la 

necesidad de una protección auténtica más accesible y efectiva para quienes sufren daños 

patrimoniales por intereses abusivos. 

Además, el plazo señalado de un año establecido en el Artículo en comento puede 

considerarse muy corto y posiblemente nada congruente con el compromiso del Estado 

mexicano relativo a la protección de los derechos humanos consagrada en la Convención 

Americana sobre Derechos. 

Por su parte, el artículo 2397 del CCF prohíbe que las partes acuerden de antemano la 

capitalización de intereses para evitar que el acreedor se aproveche de la situación de los 

deudores. Esta protección busca impedir una ganancia desproporcionada y evitar que los 

deudores sufran perjuicios significativos. No obstante, sí se permite la capitalización de 

intereses vencidos mediante un acuerdo posterior al vencimiento, incrementándose la 

deuda al grado de muchas veces ser impagable. 

A diferencia del CCF, pocas Entidades Federativas de nuestro país han adoptado 

enfoques más estrictos contra la usura dentro de sus legislaciones. En algunos casos, sí 

se prohíbe completamente la capitalización de los intereses, incluso los vencidos, para 

ofrecer una protección más sólida a los deudores y evitar prácticas usurarias. 

Por ejemplo, Coahuila, prohíbe el anatocismo en el contrato de mutuo, y establece pena 

de nulidad absoluta para el caso de que las partes convengan anticipadamente que los 

intereses se capitalicen y que produzcan más intereses. Y, en el caso de Guerrero y 
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Quintana Roo, en sus respectivos ordenamientos amplían su protección al deudor en el 

préstamo al prohibir, terminantemente, el pacto de anatocismo. (Vite, s. f.) 

Desde una perspectiva estrictamente jurídica, debería garantizarse la reducción de los 

intereses excesivos, de lo contrario, se estaría tolerando la explotación usuraria y violando 

las obligaciones asumidas por nuestro país en tratados internacionales. Además, esto 

implicaría desconocer los motivos del interés público para proteger la situación de los 

deudores frente a acreedores sin escrúpulos, quienes, aprovechándose de su posición 

dominante puedan celebrar contratos con ganancias desproporcionadas. 

En otro orden de ideas, existe también la “justa ganancia”, es decir, aquel beneficio que 

tiene derecho a recibir el acreedor por parte del deudor, derivado del hecho de haberle 

facilitado el empleo de un bien, y que le permite conservar el valor de este, sin menoscabo 

de su propio beneficio. Hay que precisar que dicho enfoque, no es necesariamente 

aplicable a todos los supuestos, ya que como es por todos conocido, la banca, de igual 

manera, opera mediante normas diversas. 

Al dinero se le considera como mercancía que puede ser vendida o rentada, al igual que 

otras, por ello, al existir su privación por parte del prestamista, éste debe ser gratificado. 

Siendo el dinero signo de los valores puede entonces ser arrendado y generar, por 

consiguiente, una renta. 

Esta denominada “justa ganancia” se reconoce como uno de los elementos del progreso 

económico, pues sin la seguridad de un beneficio no se podría haber permitido un 

desarrollo como el que se observa en el mundo, pero al mismo tiempo debe reconocerse 

que éste mismo desarrollo, también ha conllevado muchas situaciones de injusticia y 

pobreza en las sociedades del mundo. 

La usura y explotación del hombre por el hombre refleja un sistema donde el beneficio 

económico prevalece sobre el bienestar social, mientras que la justa ganancia debería 

buscar un equilibrio entre la rentabilidad y la ética. En el ámbito social y financiero, es 
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fundamental promover prácticas que fomenten la equidad y la sostenibilidad, evitando caer 

en dinámicas de explotación, de lo contrario se perpetúa la desigualdad económica y 

social, se genera descontento social y conflictos en los distintos campos laborales, y, en 

cuanto a temas de discriminación, se incrementa la exclusión financiera principalmente 

entre los sectores más vulnerables. 

Acerca del concepto de la “explotación del hombre por el hombre”, contenida en el artículo 

21.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, ha determinado que se trata de:  

…aquella situación en la que una persona o grupo de personas utiliza abusivamente en su provecho 

los recursos económicos de las personas, el trabajo de éstas o a las personas mismas. Aun cuando 

el concepto de "explotación" al que hace referencia la prohibición está afectado de vaguedad, existen 

casos claros de aplicación del concepto, pues dicha prohibición abarca cualquier tipo de explotación 

del hombre por el hombre, tal y como ocurre con otras manifestaciones específicas dentro del mismo 

ordenamiento, tales como la esclavitud (artículo 6.1), la servidumbre (artículo 6.1), los trabajos 

forzados (artículo 6.2) o la propia usura (artículo 21.3). Todas estas situaciones son instancias 

indiscutibles de explotación del hombre por el hombre.(SCJN, s. f.) 

Vemos entonces que la usura es una forma de explotación del hombre por el hombre, es 

decir, un fenómeno contrario al derecho humano de propiedad, consistente en que una 

persona obtenga en provecho propio y de modo abusivo, sobre la propiedad de otro, un 

interés excesivo derivado de un préstamo. 

Por su parte la CPEUM señala en su artículo 133 que: 

Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados 

que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la 

República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de 

cada entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las 

disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de las entidades 

federativas.(CPEUM, s. f.) 



9 

En la presente iniciativa se pretende incluir en nuestra Carta Magna, la prohibición plena 

de la usura, así como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre, esto, 

como parte del compromiso del Estado Mexicano, del que el Poder Legislativo también 

forma parte, y en concordancia y complementación con los preceptos que ya se han 

establecido en su artículo 1º.1 

 

Como se puede colegir, en nuestro país la usura ha persistido desde hace mucho tiempo, 

sin que hasta ahora se haya logrado su control y mucho menos su erradicación. Su 

tolerancia en contratos mercantiles es una de las principales fuentes de explotación, y esto 

se agrava con una regulación deficiente en los ámbitos del derecho civil y penal. (Vite, s.f.) 

 

En otro orden de ideas, como veremos a continuación, la situación nacional en materia 

económica para la población es igualmente de complicada. De acuerdo con la Encuesta 

Nacional sobre Salud Financiera del INEGI, las personas experimentan preocupación al 

enfrentar situaciones financieras, pues se observa que más del 38% de la población de 

18 años y más, siente mucha preocupación al momento de pedir un préstamo; más del 

45.4 % ha manifestado preocuparse mucho por los gastos imprevistos, y casi el 50% se 

preocupa por la acumulación de deudas. Asimismo, casi el 37% de este sector, reportó 

haber tenido un nivel alto de estrés financiero. 

 
1 En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados 
internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. 
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional 
alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
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De la población que tiene deudas, el 27.3% se ha atrasado en el pago de algún préstamo 

o crédito.  

 

 

 

 

 

 

 

También se reporta que el 30.5% no tuvo dinero suficiente durante el último mes para 

cubrir sus gastos sin tener que endeudarse, y, para afrontar esta dificultad, debieron 

recurrir a la reducción de gastos, a pedir préstamos personales o a utilizar los pocos 

ahorros con que contaban. 
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Del mismo modo, el 45.9%, manifiesta que casi nunca o nunca, le sobra dinero al final del 

mes, y, sus principales preocupaciones financieras proceden, lamentablemente, por el 

aumento de las deudas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los gastos imprevistos representan una fuente de preocupación y la necesidad de afrontar 

estos gastos repentinos genera un impacto negativo en la economía personal, lo que se 

traduce en altos niveles de estrés y ansiedad, que pueden perjudicar la salud de la 

persona. 
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Por su parte, la Encuesta Nacional de Inclusión Financiera (ENIF) del 2021, del INEGI, 

señala, para el mismo segmento de personas de entre 18 y 70 años, que estos cuentan 

con al menos una cuenta o tarjeta de ahorro, un crédito, un seguro o una cuenta de ahorro 

para el retiro o Afore.2 

 

 

En esta misma línea, el documento “Panorama Anual de Inclusión Financiera de 2024”3, 

se indica que, en el 2023, el número de créditos a personas físicas otorgados en el país 

fue de 70.6 millones, lo que implicó un incremento de 7% respecto del año 2022.” (Alarcón 

et al., s. f.) 

 

 

 

 

Una de las razones del crecimiento en los créditos, se debe a los otorgados por una de 

las conocidas “Fintech” más populares, “Nu México Financiera (SOFIPO)”, que 

ascendieron a poco más de 3.4 millones de créditos, es decir la mitad de los que fueron 

otorgados por entidades de ahorro y crédito popular y el 81% de los que dieron las 

SOFIPO.”4 

 

 
2 Refiere a la tenencia de un crédito en banco o institución financiera, como: tarjeta de crédito departamental (o autoservicio), bancaria; 
crédito de nómina, personal, automotriz, de vivienda, comunitario, grupal o solidario. 
3 Elaborado por la CNBV en colaboración con el Banco de México, la CONSAR, la CONDUSEF, la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas (CNSF) y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB). 
4 https://www.cnbv.gob.mx/Inclusión/Anexos%20Inclusin%20Financiera/Panorama_2024.pdf 
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Aunado a esto, Durante 2024, México sobrepasó el número de 800 Fintech locales 

fundadas en el país, o con equipo founder local. Esto supone un crecimiento cercano al 

4% respecto al 2023, cifra algo inferior a la experimentada en periodos anteriores. Esta 

moderación de crecimiento viene dada por la consolidación del sector: tanto la salida como 

la entrada de nuevos emprendimientos presenta una tendencia más modesta que otros 

años. (del Val de los Mozos, s. f.) 

 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros (CONDUSEF), señala que las Fintech son instituciones financieras que usan 

tecnología para ofrecer productos y servicios. Utilizan plataformas digitales como páginas 

web, aplicaciones móviles y redes sociales para brindar acceso de forma eficiente y 

cómoda.  

 

El término Fintech incluye no solo a las Instituciones de Tecnología Financiera (ITF) 

reguladas por la ley, sino también a cualquier innovación tecnológica en finanzas que 

genere nuevos esquemas de negocio o startups, como aplicaciones de asesoría 

financiera, gestión empresarial, y comparadoras de productos financieros.  

 

Las ITF que en México están reguladas y supervisadas son de dos tipos, las Instituciones 

de Financiamiento Colectivo (Crowdfunding), que a través de una plataforma pone en 

contacto a inversionistas con solicitantes y que pueden realizar Financiamiento Colectivo 

de Deuda, en el que los inversionistas otorgan financiamiento para que la o el solicitante 

pueda cubrir una deuda o contingencia. 

 

Y, el segundo tipo de ITF se refiere a las Instituciones de Fondo de Pago Electrónico 

(Wallets o Monederos Electrónicos), que pueden utilizarse para realizar compras, pagos, 

envíos de dinero de manera digital a diversos destinatarios y realizar domiciliaciones de 

tus servicios, por ejemplo: telefonía, luz, agua, etc.  

 

Bajo este segundo tipo no sólo se admite el dinero electrónico, ya que estas Instituciones 

de Fondo de Pago Electrónico pueden operar con moneda nacional, moneda extranjera, 
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o activos virtuales (criptomonedas, tokens, etc.). Las operaciones realizadas con las (ITF) 

no se encuentran garantizadas por el Gobierno Federal o por el Banco de México. 

Tampoco las operaciones con monedas virtuales, las cuales se deben realizar bajo el 

propio riesgo del usuario. 

 

Regresando al tema de los cobros excesivos de intereses, un ejemplo claro se da en el 

ámbito de las casas de empeño, de acuerdo con el INEGI, actualmente existen 7 mil 649 

casas de empeño registradas al 2025.5, a estas instituciones acuden las personas a 

comprometer sus herramientas de trabajo, sus enseres domésticos o cualquier clase de 

artículos de valor personal, motivados siempre por alguna necesidad apremiante, para 

solventar gastos imprevistos, emergencias de salud o quizá responder algún otro gasto 

familiar urgente, muchas veces debiendo aceptar cláusulas abusivas, comisiones 

extraordinarias entre otros pagos de intereses capitalizables, a pesar de que deben dejar 

sus prendas como garantía. 

 

En el Nacional Monte de Piedad, por ejemplo, las tasas de interés ordinario para empeños, 

dependiendo del tipo de artículo, oscilan entre el 30% y el 100% anual, y el Costo Anual 

Total (CAT) promedio va desde el 54.72% hasta el 145.41%, más IVA y otras comisiones. 

 

Otra modalidad de préstamos de esta institución, que se ha popularizado entre la 

población en los últimos años gracias a las aplicaciones y plataformas electrónicas, se 

refiere a la de los préstamos personales de dinero, en donde la tasa de interés anual fija 

ordinaria va desde el 48% hasta el 84% antes de impuestos, además de las comisiones y 

los intereses moratorios. 

 

Citando un ejemplo, al hacer un ejercicio de cálculo en la página del Nacional Monte de 

Piedad, para el caso de un préstamo personal de 50 mil pesos, a pagar en un plazo de 48 

meses, de 3 mil 551.40 pesos por mes, se terminaría por pagar un total de 170 mil 467.2 

pesos. La información indica una Tasa de Interés Anual fija ordinaria del 69.8% antes de 

 
5 https://www.inegi.org.mx/app/mapa/denue/default.aspx 
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impuestos, y una Tasa Anual Equivalente o Tasa Anual Efectiva (TAE), que es el tipo de 

interés que indica el costo o rendimiento efectivo de un producto, de entre el 69.7% y el 

130.1%, además, existen otro tipo de condiciones, pues se señala que esas cantidades 

pueden incrementarse dependiendo del proceso de evaluación de cada cliente. 

 

En el mismo sentido, de acuerdo con el Simulador de Crédito Personal y de Nómina de la 

CONDUSEF, entre las 25 instituciones financieras diversas registradas en su plataforma 

como Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo (Socap); Sociedad Financiera de 

Objeto Múltiple (SOFOM), reguladas (ER) y no reguladas (ENR); Bancos; y Sociedades 

Financieras Populares (SOFIPO), para el cálculo de un préstamo de 50 mil pesos, a pagar 

en un plazo de 36 meses, los intereses oscilarían entre el 31% y el 108% anual, derivando 

en un Costo Anual Total (CAT) de entre el 35.8% y el 186.9%, más IVA. 

 

Esto significa que, de un monto semejante de 50 mil pesos, el usuario terminaría pagando 

entre 82 mil 405 y 194 mil 337 pesos, lo que representa un pago en exceso de entre 32 

mil 405 y 144 mil 337 pesos, esto es, entre el 165% y el 389% del monto original. 

 

En lo que se refiere a los prestamistas no instituidos, las tasas de interés pueden llegar a 

ser totalmente desproporcionadas y abusivas, empero, una práctica común de personas 

o de estas mismas plataformas Fintech para préstamos puede oscilar entre el 10 y hasta 

el 35% mensual sobre réditos y mora. 

 

Uno de los factores que detona la demanda de este sector, es que los clientes, en unos 

minutos pueden obtener dinero inmediato para cubrir sus necesidades básicas, urgencias 

médicas, pago de servicios, entre otras. 

 

La CONDUSEF señala que para los mexicanos existen dos sistemas financieros: el formal 

y el informal. El primero suele estar casi siempre fuera de su alcance; el segundo, en el 

que se realiza la mayor parte de su actividad financiera, se desarrolla en un ámbito 

comúnmente sin supervisión y de manera inadvertida en registros y estadísticas oficiales. 
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La actividad financiera informal en nuestro país comprende mucho más que el agiotismo. 

No obstante, es importante mencionar que para las personas con escasos recursos resulta 

una de sus únicas fuentes de crédito. 

 

Como se puede apreciar la usura ha resultado como una práctica desmedida y perjudicial 

que afecta a una gran parte de la población. Al respecto, en los últimos años, se ha 

detectado un fenómeno conocido como “montadeudas” que incrementa potencialmente el 

daño, y esto se ha dado por la proliferación de aplicaciones móviles irregulares que 

ofrecen préstamos exprés a través de internet, dado que atraen a personas en situaciones 

financieras vulnerables. 

 

A menudo, quienes buscan una solución rápida a sus problemas económicos son los más 

propensos a caer en las garras de estas plataformas que operan sin regulación oficial y 

que, en su afán de lucro, exponen a los usuarios a condiciones abusivas y engañosas. 

 

Estos “montadeudas”, funcionan prometiendo préstamos fáciles y rápidos, generalmente 

sin ningún tipo de requisito formal. Sin embargo, tras la apariencia de accesibilidad, se 

oculta una realidad alarmante: los intereses pueden aumentar de manera abrupta y sin 

previo aviso, convirtiéndose en deudas en la mayoría de los casos imposibles de saldar. 

 

El Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la Ciudad de México, señala que 

ninguna autoridad puede intervenir para prohibir estos actos usurarios, y advierte que, en 

un abrir y cerrar de ojos, las personas podrían entregar información sensible que puede 

ser utilizada posteriormente en su contra, lo que lleva a situaciones de extorsión y 

amenazas que exacerban aún más su situación de vulnerabilidad de las personas 

necesitadas. 

 

Por este motivo, es fundamental proteger a la población que se ve obligada a tomar estas 

alternativas por diversas necesidades y sin medir las consecuencias, antes de recurrir a 

estas malas alternativas de financiamiento. 
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No obstante, en lugar de utilizar estas aplicaciones “montadeudas”, por la aparente 

rapidez de obtener un préstamo, resultaría más prudente acudir directamente a alguna 

institución financiera regulada, aunque, como ya se ha señalado estadísticamente, está 

posibilidad se ve drásticamente reducida en materia de inclusión financiera para un amplio 

sector de la población. 

 

Esto deja a los usuarios doblemente desprotegidos, por un lado, fuera del sistema 

financiero, y por el otro, viéndose obligados a acudir con agiotistas, casas de empeño, 

instituciones financieras tradicionales, o, en el peor de los casos, con estos delincuentes 

que operan bajo las aplicaciones “montadeudas”. 

 

En este sentido, para ilustrar mejor la propuesta de la presente iniciativa, a continuación, 

se presenta un cuadro comparativo en el que se observa, en la columna primera, el texto 

actual del artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en la 

segunda, la propuesta de modificación marcada en negritas: 

 

Cuadro comparativo sobre la iniciativa de reforma 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo 1 

Texto Vigente Texto Propuesto 

 
Artículo 1o. En los Estados Unidos 
Mexicanos todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo 
en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece. 
 
Las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad 

 
Artículo 1o. En los Estados Unidos 
Mexicanos todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo 
en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece. 
 
Las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad 
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con esta Constitución y con los tratados 
internacionales de la materia favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia. 
 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la 
ley. 
 
Está prohibida la esclavitud en los Estados 
Unidos Mexicanos. Los esclavos del 
extranjero que entren al territorio nacional 
alcanzarán, por este solo hecho, su libertad 
y la protección de las leyes. 
 
Queda prohibida toda discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, las condiciones de salud, 
la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 
 
 
 
 

con esta Constitución y con los tratados 
internacionales de la materia favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia. 
 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la 
ley. 
 
Está prohibida la esclavitud en los Estados 
Unidos Mexicanos. Los esclavos del 
extranjero que entren al territorio nacional 
alcanzarán, por este solo hecho, su libertad 
y la protección de las leyes. 
 
Queda prohibida toda discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, las condiciones de salud, 
la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 
 
Queda prohibida la usura, así como 
cualquier otra forma de explotación de la 
persona por la persona. 

 

Como se puede apreciar, la presente iniciativa busca prevenir e inhibir las prácticas 

usurarias como mecanismo cotidiano para la explotación del ser humano, mientras 

establece en la Constitución el respeto a los derechos humanos, conforme al control de 

convencionalidad, garantizando que esta prohibición no sea arbitraria ni desconectada de 

la realidad social y económica de los mexicanos.  
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Como ya se ha señalado, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificada 

por México en 1981, prohíbe la usura y cualquier forma de explotación del hombre por el 

hombre, y aquí, vale la pena hacer una acotación para ser congruentes y puntuales en 

materia lenguaje inclusivo; acordes con los tiempos actuales, resulta prudente referirnos 

al precepto como “la explotación del ser humano por el ser humano”, y más 

concretamente, para efectos de esta iniciativa de reforma constitucional, “la explotación 

de la persona por la persona”.  

 

Dicha Convención es un instrumento vinculante para el estado mexicano, por lo tanto, 

debemos asegurar la protección más amplia de nuestros ciudadanos contra la usura y 

cualquier otra forma de explotación de la persona por la persona. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración de esta honorable 

asamblea, el siguiente: 

 

Proyecto de decreto por el que se reforman el artículo 1 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Primero.- Se reforma el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1o. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 



Queda prohibida la usura, así como cualquier otra forma de explotación de la 

persona por la persona. 

Transitorios 

ÚNICO: El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

------

20 
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“2025, año de la Mujer Indígena” 

 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 140 Y 187 

DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RESPECTO A LAS 

FORMALIDADES EN LAS ETAPAS DEL PROCESO PENAL.  

La que suscribe, Diputada Federal Claudia Rivera Vivanco, integrante del Grupo 

Parlamentario del Par=do MORENA de la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto por los arHculos 71 fracción II de la Cons=tución Polí=ca 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los arHculos 6 fracción I, numeral 1 y 77 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito someter a consideración de 

nuestra Honorable Asamblea, la presente: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 140 Y 187 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, RESPECTO A LAS FORMALIDADES EN LAS ETAPAS DEL 

PROCESO PENAL, al tenor de lo siguiente:  

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE LA INICIATIVA PRETENDE RESOLVER. 

Uno de los vicios que más laceran a nuestro sistema de jus=cia y a la sociedad en su 

conjunto, es, sin duda, la impunidad, entendiendo como tal, el hecho de que se cometa 

un delito y éste no sea sancionado. 

 

Las causas son múl=ples y variadas, que pueden ser: desde el hecho que la vícJma no 

denuncie, ya sea por miedo a ser revicJmizada por su agresor, o peor aún, por la 

propia autoridad; o bien, por el hecho de que las y los ciudadanos víc=mas de un delito 

no conPen en sus autoridades encargadas de inves=gar y sancionar. 
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Pero existe otra causa más grave que provoca impunidad, y es el hecho que, aún 

denunciando, la vícJma no reciba jusJcia por vicios de la propia autoridad. Lo cual 

equivale a que las autoridades encargadas de hacer jus-cia, sean cómplices de la 

injusJcia, ya sea por negligencia, incapacidad, o burocracia, lo que deja en estado de 

indefensión a las víc=mas. 

 

Cuando una persona que come=ó un delito, no recibe una sanción (proporcional) a su 

falta, adquiere seguridad para volver a cometer ese u otros ilícitos, lo cual, va en 

detrimento del Estado de Derecho; se debilita al Estado y se fortalece la delincuencia. 

La impunidad, genera inmunidad. 

 

Existe, empero, una disparidad entre el deseo de jus=cia, y el resultado de la sanción, 

esto es: en muchas ocasiones la expecta=va de la víc=ma, con relación a la sanción 

esperada, es muy superior a lo preceptuado por la ley, es decir, todos quisieran que a 

quien comete un delito, se le lleve a la cárcel (cuando no necesariamente es lo correcto 

o lo más justo). Esto genera desilusión y un efecto dominó que desmo=va a otros 

ciudadanos a no denunciar: “¿Para qué denuncio, si los dejan libres?” 

 

Si bien es cierto que, de acuerdo al principio de proporcionalidad de la pena, no toda 

persona que comete un delito =ene que ir a la cárcel, también es cierto que, personas 

que cometen delitos que ameritan prisión preven=va de manera oficiosa, son puestas 
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en libertad por cues=ones discrecionales, o bien, por malas interpretaciones e 

implementaciones del sistema acusatorio de corte garan=sta. 

 

El “Nuevo Sistema de Jus=cia Penal en México” fue incluido en el Sistema Jurídico 

Mexicano a par=r de la reforma a los arHculos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 73 fracciones 

XXI y XXIII, 115 fracción VII, y 123 apartado B fracción XIII de la Cons=tución Polí=ca de 

los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), publicada el 18 de Junio de 2008, y entró en 

operación de manera gradual a nivel federal por 7 etapas, desde el año 2014, quedando 

implementada en todos los Estados de la República en el año 20161. 

 

Este sistema, se basa en la necesidad de “resolver los conflictos de manera más rápida, 

eficiente, justa, humana y transparente, respetando las garanHas individuales”2. Sus 

principios rectores son3: 

 

• Publicidad: Las audiencias son públicas y abiertas para todos los actores del 

proceso y al público en general.  

• Contradicción: Garan=za el derecho de toda persona a conocer, confrontar y 

controver=r las pruebas presentadas en su contra durante un juicio.  

 
1 Nuevo Sistema de Justicia Penal | Derecho Penal | Justia México 
2 https://www.diputados.gob.mx/sedia/biblio/archivo/SAD-07-08.pdf 
3 Principios del sistema penal acusatorio: publicidad, concentración y continuidad | Centro de Estudios 
Constitucionales 
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• Concentración: Busca agilizar los procesos, procurando que la mayor can=dad 

de actos procesales se realicen en el menor =empo posible, preferentemente en 

una misma audiencia o en días consecu=vos, para garan=zar una jus=cia pronta 

y expedita.  

• ConJnuidad: Las audiencias deben llevarse a cabo de forma con=nua, sucesiva 

y secuencial, buscando evitar interrupciones y asegurar que todos los temas se 

examinen una vez iniciada la audiencia.  

• Inmediación: Todas las audiencias se desarrollen en presencia de un juez, quien 

no puede delegar sus funciones a otra persona.  

• Igualdad ante la ley: Todas las personas que intervengan en el procedimiento 

recibirán el mismo trato.  

• Presunción de inocencia: Toda persona se presume inocente y será tratada 

como tal en todas las etapas del procedimiento.  

• Debido proceso: Ninguna persona podrá ser condenada a una pena sin un juicio 

previo y debido proceso. 

 

El nuevo modelo introdujo los Mecanismos AlternaJvos de Resolución de Conflictos y 

permi=ó la parJcipación de la víc=ma, para par=cipar ac=vamente en la inves=gación 

y en el Juicio (si así fuere su determinación). La víc=ma puede ofrecer pruebas, recibir 

información sobre los progresos realizados, asesoramiento jurídico, atención médica y 

psicológica, y =ene derecho a exigir la reparación de los daños y perjuicios. 
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Como se puede apreciar, en teoría, la reforma fue posi=va, ya que planteaba la 

posibilidad de volver más pronta, expedita y garan=sta la jus=cia. Sin embargo, a raíz 

de su entrada en vigor, comenzaron a notarse las inconsistencias y pronto se empezó a 

hablar de un fenómeno que reflejaba una falencia grave del nuevo sistema: el 

fenómeno de “la puerta giratoria”. 

 

“La puerta giratoria" en el Sistema de Jus=cia Penal, se refiere a la situación en la que 

una persona sospechosa de haber come=do un delito es liberada poco después de su 

presentación ante la autoridad (audiencia inicial). Esta situación genera indignación y 

desconfianza hacia las ins=tuciones de jus=cia, ya que, se percibe que el individuo 

evade el cas=go. Este término se u=liza para describir casos en los que un detenido sale 

del sistema de jus=cia debido a irregularidades. La "puerta giratoria" es una metáfora 

de las fallas en el sistema penal acusatorio que permiten que una persona detenida 

<<entre y salga>> del sistema4. 

 

Ahora bien, ¿dónde se presenta la “puerta giratoria”? ¿Existen varias “puertas 

giratorias”? ¿Cómo cancelar esas puertas? 

 

Según los crí=cos de esa reforma, el nuevo modelo cuenta con lagunas jurídicas que 

propician interpretaciones subjeJvas y decisiones discrecionales por parte del 

 
4 El fenómeno de la "puerta giratoria" en el sistema de justicia penal acusatorio - Notitia Criminis El Portal 
Nuestras firmas 
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Ministerio Público y/o Juez de Control, así como, “criterios de oportunidad” demasiado 

flexibles que permiten que la persona que come=ó un delito, encuentre mecanismos 

para ex=nguir la acción penal, siempre y cuando llegue a un “acuerdo reparatorio” con 

la víc=ma. Esto posibilita que personas que son detenidos en flagrancia, salgan al poco 

=empo de “prisión”, como si nada hubiera pasado. 

El Sistema Penal Acusatorio consta de tres etapas, cada una con sus respec=vas fases: 

Etapa Inicial, Intermedia y Etapa de Juicio5: 

 

Etapa de invesJgación  

• Se inicia con la presentación de una denuncia o querella. 

• El Ministerio Público inves=ga la presunta comisión de un delito. 

• El Ministerio Público clasifica, en su caso, jurídicamente la =picidad del delito y  

se formula una imputación al presunto responsable. 

• El juez decide si vincula al presunto responsable a proceso. 

 

Etapa intermedia  

• Se prepara el juicio oral. 

• Se ofrecen y admiten los medios de prueba. 

• Se depuran los hechos controver=dos. 

 
5 Art. 211 Código Nacional de Procedimientos Penales. 



 
 
 
 
 
“2025, año de la Mujer Indígena” 

 

 
 

• Se dicta el auto de apertura a juicio oral. 

 

Etapa de juicio  

• Se lleva a cabo el juicio oral. 

• Se ejecuta lo que se decide. 

Fuente: Elaboración propia 

 

La primera “puerta giratoria” la encontramos en la etapa de Inves=gación. La redacción 

actual del arHculo 140 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), por lo 

que respecta a las facultades del Ministerio Pública de solicitar o no la prisión 

preven=va como medida cautelar, es demasiado amplia: 
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Fuente: CNPP 

 

Ar*culo 140. Libertad durante la inves8gación 

En los casos de detención por flagrancia, cuando se trate de delitos que no merezcan 

prisión preven-va oficiosa y el Ministerio Público determine que no solicitará prisión 

preven8va como medida cautelar, podrá disponer la libertad del imputado o imponerle 

una medida de protección en los términos de lo dispuesto por este Código.  

(énfasis propio) 

 

Esta redacción es muy laxa y da pie a criterios discrecionales e interpretaciones 

subje=vas. Dejarle al Ministerio Público la potestad de que determine (sin más, sólo a 

su “criterio”), que no solicitará la prisión preven-va, es una facultad amplísima, lo que 
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se traduce en una puerta por la cual pueden salir varios posibles infractores, en 

detrimento de la confianza ciudadana de la víc=ma a las ins=tuciones de jus=cia. 

 

Existe una segunda “puerta giratoria” que se da entre la Etapa Inicial y la de Juicio, y 

=ene que ver con los “Acuerdos reparatorios”, los cuales, son un “pacto” entre la 

víc=ma u ofendido, con el imputado, con la finalidad de convenir la reparación de las 

consecuencias causadas por el delito o falta. Dicho “convenio” es de carácter bilateral 

y debe ser aprobado por el Ministerio Público o el Juez de Control (según la etapa en 

que se dé) para poner fin al li=gio y ex=nguir, por tanto, la acción penal. 

 

Los acuerdos pueden plantearse ante el Ministerio Público al iniciarse la carpeta de 

inves=gación, o bien, ante el juez de control durante la etapa de inves=gación 

complementaria. El =empo máximo para celebrar un acuerdo reparatorio es antes de 

que se dicte el auto de apertura a juicio oral. 

 

De acuerdo al CNPP, no todos los delitos son suscep=bles de alcanzar un acuerdo 

reparatorio, el arHculo 187 establece que: 

 

Ar*culo 187. Control sobre los acuerdos reparatorios  

Procederán los acuerdos reparatorios únicamente en los casos siguientes:  
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I. Delitos que se persiguen por querella, por requisito equivalente de parte ofendida o 

que admiten el perdón de la víc-ma o el ofendido;  

II. Delitos culposos, o  

III. Delitos patrimoniales come-dos sin violencia sobre las personas 

 

El Código Penal Federal (CPF) establece, de manera supletoria, cuáles son los delitos a 

que hace referencia las fracciones del arHculo 187 del CNPP. El arHculo 399 Bis, úl=mo 

párrafo, establece que: 

 

Se perseguirán por querella los delitos previstos en los arJculos 380 y 382 a 399, salvo 

el arJculo 390 y los casos a que se refieren los dos úl-mos párrafos de los arJculos 395 

y 399. 

 

Dichos delitos son: Abuso de confianza; Fraude; Administración fraudulenta; 

Insolvencia fraudulenta en perjuicio de acreedores; Despojo; Daño a la propiedad; 

Lesiones que no pongan en peligro la vida del ofendido y tarde en sanar menos de 

quince días; y robo sin violencia. 

 

Los delitos culposos (fracción II) son aquellos que se cometen por negligencia, 

imprudencia, impericia o inobservancia de las leyes y se sancionan con hasta la cuarta 
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parte de las penas y medidas de seguridad asignadas por la ley al -po básico del delito 

doloso. 

 

Mientras que, los Delitos patrimoniales come-dos sin violencia sobre las personas 

(fracción III) son: Falsificación; Amenaza y Cobranza extrajudicial ilegal; Simulación de 

pruebas o contratos para inculpar a alguien; Daño en propiedad ajena; y “robo sin 

violencia”. 

 

A primera vista pudiera parecer que la norma es adecuada, ya que, procura que los 

acuerdos reparatorios sean sobre delitos “menores”, sin embargo, si hacemos una 

interpretación de los mismos, encontraremos que, “el robo sin violencia” es un 

concepto genérico que no siempre refleja la exac=tud de los hechos, lo que representa 

una seria amenaza para quienes lo sufren. 

 

Un robo a casa habitación, puede considerarse como “robo sin violencia”, sin embargo, 

el temor sufrido a causa de que una persona o grupo de personas ingresen a un 

domicilio, pudiendo poner en riesgo la integridad de cualquier miembro de la familia, 

es inefable. El delincuente puede argumentar que no accionó ningún arma y que no 

causó ninguna lesión, lo que =pificaría el delito como “robo sin violencia” y le daría la 

posibilidad de acogerse a lo dispuesto por el arHculo 187 del CNPP. 
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Según datos recientes del Secretariado EjecuJvo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, indican un aumento de este =po de delitos; entre enero y octubre de 2024 se 

denunciaron 38,308 robos a viviendas, lo que supone un aumento del 30% en los 

úl=mos dos años. Por lo general, son bandas organizadas las que se dedican a este =po 

de delitos, es decir, no son personas aisladas las que lo cometen. Así que, imaginemos 

el caso de un conjunto de personas que fueron puestas a disposición de la autoridad a 

causa de este delito, y que en tanto se desarrollan las inves=gaciones y el MP se trata 

de allegar de las mayores pruebas posibles, personas “cercanas” a los detenidos buscan 

a la familia afectada para “intentar llegar a un acuerdo”. ¿No acaso se pone en riesgo 

nuevamente a la familia perjudicada, al permi=r que posibles integrantes de la misma 

banda, se acerquen para “persuadirlos” de un convenio? Se estaría revicJmizando a 

las vícJmas. Evidentemente, ante una presión de tal naturaleza, la parte perjudicada, 

seguramente accedería a “llegar a un acuerdo reparatorio”, lo que permi=ría obtener 

la libertad al eventual agresor, y con ello, la posibilidad de volver a delinquir. 

 

Como se puede apreciar, estamos ante supuestos graves (pero reales) que afectan la 

seguridad de las personas, poniendo en riesgo su integridad y patrimonio, a causa de 

falencias en el sistema penal vigente que, en aras de ser “garan=sta”, dejó resquicios 

legales, que son aprovechados por las defensas de los probables delincuentes ante 

hechos muchas veces comprobados, lo cual, debilita al sistema de jus=cia en su 

conjunto y al Estado de Derecho. 

Si a esto le agregamos que: 
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1. Al momento de la entrada en vigor del “nuevo” sistema, la gran mayoría de los 

operadores jurídicos (desde Abogados li=gantes, defensores de oficio, Mp’s, Jueces de 

Control, etc.) no estaban lo suficientemente capacitados para operar el nuevo modelo; 

y 

2. Factores ajenos al propio sistema, pero que también cuenta en la implementación 

de la jus=cia tales como: celos profesionales, egos, disputa entre dependencias e 

ins=tuciones: policías municipales con ministeriales; Ministerios Públicos con Jueces de 

Control; Jueces de Control con Jueces de enjuiciamiento; Jueces de enjuiciamiento con 

Jueces de ejecución; etc. 

 

Lo anterior da como resultado que, errores humanos que puedan cometer integrantes 

de tal o cual ins=tución, son aprovechados por integrantes de otra, con el fin de 

exhibirlos, más que de enmendarlos: Ministerios Públicos que integran mal sus 

carpetas y Jueces que desean exhibirlos a costa de la (in)jus=cia, etc. 

 

Por lo tanto, tenemos un modelo de jus=cia penal caracterizado por la impericia, falta 

de conocimiento, disputa entre los encargados de operarlo y con criterios de 

oportunidad demasiado amplios para los probables delincuentes ante hechos dolosos 

graves. 

 

Por ello, la presente inicia=va de reforma los arHculos 140 y 187 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales, busca op=mizar las formalidades dentro de las etapas del 
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proceso penal, garan=zando así el acceso a la jus=cia, el debido proceso y acotando el 

marco norma=vo para los acuerdos de reparación del daño. 

 

ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA INCIATIVA. 

 

Uno de los males que más laceran nuestro sistema de jus=cia, es la impunidad, la cual, 

=ene diferentes causas y ver=entes, una de ellas, es, la burocracia y el mal diseño de 

nuestras leyes. Por tal mo=vo, la legislación =ene que armonizarse con la prác=ca, para 

que las ins=tuciones encargadas de garan=zar jus=cia a la ciudadanía, lo hagan con un 

marco claro, inteligente e inteligible. 

 

La presente Inicia=va se jus=fica en la necesidad de fortalecer las formalidades del 

proceso penal, garan=zando el acceso a la jus=cia, respetando el derecho a una 

solución pacífica de conflictos, pero con un marco norma=vo obje=vo y con 

responsabilidad pública.  

 

Con estricto apego al debido proceso, se trata de asegurar que la libertad durante la 

inves=gación del probable infractor, no vulnere los derechos de la víc=ma, ni impida el 

esclarecimiento de los hechos. Se busca un equilibrio que permita al imputado ejercer 

su derecho a la libertad, sin obstaculizar la inves=gación ni poner en riesgo a la 

sociedad. 
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Por otro lado, para mejorar los mecanismos alternaJvos de solución de controversias, 

se propone modificar el arHculo 187, para acotar los supuestos en los que proceden los 

acuerdos reparatorios, excluyendo el delito de robo cuando éste se da en presencia del 

afectado, es decir, robo a transeúntes, robo en transporte público, robo en la vía pública 

o robo a casa habitación con la presencia de la vícJma ya que, lo pone en una 

situación de vulnerabilidad, no importa si se consuma una agresión o no.  

 

Con ello, se busca clarificar y delimitar los criterios de oportunidad, estableciendo 

reglas claras y transparentes para su aplicación. Se pretende evitar la impunidad y 

garan=zar que estos criterios se u=licen de manera excepcional y jus=ficada, siempre 

en beneficio de la jus=cia y de los derechos de la víc=ma. 

 

La modificación de ambos arHculos no se contrapone a la agilidad del proceso penal, 

por el contrario, se garan=za una resolución más rápida y eficaz de los casos, sin 

exponer a la víc=ma con sus probables agresores. Esto, a su vez, contribuye a reducir 

los costos del sistema de jus=cia penal y a mejorar la confianza de la ciudadanía en las 

ins=tuciones. 

 

Aunado a lo anterior, y en el marco de la reciente aprobación de la Reforma al Poder 

Judicial, es necesario fortalecer el sistema de jusJcia en su conjunto, revisando las 

actuaciones de otros actores involucrados en la procuración e impar=ción de jus=cia 

en el país, como lo son: las y los Ministerios Públicos y Jueces de Control, que juegan 
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un papel fundamental en las etapas del proceso penal acusatorio, de cuyas acciones 

depende la realización de procesos apegados a derecho, que garan=cen la tutela 

judicial efecJva a que =enen derecho las y los ciudadanos. 

 

En ese sen=do, con la presente Inicia=va, se mejoraría la relación procedimental entre 

MP’s y Jueces de Control, para evitar casos de impunidad por formalismos legales o 

por decisiones discrecionales, como actualmente sucede. Se pretende hacer más 

específica la ley, para reducir a su mínima expresión factores discrecionales y 

valoraciones subje=vas, de quienes =enen en sus manos la posibilidad de garan=zar 

jus=cia, o dejar en libertad a quien come=ó un delito. 

 

Como se ha adver=do, es preciso modificar la redacción del arHculo 140 del CNPP, por 

lo que respecta a las facultades del Ministerio Pública, NO para quitarles la facultad de 

solicitar prisión preven=va, sino para que la jus=fiquen adecuadamente y por escrito, 

para que, en su caso, se hagan responsables de su determinación. 

 

En suma, se trata de cerrarle el paso a la impunidad, cancelando la puerta giratoria. La 

labor de las y los legisladores es, hacer un diagnós=co de la realidad, para encontrar 

áreas de oportunidad y realizar los cambios a las leyes para fortalecer el Estado de 

Derecho. Esa es la esencia de la presente propuesta. 
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A con=nuación, se muestra un cuadro compara=vo del texto vigente, y las adiciones 

correspondientes: 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

Texto vigente Texto propuesto 

Artículo 140. Libertad durante la investigación 

En los casos de detención por flagrancia, 

cuando se trate de delitos que no merezcan 

prisión preventiva oficiosa y el Ministerio 

Público determine que no solicitará prisión 

preventiva como medida cautelar, podrá 

disponer la libertad del imputado o imponerle 

una medida de protección en los términos de lo 

dispuesto por este Código.   

 

 

 

Cuando el Ministerio Público decrete la libertad 

del imputado, lo prevendrá a fin de que se 

abstenga de molestar o afectar a la víctima u 

ofendido y a los testigos del hecho, a no 

obstaculizar la investigación y comparecer 

cuantas veces sea citado para la práctica de 

diligencias de investigación, apercibiéndolo con 

imponerle medidas de apremio en caso de 

desobediencia injustificada. 

 

Artículo 140. Libertad durante la investigación 

En los casos de detención por flagrancia, 

cuando se trate de delitos que no merezcan 

prisión preventiva oficiosa y el Ministerio 

Público determine que no solicitará prisión 

preventiva como medida cautelar, podrá 

disponer la libertad del imputado o imponerle 

una medida de protección en los términos de lo 

dispuesto por este Código, debiendo fundar y 

motivar bajo su más estricta responsabilidad 

su determinación, misma que obrará en la 

Carpeta de Investigación. 

Cuando el Ministerio Público decrete la libertad 

del imputado, se cerciorará de que la 

integridad de la víctima u ofendido no corra 

peligro, y apercibirá a aquél de no molestar a 

los directamente afectados y a los testigos del 

hecho, a no obstaculizar la investigación y 

comparecer cuantas veces sea citado para la 

práctica de diligencias de investigación, so 

pena de imponerle medidas de apremio en 

caso de desobediencia injustificada. 
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Ar9culo 187. Control sobre los acuerdos 

reparatorios. 

Procederán los acuerdos reparatorios 

únicamente en los casos siguientes:  

I. Delitos que se persiguen por querella, por 

requisito equivalente de parte ofendida o que 

admiten el perdón de la vícGma o el ofendido;  

II. Delitos culposos, o  

III. Delitos patrimoniales comeGdos sin 

violencia sobre las personas. 

Ar9culo 187. Control sobre los acuerdos 

reparatorios. 

Procederán los acuerdos reparatorios 

únicamente en los casos siguientes:  

I. Delitos que se persiguen por querella, por 

requisito equivalente de parte ofendida o que 

admiten el perdón de la vícGma o el ofendido;  

II. Delitos culposos, o  

III. Delitos patrimoniales comeGdos sin 

violencia sobre las personas, con excepción del 

robo cuando éste se da en presencia del 

afectado. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado; someto a consideración de esta soberanía la 

siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 140 Y 187 

DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, RESPECTO A LAS 

FORMALIDADES EN LAS ETAPAS DEL PROCESO PENAL.  

Arcculo único. Se reforman los arHculos 140 y 187 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, para quedar como sigue:  

 

Artículo 140. Libertad durante la investigación 



 
 
 
 
 
“2025, año de la Mujer Indígena” 

 

 
 

En los casos de detención por flagrancia, cuando se trate de delitos que no merezcan 

prisión preventiva oficiosa y el Ministerio Público determine que no solicitará prisión 

preventiva como medida cautelar, podrá disponer la libertad del imputado o imponerle 

una medida de protección en los términos de lo dispuesto por este Código, debiendo 

fundar y motivar bajo su más estricta responsabilidad su determinación, misma que 

obrará en la Carpeta de Investigación.  

 

 

Cuando el Ministerio Público decrete la libertad del imputado, se cerciorará de que la 

integridad de la víc8ma u ofendido no corra peligro, y apercibirá a aquél de no 

molestar a los directamente afectados y a los tes=gos del hecho, a no obstaculizar la 

inves=gación y comparecer cuantas veces sea citado para la prác=ca de diligencias de 

inves=gación, so pena de imponerle medidas de apremio en caso de desobediencia 

injus=ficada 

 

Arcculo 187. Control sobre los acuerdos reparatorios. 

Procederán los acuerdos reparatorios únicamente en los casos siguientes:  

I. Delitos que se persiguen por querella, por requisito equivalente de parte ofendida o 

que admiten el perdón de la víc=ma o el ofendido;  

II. Delitos culposos, o  

III. Delitos patrimoniales come=dos sin violencia sobre las personas, con excepción del 

robo cuando éste se da en presencia del afectado. 



 
 
 
 
 
“2025, año de la Mujer Indígena” 

 

 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Fiscalía General de la República y al Poder Judicial de la 

Federación, en el ámbito de sus respec=vas competencias,  a que hagan del 

conocimiento de las autoridades encargadas de impar=ción de jus=cia, las presentes 

reformas. 

 

TERCERO. Se otorga el término de 180 días, a par=r de la entrada en vigor del presente 

Decreto, para que las en=dades federa=vas adecuen sus leyes conforme a lo que 

establece la presente reforma. 

 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
“2025, año de la Mujer Indígena” 

 

 
 

LUGAR Y FECHA. 

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2025. 

 

NOMBRE Y FIRMA. 

 

 

CLAUDIA RIVERA VIVANCO 

DIPUTADA FEDERAL 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y DE 

LA LEY DE MIGRACIÓN, PARA MEJORAR LAS CONDICIONES DE SALUD Y APOYAR 

CON PROGRAMAS ESPECIALES DE EDUCACIÓN CULTURAL Y NUTRICIÓN A LAS 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE JORNALERAS AGRÍCOLAS Y 

TRABAJADORAS DEL HOGAR MIGRANTES O INTEGRANTES DE GRUPOS ÉTNICOS, 

A CARGO DEL DIPUTADO JUAN IGNACIO SAMPERIO MONTAÑO INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 

El suscrito diputado Juan Ignacio Samperio Montaño, integrante del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano de la LXVI Legislatura de la Cámara de 

Diputados, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, fracción I, y 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta asamblea 

la siguiente iniciativa con proyecto de decreto para mejorar las condiciones de 

salud y apoyar con programas especiales de educación cultural y nutrición a 

las niñas, niños y adolescentes de jornaleras agrícolas y trabajadoras del 

hogar migrantes o integrantes de grupos étnicos con base en la siguiente: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

En fecha 8 de febrero de 2024, se presentó y turno a la Comisión de Puntos 

Constitucionales de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados la iniciativa del 

presidente del Presidente de República que propone la modificación del artículo 2° 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pueblos 

y comunidades indígenas y afromexicanos. 

 

Después de un largo proceso de discusión en diálogos regionales y consultas entre 

diputados y ciudadanía se determinó la realización del proceso legislativo que 

culmino en ambas cámaras del Congreso de la Unión a finales del mes de 

septiembre del 2024, y se procedió a la publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

 

El treinta de septiembre del 2024, se publicó el Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones del artículo 2° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Pueblos y Comunidades Indígenas 

y Afromexicanos. En dichas reformas se determina la libre autodeterminación de los 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos, y su reconocimiento como 

sujetos de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

 

Con la entrada en vigor del presente decreto se reconocen importantes derechos 

en favor de las comunidades indígenas y afromexicanos, históricamente 
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discriminados y excluidos de los derechos reconocidos en tratados y convenios 

internacionales ratificados por México, como son: 

 

1. La Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Racial, 

2. El Convenio 169 de Organización Internacional del Trabajo Sobre Pueblos 

Indígenas y Tribales en Países Independientes, 

3. Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 

Contra la Mujer, 

4. Convención Interamericana contra el Racismo, la Discriminación Racial y 

Formas Conexas de Intolerancia; 

5. Convención Interamericana contra toda forma de Discriminación e 

Intolerancia. 

 

La normatividad establecida por organismos internacionales a favor de los pueblos 

y comunidades indígenas y afromexicanos, tienen como objetivo primordial, 

reconocer la dignidad humanos y la igualdad de las personas, sin discriminación por 

razones de etnia o nacionalidad, sexo, religión, o cualquier otro criterio que 

determine superioridad o supremacía de un ser humano sobre otro.  

 

Con las reformas aprobadas se pretende revertir la situación de desventaja 

histórica, económica, política y social que afectan a los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanos en los aspectos que limitan el ejercicio de los derechos 

fundamentales, su acceso a oportunidades de movilidad social y principalmente la 

existencia de discriminación estructural que los mantiene en situación de 

vulnerabilidad. 

 

Con la existencia reiterada de estas violaciones fundamentales se elimina por siglos 

una relación jurídica justa en los términos que los consideraba John Rawls, en su 

obra denominada Teoría de la Justicia en la cual establece que: “Las instituciones 

son justas cuando no se hacen distinciones arbitrarias entre las personas al 

asignarles derechos y derechos básicos y cuando las reglas determinan un 

equilibrio debido entre las pretensiones competitivas a las ventajas de la vida social. 

Las grandes instituciones definen los derechos y deberes del hombre e influyen en 

sus perspectivas de vida. La justicia de un esquema social depende esencialmente 

de cómo se asignan los derechos y deberes fundamentales, y de las oportunidades 

económicas y las condiciones sociales en los diversos sectores de la sociedad.1” 

 

                                                           
1 ANALISIS DE LA INCLUSIÓN CONSTITUCIONAL DE LOS PUEBLOS AFROMEXICANOS, Revista Mexicana de 
Derecho Constitucional, Núm. 49, Julio-Diciembre 2023, ISSN (versión electrónica): 2448-4881, PAG.21. 
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En efecto, como lo establece el filósofo John Rawls, las instituciones son justas 

cuando no se hacen distinciones arbitrarias entre las personas, por lo cual, al 

reformarse la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 

2° y se decretan nuevas circunstancias sociales, políticas y económicas en favor de 

los pueblos y comunidades indígenas se constituyen nuevas instituciones que 

pretenden establecer un equilibrio completo y llevar a los pueblos y comunidades 

indígenas a una nueva realidad en la cual, sus derechos fundamentales sean 

respetados, donde se elimine la discriminación estructural y se permita el desarrollo 

económico, a fin de enaltecer la dignidad de cada una de las personas que integran 

sus pueblos y comunidades.  

 

Los dos principios de justicia establecidos por Rawls, en su obra “Teoría de la 

Justicia” el primero garantiza libertades básicas para todos, mientras que el segundo 

establece que las desigualdades sociales y económicas deben ser organizadas de 

tal manera que beneficien a los menos favorecidos. Por lo tanto, al proponer la 

reforma constitucional el reconocimiento como sujeto de derecho público, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio se instituye una nueva relación económica-

política entre el Estado nación y los pueblos y comunidades indígenas, todo con el 

objetivo de dignificar la vida de todos los indígenas y afromexicanos del país. 

 

México es una nación pluricultural y multiétnica, tiene 70 pueblos indígenas y el 

pueblo afromexicano, se tienen reconocidas 68 lenguas indígenas con 364 

variantes, en total 7.3 millones de hablantes, se reconocen como indígenas 23 

millones de personas y 2.5 millones de personas se autoadscriben como 

afromexicanas.2 

 

Los aspectos fundamentales de la reforma al artículo 2° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos son los siguientes: 

 El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos 

como sujetos de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio 

propio. 

 Nombrar y elegir a sus autoridades en asambleas; 

 Sus actos y decisiones tendrán pleno valor jurídico; 

 Podrán Recibir y administrar recursos públicos de manera directa; y 

  Defender sus derechos colectivos ante instancias jurídicas y otras 

autoridades3. 

 

                                                           
2Reforma Constitucional sobre los derechos de los pueblos indígenas y afromexicanos, Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, página 2. 
3 Consulta electrónica: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/894155/CPM_INPI__21feb24.pdf 
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Se fortalecen los ámbitos y mecanismos para el ejercicio de la libre determinación 

y autonomía en los siguientes temas: 

 

 Formas de gobierno y de autoorganización social; 

 Jurisdicción indígena y capacidad de sus autoridades para ejercerla; 

 Patrimonio cultural lenguas indígenas y propiedad intelectual colectiva; 

 Participación en la Construcción de modelos educativos; 

 Medicina tradicional y las personas que la ejercen; 

 Hábitat, bioculturalidad, integridad de sus tierras y lugares sagrados; 

 Desarrollo integral, y 

 Consulta y consentimiento libre, previo e informado. 

 

Para hacer realidad esos derechos se establecen las siguientes obligaciones del 

Estado: 

 

 Impulsar el desarrollo comunitario y regional; 

 Asignar presupuesto que los pueblos y comunidades indígenas podrán 

administrar y ejercer directamente; 

 Proteger el patrimonio cultural y la propiedad intelectual colectiva, así como 

garantizar una educación indígena, intercultural y plurilingüe; 

 Proporcionar servicios de salud con pertinencia cultural, reconociendo la 

medicina tradicional; 

  Garantizar los derechos de las mujeres indígenas y afromexicanas; 

 Construir y ampliar vías de comunicación, caminos artesanales, radio 

difusión, telecomunicación e Internet; 

 Reconocer las formas organizativas de residentes y migrantes, así como el 

vínculo de sus comunidades de origen, y 

 Celebrar consultas. 

 

Se fortalece el apartado C con la definición de constitucional de los pueblos y 

comunidades afromexicanas, su carácter de sujetos de derecho público, y se le 

reconoce derechos específicos. 

 

Se crea un apartado D para reconocer y garantizar derechos de las mujeres 

indígenas y afromexicanas a la participación, toma decisiones, a la educación, la 

salud, la propiedad y posesión de la tierra y demás derechos humanos. En el mismo 

apartado D se reconoce y garantiza el fortalecimiento de la niñez, adolescencia y 

juventud indígenas, a la educación, la salud, tecnología, arte, cultura, deporte, 

capacitación para el trabajo en sus propias lenguas. 
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La Federación, las entidades federativas y los municipios deben adoptar las 

siguientes medidas para la implementación de estos derechos: 

 

 Crear una ley general que establezca las normas y mecanismos que 

aseguren el respeto y ejercicios de los derechos indígenas; 

 Armonizar las constituciones y leyes de las entidades federativas, para 

asegurar su reconocimiento, como sujetos de derecho público; y 

 Realizar las modificaciones administrativas para adecuarlas a la reforma4. 

 

Con el reconocimiento de estos derechos se establece un nuevo paradigma en 

materia de derechos fundamentales para los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanos, los cuales ahora podrán administrar recursos públicos, recuperar 

vestigios culturales, recuperar tierras y realizar sus cultos, en fin, podrán realizar 

coadministración con el gobierno municipal o alcaldías.   

 

PLANTEAMIENTO DE PROBLEMA: 

 

En ese sentido, la reforma constitucional del artículo 2° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en el apartado B fracción XIII, incisos b) y c), se 

establece lo siguiente: 

 

B. La Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán 

establecer las instituciones y determinar las políticas públicas que 

garanticen el ejercicio efectivo de los derechos de los pueblos indígenas 

y su desarrollo integral, intercultural y sostenible, las cuales deben ser 

diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

 

Para tal efecto, dichas autoridades tienen la obligación de: 

I.(…) a la XII. (…) 

XIII.  Establecer políticas públicas para proteger a las comunidades y 

personas indígenas migrantes, tanto en el territorio nacional como en el 

extranjero, en especial, mediante acciones destinadas a: 

a)   … 

b)    Garantizar los derechos laborales de las personas jornaleras 

agrícolas, trabajadoras del hogar y con discapacidad; 

                                                           
4 Ídem. 
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c)    Mejorar las condiciones de salud de las mujeres, así como apoyar 

con programas especiales de educación y nutrición a niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes de familias migrantes; 

d). … 

e). … 

La ley establecerá los mecanismos para que las personas indígenas 

residentes y las migrantes, puedan mantener la ciudadanía mexicana y el 

vínculo con sus comunidades de origen. 

 

En efecto, las nuevas disposiciones constitucionales demandan que la Federación, 

las entidades federativas, los Municipios y en su caso, las demarcaciones 

territoriales de las Ciudad de México, deberán establecer instituciones y políticas 

públicas que garanticen el ejercicio efectivo de sus derechos y su desarrollo integral, 

intercultural y sostenible de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos. 

 

Dentro de las obligaciones de las autoridades mencionadas se encuentra instituir 

políticas públicas para proteger a las personas indígenas migrantes, como son 

las personas jornaleras agrícolas, trabajadoras del hogar y con discapacidad, 

garantizando principalmente sus derechos laborales; así como, mejorar las 

condiciones de salud de las madres trabajadoras y sus hijos, con programas 

especiales de educación y nutrición a niñas, niños, adolescentes y jóvenes de 

familias migrantes pertenecientes a estos grupos étnicos. 

 

Los problemas de las personas indígenas migrantes en México, consisten en 

discriminación y racismo, tanto en su país de origen como en su destino, 

principalmente en los servicios básicos como salud educación y empleo.5  

 

La Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 

indígenas a señalado que, en Chiapas, México, “las personas migrantes indígenas 

centroamericanas, sufren persecución, extorsión y secuestros por autoridades 

federales y estatales y grupos criminales”.6  

 

Muchos de los migrantes viven en condiciones de vida difíciles, sin acceso a 

vivienda adecuada, agua potable o servicios básicos, no tiene acceso a protección 

legal, lo cual, los deja vulnerables a la explotación y abusos. La falta de 

oportunidades laborales y la pobreza son problemas comunes entre los migrantes, 

lo que dificulta su integración y desarrollo. 

 

                                                           
5  https://hchr.org.mx/wp/wp-content/uploads/2022/12/BoletinRegionalMigracion_no4.pdf 
6 íbidem. 
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Según datos de ONU migración7 en el primer trimestre del 2024, la migración se 

mantuvo la tendencia creciente en el número de eventos de personas en situación 

de migración irregular registrados por la autoridad migratoria mexicana. El récord 

histórico alcanzo 360.146 eventos durante este periodo, el 60% corresponde a 

hombres adultos y el 28% a mujeres adultas. El porcentaje restante de niños, niñas 

y adolescentes se dividió por igual entre ambos sexos. Estas proporciones se 

mantienen sin cambios significativos desde 2022. 

 

 

Como se puede observar en la tabla anterior los eventos de personas en situación 

migratoria irregular del año 2023 al 2024 y sus proporciones se mantiene al alza, 

con excepción de Haití y Cuba que mantuvieron un -30% y -23% a la baja 

respectivamente8. 

 

Regresando a la migración de las personas pertenecientes a pueblos indígenas, 

según datos de la Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos de Naciones 

Unidas en 2010 se estimaba que cerca de 45 millones de personas indígenas vivían 

en países de América Latina, lo que representaba el 8.3 % de la población de la 

región; y en 9 de ellos 83,000 personas eran migrantes indígenas internacionales. 

No obstante, la misma Organización de Naciones Unidas (ONU), reconoce que no 

existen estadísticas desagregadas y actualizadas de personas indígenas migrantes. 

 

                                                           
7htps://mexico.iom.int/sites/g/files/tmzbdl1686/files/documents/2024-07/oim-boletin-estadisticas-
migratorias-mexico-t12024.pdf?form=MG0AV3 
8 Ídem. 
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La invisibilidad estadística de las personas migrantes indígenas es un factor que 

agrava su situación de vulnerabilidad, ya que impide conocer el impacto 

diferenciado de las políticas migratorias en los pueblos indígenas y la magnitud de 

sus violaciones a sus derechos humanos en las rutas migratorias y las fronteras.  

 

 

 

Entre los factores estructurales adversos que suelen obligar a las personas 

indígenas a abandonar su país de origen destacan la pobreza, la discriminación 

racial, los altos niveles de desigualdad, los obstáculos en acceso a los derechos a 

la salud, la educación, la alimentación, las oportunidades laborales, el agua y 

saneamiento, la vivienda adecuada y condiciones de vida digna, así como los 

desalojos de los territorios de los pueblos indígenas, el impacto de las actividades 

extractivas y los efectos adversos del cambio climático y la degradación ambiental.  

 

Según el Mecanismos de Expertos sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, 

para muchas personas la migración es una forma de vida, una expresión de su 

identidad, su cultura y sus medios de subsistencia. El Pueblo Mam, por ejemplo, se 

encuentra dividido entre Guatemala y México, el pueblo Maya Q´ eqchi entre 

Guatemala, México y Belice y el Pueblo Maya Ch´archi´ entre Guatemala y 

Honduras.9 

 

Según la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), la situación 

de vulnerabilidad de las personas migrantes indígenas deriva de su doble condición 

de migrantes en indígenas y se exacerba en escenarios de desatención del Estado, 

como en las zonas de frontera, y de lejanías de las redes familiares y comunitarias. 

  

                                                           
9 Ibidem. 
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Solo por mencionar algunos eventos catastróficos a las personas migrantes 

indígenas, en julio del 2022 entre las personas fallecidas por asfixia dentro de un 

furgón en Texas, Estados Unidos, se identificaron hombres, mujeres, así como niños 

originarios de municipios con alta presencia de pueblos indígenas de Guatemala y 

de México. 

 

Como se mencionó la Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre los derechos 

de los pueblos indígenas ha señalado que, en Chiapas, México, las personas 

migrantes indígenas centroamericanas sufren persecuciones, extorsión y 

secuestros por autoridades federales y estatales y grupos criminales. Así mismo, 

afirmó que el uso de prácticas de perfil racial por varios agentes migratorios genera 

abusos contra indígenas migrantes centroamericanos e indígenas mexicanos 

residentes en la región fronteriza. Frecuentemente son detenidas de manera 

arbitraria y devueltas a su país de origen sin asesoría legal. 

 

El Comité para la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios 

y de sus Familiares ha señalado la suficiente protección jurídica para las personas 

indígenas centroamericanas que trabajan en el sector agrícola y de servicios 

domésticos en México, quienes denunciaron deficientes condiciones laborales, 

abuso sexual, exclusión social y falta de acceso a los recursos públicos debido a su 

origen étnico. Organizaciones de la Sociedad Civil han reportado que el racismo y 

la discriminación que las personas indígenas sufren en Guatemala, se replica en 

México y Estados Unidos por parte de autoridades, crimen organizado en incluso, 

con frecuencia, por parte de otras personas migrantes.10  

 

Por todo lo anterior, se puede comprender que las personas migrantes indígenas, 

sufren de violencia, discriminación, carencia de oportunidades laborales, pobreza, 

que afectan su calidad de vida y su dignidad; le hacen perder sus tradiciones y 

costumbres que le dan identidad con sus comunidades indígenas.  

 

Asimismo, se afectan a las mujeres indígenas migrantes que laboran o pretenden 

laborar como jornaleras agrícolas, trabajadoras del hogar y discapacitadas, son 

doblemente estigmatizadas por su calidad de indígena y por su trabajo. 

Circunstancias que alcanzan a sus hijos niñas, niños y adolescentes que recorren 

el camino con su madre para encontrar el sueño de tener una mejor calidad de vida. 

 

                                                           
10 Cfr. Informe alternativo preparado por autoridades indígenas maya. Xinka Afrodescendientes y asociación y 
organizaciones indígenas Mayas, Garifunas y Xinkasde Guatemala enviado el 28 de marzo del 2019 al Comité 
para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD). 
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Según datos de la UNICEF México, en 2017, casi 9,000 niñas, niños y adolescentes 

mexicanos que llegaron a Estados Unidos fueron repatriados. Y según datos de la 

Secretaría de Gobernación de México, en ese mismo año, las autoridades 

migratorias detectaron 18,300 niñas y niños extranjeros -provenientes del triángulo 

del norte de Centroamérica, Guatemala, Honduras y El Salvador- en territorio 

mexicano. De ellos 16,162 fueron retornados a sus países de origen.11  

 

Los niños y niñas migrantes corren el riesgo de sufrir hambre y frio en su trayecto, 

de padecer enfermedades, sin tener acceso a servicios de salud, de ser explotados 

por el crimen organizado de ser detenidos, además de otros tipos de violencia y 

discriminación por parte de la población de los lugares que atraviesan. Todas esas 

situaciones tienen graves consecuencias para la salud mental y su bienestar. Dichas 

circunstancias se presentan con los niñas, niños y adolescentes irregulares que 

cruzan el país de manera ilegal; pero los menores que llegan al país con situación 

legal, en compañía de sus padres o madres solteras tiene que pasar las 

consecuencias que sus padres viven. Lo cual, les afecta física y mentalmente 

también.   

 

En efecto, según datos del Observatorio de Migración Internacional y Movilidad 

Humana. En México en 2023, se registraron 13,660 eventos de presentación de 

migrantes al Instituto Nacional de Migración en una situación migratoria irregular, 

54% hombres y 46% mujeres12.  

 

Por cuanto a las a las mujeres indígenas migrantes que laboran o pretenden laborar 

como jornaleras agrícolas, trabajadoras del hogar y discapacitadas regulares, que 

migran de sus lugares de origen en busca de oportunidades laborales. Arriban a las 

zonas de cultivos con falta de formalidad laboral que les impide tener una vida 

decente y de calidad con servicios básicos necesarios. Para ellas, es casi imposible 

acceder a contratos laborales, salarios justos, servicios de salud, guarderías paras 

sus hijas e hijos, pensiones, licencias de maternidad, vacaciones pagadas, 

aguinaldo, entre otras prestaciones de ley son aún derechos que no logran ejerce.13  

 

Tan solo el 3% de la población jornalera agrícola en México cuenta con un contrato 

escrito y el 91% no cuenta con ninguna prestación proveniente de su trabajo, indican 

las estadísticas gubernamentales.14 

 

                                                           
11 https://www.unicef.org/mexico/migraci%C3%B3n-de-ni%C3%B1as-ni%C3%B1os-y-adolescentes 
12 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/914003/Infografia_NNA_Migrantes_SDE_V3.pdf 
13 https://unsdg.un.org/es/latest/stories/trabajo-y-genero-mexico-proteccion-jornaleras-migrantes 
14 Ídem. 
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La brecha de género es enorme. En México de cada 10 jornaleras agrícolas tan solo 

3 reciben una remuneración económica por su trabajo, de acuerdo con la encuesta 

intercensal del Gobierno, correspondiente al año 2015. Este sueldo llega a ser hasta 

una tercera parte menor que el de los hombres jornaleros, aun cuando las mujeres 

trabajan el mismo número de horas. Las jornaleras agrícolas, además de trabajar 

en el campo, como muchas otras mujeres en otros sectores, son encargadas de los 

cuidados de la familia y el hogar, realizando dobles y triples jornadas de trabajo no 

remunerado. Los descansos no dependen de ellas, están en función del cultivo en 

el que estén trabajando, por ejemplo, en el periodo de zafra -cosecha de caña- se 

trabaja hasta los domingos. Ellas no tienen descanso.15 

 

Para una familia donde el trabajo agrícola es su fuente de ingresos, tener alimentos 

debería ser algo accesible. Sin embargo, para las trabajadoras agrícolas y sus 

familias lo único que tienen garantizado son los sobrantes de la cosecha, los demás 

alimentos deben comprarse, pero con los bajos sueldos percibidos no alcanza, la 

nutrición de ella y de su familia se ve afectada. Las reformas constitucionales tienen 

la finalidad de generar las políticas públicas que garanticen el ejercicio efectivo de 

los derechos de los pueblos indígenas, migrantes y su desarrollo integral, 

intercultural y sostenible, las cuales deben ser diseñadas y operadas conjuntamente 

con ellos.  

 

Por lo cual, atendiendo a las reformas al artículo 2° de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, las propuestas de decreto que contiene la presente 

iniciativa, tienen el objetivo de hacer una realidad la implementación de los 

programas de apoyos especiales de educación y nutrición a niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes hijos de familias migrantes de grupos Étnicos y el fomento 

educativo y cultural, a fin de fortalecer en ellos los valores y principios de sus 

comunidades de origen. Respetando sus derechos humanos.    

 

Las reformas propuestas quedarían de la siguiente forma: 

 

 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 

Texto vigente Texto propuesto 
TITULO CUARTO 

Derechos y Obligaciones de los 

Trabajadores y de los Patrones 

CAPITULO I 

           Obligaciones de los patrones 
 

TITULO CUARTO 

Derechos y Obligaciones de los 

Trabajadores y de los Patrones 

CAPITULO I 

           Obligaciones de los patrones 
 

                                                           
15 íbidem 
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Artículo 132.- Son obligaciones de las 
personas empleadoras: 
 
I. (…) a la XI. (…) 
 
XII. Establecer y sostener las escuelas 
del Artículo 123 Constitucional, de 
conformidad con lo que dispongan las 
leyes y la Secretaria de Educación 
Pública.  
 
 
 
 
 
SIN CORRELATIVO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SIN CORRELATIVO 

Artículo 132.- Son obligaciones de las 
personas empleadoras: 
 
I. (…) a la XII. (…) 
 
XII. Establecer y sostener las escuelas 
del Artículo 123 Constitucional, de 
conformidad con lo que dispongan las 
leyes y la Secretaria de Educación 
Pública.  
  
XII. Bis.- Colaborar con las 
Autoridades de Salud y Educación 
de conformidad de lo que dispongan 
las leyes y reglamentos para la 
implementación de los programas de 
apoyos especiales de educación y 
nutrición a niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes hijos de 
familias migrantes de grupos 
Étnicos. 
 
Las autoridades educativas en 
coordinación con las autoridades 
culturales, promoverán la creación 
de mecanismos que fomenten la 
identidad y la difusión de sus 
culturas, a fin de fortalecer los 
vínculos con sus comunidades de 
origen; 
 
XIII. (…) a la XXXIII. (…)  
 

Artículo 133.- Queda prohibido a las 
personas empleadoras o a sus 
representantes: 
 
I. Negarse a aceptar trabajadores por 
razón de origen étnico o nacional, 
género, edad, discapacidad, condición 
social, condiciones de salud, religión, 
opiniones, preferencias sexuales, 
estado civil o cualquier otro criterio que 
pueda dar lugar a un acto 
discriminatorio; 
 
I. (…) a la XVII Bis. (…) 
 
 
 
 
 
SIN CORRELATIVO 

Artículo 133.- Queda prohibido a las 
personas empleadoras o a sus 
representantes:  
 
I. Negarse a aceptar trabajadores por 
razón de origen étnico o nacional, 
género, edad, discapacidad, condición 
social, condiciones de salud, religión, 
opiniones, preferencias sexuales, 
estado civil o cualquier otro criterio que 
pueda dar lugar a un acto 
discriminatorio; 
 
II. (…) a la XVII Bis. (…) 
 
 
XVIII. Ejecutar o autorizar cualquier 
acto que impida mejorar las 
condiciones de salud de las 
personas trabajadoras migrantes de 
grupos étnicos, así como los 
programas de apoyos especiales de 
educación y nutrición a niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes de familias 
migrantes que implemente la 
Federación, las entidades 
federativas o Municipios en términos 
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de la Constitución Federal y las 
leyes; 
 
XIX. Las demás que establezca esta 
ley. 
 
 

TITULO SEXTO 

Trabajos Especiales 

CAPITULO VIII 

Trabajadores del campo 

Artículo 283.- En materia de Seguridad 
y salud, las personas empleadoras 
tienen las obligaciones especiales 
siguientes: 
 
I. (…) a la IX.- (…) 
 
X.- Fomentar la educación entre las 
personas trabajadoras del campo y sus 
familiares. En el caso de las personas 
trabajadoras del campo se deberá 
fomentar la educación con pertinencia 
cultural y lingüística para personas 
adultas a través de los diversos tipos y 
modalidades de estudio para erradicar 
el rezago educativo y el analfabetismo. 
En el caso de los hijos de las personas 
trabajadoras del campo se deberá 
fomentar la educación obligatoria.  
 
Cuando las actividades a que se refiere 
este Capítulo se sitúen fuera de las 
poblaciones, la persona empleadora 
deberá establecer y sostener escuelas 
de conformidad con lo previsto en el 
artículo 82 de la Ley General de 
Educación.  
 
Las autoridades educativas de las 
entidades federativas podrán celebrar 
con las personas empleadoras, 
convenios para el cumplimiento de 
dicha obligación. 
 
Cuando las actividades a que se refiere 
este Capítulo se sitúen cerca o en las 
poblaciones, el Estado garantizará en 
todo momento, el acceso a la educación 
obligatoria de los hijos e hijas de las 
personas trabajadoras del campo 
migrantes en escuelas con condiciones 
físicas y de equipamiento, así como con 
personal docente con el perfil 
profesional adecuado que permita 
proporcionar educación con equidad, 
inclusión, pertinencia cultural y 
lingüística. 

TITULO SEXTO 

Trabajos Especiales 

CAPITULO VIII 

Trabajadores del campo 

Artículo 283.- En materia de Seguridad 
y salud, las personas empleadoras 
tienen las obligaciones especiales 
siguientes: 
 
I. (…) a la IX.- (…) 
 
X.- Fomentar la educación entre las 
personas trabajadoras del campo y sus 
familiares. En el caso de las personas 
trabajadoras del campo se deberá 
fomentar la educación con pertinencia 
cultural y lingüística para personas 
adultas a través de los diversos tipos y 
modalidades de estudio para erradicar 
el rezago educativo y el analfabetismo. 
En el caso de los hijos de las personas 
trabajadoras del campo se deberá 
fomentar la educación obligatoria.  
 
Cuando las actividades a que se refiere 
este Capítulo se sitúen fuera de las 
poblaciones, la persona empleadora 
deberá establecer y sostener escuelas 
de conformidad con lo previsto en el 
artículo 82 de la Ley General de 
Educación.  
 
Las autoridades educativas de las 
entidades federativas podrán celebrar 
con las personas empleadoras, 
convenios para el cumplimiento de 
dicha obligación. 
 
Cuando las actividades a que se refiere 
este Capítulo se sitúen cerca o en las 
poblaciones, el Estado garantizará en 
todo momento, el acceso a la educación 
obligatoria de los hijos e hijas de las 
personas trabajadoras del campo 
migrantes en escuelas con condiciones 
físicas y de equipamiento, así como con 
personal docente con el perfil 
profesional adecuado que permita 
proporcionar educación con equidad, 
inclusión, pertinencia cultural y 
lingüística. 
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SIN CORRELATIVO 
 
 
 
 
 
 
Las autoridades educativas 
reconocerán los estudios que, en un 
mismo ciclo escolar, realicen los hijos e 
hijas de las personas trabajadoras del 
campo tanto en sus lugares de origen 
como en sus centros de trabajo. 
Asimismo, las autoridades educativas 
definirán mecanismos de seguimiento 
que aseguren la continuidad de los 
estudios en sus comunidades de origen 
y en los centros de trabajo. 
 
En todo caso, la educación que se 
brinde responderá a la diversidad 
lingüística, regional y sociocultural del 
país, además de las características y 
necesidades de este sector de la 
población por lo que deberá ser de 
carácter intercultural y plurilingüe; 
 
 
XI.- (…) a la XIX.- (…)  
 
 

 
Las autoridades educativas en 
coordinación con las autoridades 
culturales, promoverán la creación 
de mecanismos que fomenten la 
identidad y la difusión de sus 
culturas, a fin de fortalecer los 
vínculos con sus comunidades de 
origen.  
 
Las autoridades educativas 
reconocerán los estudios que, en un 
mismo ciclo escolar, realicen los hijos e 
hijas de las personas trabajadoras del 
campo tanto en sus lugares de origen 
como en sus centros de trabajo. 
Asimismo, las autoridades educativas 
definirán mecanismos de seguimiento 
que aseguren la continuidad de los 
estudios en sus comunidades de origen 
y en los centros de trabajo. 
 
En todo caso, la educación que se 
brinde responderá a la diversidad 
lingüística, regional y sociocultural del 
país, además de las características y 
necesidades de este sector de la 
población por lo que deberá ser de 
carácter intercultural y plurilingüe; 
 
 
XI.- (…) a la XIX.- (…)  
 
 

Artículo 284.- Queda prohibido a las 
personas empleadoras: 
 
I. (…) a la VI. (…) 
 
 
 
 
SIN CORRELATIVO 
 
 
 
 
 
VII. Pagar el salario con mercancías, 
vales, fichas, cualquier otro signo 
representativo distinto a la moneda de 
curso legal en el país o con bebidas 
embriagantes. 

Artículo 284.- Queda prohibido a las 
personas empleadoras: 
 
I. (…) a la VI. (…) 
 
VII. Ejecutar o autorizar cualquier 
acto que impida mejorar las 
condiciones de salud de las 
personas trabajadoras del campo, 
así como los programas de apoyos 
especiales de educación y nutrición 
a niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes de familias migrantes; y 
 
VIII. Pagar el salario con mercancías, 
vales, fichas, cualquier otro signo 
representativo distinto a la moneda de 
curso legal en el país o con bebidas 
embriagantes.   
 

CAPITULO XIII 

Personas Trabajadoras del Hogar 

 
Artículo 331 Ter.- El trabajo del hogar 
deberá fijarse mediante contrato por 

CAPITULO XIII 

Personas Trabajadoras del Hogar 

 
Artículo 331 Ter.- El trabajo del hogar 
deberá fijarse mediante contrato por 
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escrito, de conformidad con la 
legislación nacional o con convenios 
colectivos, que incluya como mínimo: 
 
I. (…) a la X. (…) 
… 
… 
… 
 
El contrato de trabajo se establecerá sin 
distinción de condiciones, al tratarse de 
personas trabajadoras del hogar 
migrantes. 
 
… 
 

escrito, de conformidad con la 
legislación nacional o con convenios 
colectivos, que incluya como mínimo: 
 
I. (…) a la X. (…) 
… 
… 
… 
 
El contrato de trabajo se establecerá sin 
distinción de condiciones, al tratarse de 
personas trabajadoras del hogar 
migrantes o integrantes de grupos 
étnicos. 
… 

Artículo 337.- Los patrones tienen las 
obligaciones especiales siguientes: 
 
I. Guardar consideración al trabajador 
del hogar, absteniéndose de todo mal 
trato de palabra o de obra. 
 
II. Proporcionar al trabajador habitación 
cómoda e higiénica, alimentación sana 
y suficiente y condiciones de trabajo 
que aseguren la vida y la salud; y 
 
III. El patrón deberá cooperar para la 
instrucción general del trabajador del 
hogar, de conformidad con las normas 
que dicten las autoridades 
correspondientes. 
 
IV. Inscribir a la parte trabajadora al 
Instituto Mexicano del Seguro Social y 
pagar las cuotas correspondientes 
conforme a las normas aplicables en la 
materia. 
 
 
 
SIN CORRELATIVO 
 

Artículo 337.- Los patrones tienen las 
obligaciones especiales siguientes: 
 
I. Guardar consideración al trabajador 
del hogar, absteniéndose de todo mal 
trato de palabra o de obra; 
 
II. Proporcionar al trabajador habitación 
cómoda e higiénica, alimentación sana 
y suficiente y condiciones de trabajo 
que aseguren la vida y la salud; 
 
III. El patrón deberá cooperar para la 
instrucción general del trabajador del 
hogar, de conformidad con las normas 
que dicten las autoridades 
correspondientes; 
 
IV. Inscribir a la parte trabajadora al 
Instituto Mexicano del Seguro Social y 
pagar las cuotas correspondientes 
conforme a las normas aplicables en la 
materia; y 
 
V. Implementar programas que 
mejoren las condiciones de salud de 
las personas trabajadoras del hogar, 
así como los programas de apoyos 
especiales de educación y nutrición 
a niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes de familias migrantes o 
integrantes de grupos étnicos. 

Artículo 337 Bis.- Las personas 
migrantes trabajadoras del hogar 
además de lo dispuesto en el presente 
capítulo, se regirán por las 
disposiciones de los artículos 28, 28 A 
de esta Ley, en los tratados 
internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte y en las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 337 Bis.- Las personas 
migrantes o integrantes de grupos 
étnicos trabajadoras del hogar además 
de lo dispuesto en el presente capítulo, 
se regirán por las disposiciones de los 
artículos 28, 28 A de esta Ley, en los 
tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte y en las 
demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 

 



                                                                                                                     

16 
 

 

 

LEY DE MIGRACIÓN 

 

 

 

Texto vigente Texto propuesto 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
Artículo 2. La política migratoria del 
Estado Mexicano es el conjunto de 
decisiones estratégicas … 
 
Son principios en los que debe 
sustentarse la política migratoria del 
Estado mexicano los siguientes: 
 
Respeto irrestricto de los derechos 
humanos de los migrantes, nacionales 
y extranjeros, sea cual fuere su origen, 
nacionalidad, género, etnia, edad y 
situación migratoria, con especial 
atención a grupos vulnerables como 
menores de edad, mujeres, indígenas, 
adolescentes y personas de la tercera 
edad, así como a víctimas del delito. En 
ningún caso una situación migratoria 
irregular preconfigurará por sí misma la 
comisión de un delito ni se prejuzgará la 
comisión de ilícitos por parte de un 
migrante por el hecho de encontrarse 
en condición no documentada. 
 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
Artículo 2. La política migratoria del 
Estado Mexicano es el conjunto de 
decisiones estratégicas … 
 
Son principios en los que debe 
sustentarse la política migratoria del 
Estado mexicano los siguientes: 
 
Respeto irrestricto de los derechos 
humanos de los migrantes, nacionales 
y extranjeros, sea cual fuere su origen, 
nacionalidad, género, etnia, edad y 
situación migratoria, con especial 
atención a grupos vulnerables como 
menores de edad, mujeres, grupos 
étnicos, y discapacitados, 
adolescentes y personas de la tercera 
edad, así como a víctimas del delito. En 
ningún caso una situación migratoria 
irregular preconfigurará por sí misma la 
comisión de un delito ni se prejuzgará la 
comisión de ilícitos por parte de un 
migrante por el hecho de encontrarse 
en condición no documentada. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
 

CAPÍTULO VII 

DEL PROCEDIMIENTO EN LA 

ATENCIÓN DE PERSONAS EN 

SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD 

CAPÍTULO VII 

DEL PROCEDIMIENTO EN LA 

ATENCIÓN DE PERSONAS EN 

SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD 
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Artículo 113. En el caso de que los 
extranjeros sean mujeres 
embarazadas, adultos mayores, 
personas con discapacidad, e 
indígenas. O bien, víctimas o testigos 
de delitos graves cometidos en territorio 
nacional cuyo estado emocional no les 
permita tomar una decisión respecto a 
si desean retornar a su país de origen o 
permanecer en territorio nacional, el 
Instituto tomará las medidas pertinentes 
a fin de que si así lo requieren se 
privilegie su estancia en instituciones 
públicas o privadas especializadas que  
puedan brindarles la atención que 
requieren. 
 
En el caso de que los extranjeros 
víctimas de delito tengan situación 
migratoria regular en el país o hayan 
sido regularizados por el Instituto en 
términos de lo dispuesto por la presente 
Ley, el Instituto podrá canalizarlos a las 
instancias especializadas para su 
debida atención. 
 
 
SIN CORRELATIVO 

 
Artículo 113. En el caso de que los 
extranjeros sean mujeres 
embarazadas, adultos mayores, 
personas con discapacidad, o grupos 
étnicos. O bien, víctimas o testigos de 
delitos graves cometidos en territorio 
nacional cuyo estado emocional no les 
permita tomar una decisión respecto a 
si desean retornar a su país de origen o 
permanecer en territorio nacional, el 
Instituto tomará las medidas pertinentes 
a fin de que si así lo requieren se 
privilegie su estancia en instituciones 
públicas o privadas especializadas que 
puedan brindarles la atención que 
requieren. 
 
En el caso de que los extranjeros 
víctimas de delito tengan situación 
migratoria regular en el país o hayan 
sido regularizados por el Instituto en 
términos de lo dispuesto por la presente 
Ley, el Instituto podrá canalizarlos a las 
instancias especializadas para su 
debida atención. 
 
El reglamento de esta ley deberá 
establecer los mecanismos para que 
las personas indígenas residentes y 
las migrantes, puedan mantener, en 
términos de esta ley, la ciudadanía 
mexicana y el vínculo con sus 
comunidades de origen. 
 
… 
 

 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de este H. Asamblea la 

siguiente iniciativa con proyecto de: 

 

 

DECRETO: 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y DE 

LA LEY DE MIGRACIÓN, PARA MEJORAR LAS CONDICIONES DE SALUD Y APOYAR 

CON PROGRAMAS ESPECIALES DE EDUCACIÓN CULTURAL Y NUTRICIÓN A LAS 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE JORNALERAS AGRÍCOLAS Y 

TRABAJADORAS DEL HOGAR MIGRANTES O INTEGRANTES DE GRUPOS ÉTNICOS, 

A CARGO DEL DIPUTADO JUAN IGNACIO SAMPERIO MONTAÑO INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO.  

 

 

Primero: Se adiciona la fracción XII Bis del artículo 132; la fracción XVIII del artículo 

133; y se recorren las subsecuentes; el párrafo cinco de la fracción X del artículo 

283; la fracción VII del artículo 284 y se recorren las subsecuentes; y la fracción V 
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del artículo 337; y se reforma el artículo 331 Ter en su penúltimo párrafo; las 

fracciones I, II, III y IV del artículo 337; y el primer párrafo del artículo 337 Bis; todos 

de la Ley Federal del Trabajo para quedar como sigue: 

 

 

 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 

 
TITULO CUARTO 

Derechos y Obligaciones de los Trabajadores y de los Patrones 

CAPITULO I 

Obligaciones de los patrones 

 

 

Artículo 132.- Son obligaciones de las personas empleadoras: 

 

I. (…) a la XII. (…) 

 

XII. Establecer y sostener las escuelas del Artículo 123 Constitucional, de 

conformidad con lo que dispongan las leyes y la Secretaria de Educación Pública.  

  

XII. Bis.- Colaborar con las Autoridades de Salud y Educación de conformidad 

de lo que dispongan las leyes y reglamentos para la implementación de los 

programas de apoyos especiales de educación y nutrición a niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes hijos de familias migrantes de grupos Étnicos. 

Las autoridades educativas en coordinación con las autoridades culturales, 

promoverán la creación de mecanismos que fomenten la identidad y la 

difusión de sus culturas, a fin de fortalecer los vínculos con sus comunidades 

de origen; 

 

XIII. (…) a la XXXIII. (…)  

 

Artículo 133.- Queda prohibido a las personas empleadoras o a sus representantes: 

 

 

I. Negarse a aceptar trabajadores por razón de origen étnico o nacional, género, 

edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 

preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro criterio que pueda dar lugar a un 

acto discriminatorio; 

 

II. (…) a la XVII Bis. (…) 

 

 

XVIII. Ejecutar o autorizar cualquier acto que impida mejorar las condiciones 

de salud de las personas trabajadoras migrantes de grupos étnicos, así como 

los programas de apoyos especiales de educación y nutrición a niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes de familias migrantes que implemente la Federación, 
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las entidades federativas o Municipios en términos de la Constitución Federal 

y las leyes; 

 

XIX. Las demás que establezca esta ley. 

 

 

TITULO SEXTO 

Trabajos Especiales 

 

CAPITULO VIII 

Trabajadores del campo 

 

Artículo 283.- En materia de Seguridad y salud, las personas empleadoras tienen 

las obligaciones especiales siguientes: 

 

I. (…) a la IX.- (…) 

 

X.- Fomentar la educación entre las personas trabajadoras del campo y sus 

familiares. En el caso de las personas trabajadoras del campo se deberá fomentar 

la educación con pertinencia cultural y lingüística para personas adultas a través de 

los diversos tipos y modalidades de estudio para erradicar el rezago educativo y el 

analfabetismo. En el caso de los hijos de las personas trabajadoras del campo se 

deberá fomentar la educación obligatoria.  

 

Cuando las actividades a que se refiere este Capítulo se sitúen fuera de las 

poblaciones, la persona empleadora deberá establecer y sostener escuelas de 

conformidad con lo previsto en el artículo 82 de la Ley General de Educación.  

 

Las autoridades educativas de las entidades federativas podrán celebrar con las 

personas empleadoras, convenios para el cumplimiento de dicha obligación. 

 

Cuando las actividades a que se refiere este Capítulo se sitúen cerca o en las 

poblaciones, el Estado garantizará en todo momento, el acceso a la educación 

obligatoria de los hijos e hijas de las personas trabajadoras del campo migrantes en 

escuelas con condiciones físicas y de equipamiento, así como con personal docente 

con el perfil profesional adecuado que permita proporcionar educación con equidad, 

inclusión, pertinencia cultural y lingüística. 

 

Las autoridades educativas en coordinación con las autoridades culturales, 

promoverán la creación de mecanismos que fomenten la identidad y la 

difusión de sus culturas, a fin de fortalecer los vínculos con sus comunidades 

de origen.  

 

Las autoridades educativas reconocerán los estudios que, en un mismo ciclo 

escolar, realicen los hijos e hijas de las personas trabajadoras del campo tanto en 

sus lugares de origen como en sus centros de trabajo. Asimismo, las autoridades 
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educativas definirán mecanismos de seguimiento que aseguren la continuidad de 

los estudios en sus comunidades de origen y en los centros de trabajo. 

 

En todo caso, la educación que se brinde responderá a la diversidad lingüística, 

regional y sociocultural del país, además de las características y necesidades de 

este sector de la población por lo que deberá ser de carácter intercultural y 

plurilingüe; 

 

XI.- (…) a la XIX.- (…)  

 

 

 

Artículo 284.- Queda prohibido a las personas empleadoras: 

 

I. (…) a la VI. (…) 

 

VII. Ejecutar o autorizar cualquier acto que impida mejorar las condiciones de 

salud de las personas trabajadoras del campo, así como los programas de 

apoyos especiales de educación y nutrición a niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes de familias migrantes; y 

 

VIII. Pagar el salario con mercancías, vales, fichas, cualquier otro signo 

representativo distinto a la moneda de curso legal en el país o con bebidas 

embriagantes.   

 

 

CAPITULO XIII 

Personas Trabajadoras del Hogar 

 

Artículo 331 Ter.- El trabajo del hogar deberá fijarse mediante contrato por escrito, 

de conformidad con la legislación nacional o con convenios colectivos, que incluya 

como mínimo: 

 

I. (…) a la X. (…) 

… 

… 

… 

 

El contrato de trabajo se establecerá sin distinción de condiciones, al tratarse de 

personas trabajadoras del hogar migrantes o integrantes de grupos étnicos. 

… 

 

 

Artículo 337.- Los patrones tienen las obligaciones especiales siguientes: 

 

I. Guardar consideración al trabajador del hogar, absteniéndose de todo mal trato 

de palabra o de obra; 

 

II. Proporcionar al trabajador habitación cómoda e higiénica, alimentación sana y 

suficiente y condiciones de trabajo que aseguren la vida y la salud; 

 

III. El patrón deberá cooperar para la instrucción general del trabajador del hogar, 

de conformidad con las normas que dicten las autoridades correspondientes; 
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IV. Inscribir a la parte trabajadora al Instituto Mexicano del Seguro Social y pagar 

las cuotas correspondientes conforme a las normas aplicables en la materia; y 

 

V. Implementar programas que mejoren las condiciones de salud de las 

personas trabajadoras del hogar, así como los programas de apoyos 

especiales de educación y nutrición a niñas, niños, adolescentes y jóvenes de 

familias migrantes o integrantes de grupos étnicos. 

 

 

Artículo 337 Bis.- Las personas migrantes o integrantes de grupos étnicos 

trabajadoras del hogar además de lo dispuesto en el presente capítulo, se regirán 

por las disposiciones de los artículos 28, 28 A de esta Ley, en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte y en las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

 

 

Segundo: Se reforma el artículo 2 en su tercer párrafo y el artículo 113 en su primer 

párrafo; y se adiciona un cuarto párrafo y se recorren los subsecuentes al artículo 

113 de la Ley de Migración para quedar como sigue: 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 

 

Artículo 2. La política migratoria del Estado Mexicano es el conjunto de decisiones 

estratégicas … 

 

Son principios en los que debe sustentarse la política migratoria del Estado 

mexicano los siguientes: 

 

Respeto irrestricto de los derechos humanos de los migrantes, nacionales y 

extranjeros, sea cual fuere su origen, nacionalidad, género, etnia, edad y situación 

migratoria, con especial atención a grupos vulnerables como menores de edad, 

mujeres, grupos étnicos, y discapacitados, adolescentes y personas de la tercera 

edad, así como a víctimas del delito. En ningún caso una situación migratoria 

irregular preconfigurará por sí misma la comisión de un delito ni se prejuzgará la 

comisión de ilícitos por parte de un migrante por el hecho de encontrarse en 

condición no documentada. 

… 

 

CAPÍTULO VII 

DEL PROCEDIMIENTO EN LA ATENCIÓN DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD 

 

Artículo 113. En el caso de que los extranjeros sean mujeres embarazadas, adultos 

mayores, personas con discapacidad, o grupos étnicos. O bien, víctimas o testigos 

de delitos graves cometidos en territorio nacional cuyo estado emocional no les 

permita tomar una decisión respecto a si desean retornar a su país de origen o 
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permanecer en territorio nacional, el Instituto tomará las medidas pertinentes a fin 

de que si así lo requieren se privilegie su estancia en instituciones públicas o 

privadas especializadas que puedan brindarles la atención que requieren. 

 
En el caso de que los extranjeros víctimas de delito tengan situación migratoria 

regular en el país o hayan sido regularizados por el Instituto en términos de lo 

dispuesto por la presente Ley, el Instituto podrá canalizarlos a las instancias 

especializadas para su debida atención. 

 

El reglamento de esta ley deberá establecer los mecanismos para que las 

personas indígenas residentes y las migrantes, puedan mantener, en términos 

de esta ley, la ciudadanía mexicana y el vínculo con sus comunidades de 

origen. 

 

… 

 

Transitorio: 

 

 

Único: El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en 

Diario Oficial de la Federación. 

 

 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

_____________________________________ 

DIP. JUAN IGNACIO SAMPERIO MONTAÑO 
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